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Rocafuerte y la República de Cuba 

Perseguido por sus inconmovibles principio_s republicanos, Roca
fuerte .deja la tranquilidad virtreinal de Lima y llega a La Habana 
en uno de los primeros mes.es de 1820. Su combativo espírtu requie
re de la .fuerza del trópico, audaz y re-belde, a ·fin de obtener el1riunfo 
en sus dEOdsion3S democráticas. Cuba, aquella hermCIIIla espiritual 
del Ecuador, tiEme el mi:lagro de las grandes realizaciones en leo mar
cha periodística e intelectual del guayaquilepo. Con su .experiencia 
de cosmopolita y viajero del mundo, varón de la naturaleza, como 

lo llamara el Libertador Bolívar, (]) enCUJentra el asidero de relám
pago pam su producción filosófica y política (2). La explosión in-

(!) Ver: Colceción Rocafu,crte.- Volumen X.- Rocafuerte y la Re
pública de Cuba. Quito, 1947, 

(2) Vicente Roca -Fuerte (1783 - 1847). 
Rasgo intparcial. Breves indicaciones al papel que ha publicado $ 

el Dr. D. Tomás Romay en el Diario de Gobi.,•·no de La Habana. 
Habann. Imprenta de 1Pahner. 1820. En 49,. 7' ps. "Contiene una 
refutación al Dr. Romay" (Bachiller). 
Ideas nece,.:;arias a todo pu~blo americano que quiera ser Hbre. 
Philadelphia. Published by Huntington. 1821. En 8Q 194 ps. "Aun. 
que oparece i}nrn·eso en Filadelfia lo fné en La Habana" (Bachi
llei·). Se compone de articulos propios o traducidos por RocafLler. 
te, en Jos que combnte a Iturbide. 
Bosquejo ligerfsimo <le la revolución de México desde el Grito 
de Iguala hasta la proclamación de Iturbide. Por un verdadero 
americano. Phila<lelphia. Imprenta de Teracrouef y Naroajeb. 
1822. En 12°, XI- 300 (6) ps, "Severísimo escrito contra Iturbide, 
que tertnina con un poema de HeredJa, que no lo firma. Aunque 
aparece impreso en Filadelfia lo fué en La Habana" !Bachiller). 
Según Ba-chiller, Teracrouef era Rocafuerte y Naroajeb, Bejara
no. Rocafuertc para desacreditar el gobierno imperial publicó 
un Bosquejo ligerísimo". (J. D. Cortés). 
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contenible de sus 37 años se- orienta en el séndaio del tdunío de. lag 
l:bertades humemos, ofreciénoole la gran Isla campo novedbsó en 
la indu~tria y el comercio. y ambiente propicio al desenvohri
miento ágil y americano de ·sus grcmdes ideccles. Apenas encuentra 
hospitalidad Em La Habana interviene en el negocio C.e tabaco Y rb 

navegación, a fin de distrae~ la •atención de las autoridades espa
üolas; pero su esencial .obj·etivo era trabajar por J¡g emaricipación 
continental, y "como .decidid<> ddensor de ~a sobercmía de los· pue
blos del mi.Uldo de. Colón, debía resultar y resultó, apenas en ccrn
tacto con la recdLdl:!d impera:nte en Cuba, paladín de- Ja lrct!O.Sforma
ción política de .Jet Grande Antilla" (!). Encuentra a su antiguo amiga 
José Antonio Miralla. No ~o había vtsto .desde-hacía algunos años. 
Su viejct amistad cullivada en EEpaña en 1814 cuando Fernando VII 

persiguió a los libe·rcl'les españoles o americanos, se- había actr.s:ce.n
tado más y más a influjo de la id.entificctción en :los mísmo•s ideales 
de lucha republicana. El argentino Miralla pe~.s8Jguido por la inqui
sición madrJ,leña pasó a Ing.laterrcc y de allí ¡partió a La HabCtlla en 

1816, estableciéndose en esta ciudad oomo activo comerciante y 

prominente escritor (2) "Hay muchos fum::lamentos para presumir 
también que Miralla pensaba como el ecuatoriano Rocafuerte, quien 
élecía "que }os americanos eran más ·delincuentes que los ;€·spañoles 
en recono~::er al rey absoluto, porque sufrían·más de su lejano des

pptismo, y porque habrla llegad;;:, la época en que era obligación 
de ellos trabajar por sacudir el yugo español y combatirlo de todos 

' modos'" (3). 

Con Fernández de Madrid, radicado en La Habtina después de 
habell' ocupado' prominentes carg.os políticos en su Patria 
Nueva. Granada, intimó estreohronente, .colaborando o en la agitación 
revolucionaria desde el eecretismo de una de las Sociedaces que 
dirigía el granadino y que tenía contact·o con uno• similar .de Cara: 

(1) Emeterio S. Santovenia: Eloy Alfaro y Cuba. La Habana, 1929. 
·Pág. 34. 

(2) Junn María Gutiérrcz: Un Forastero· en su Patria. En La Revista 
Cubana . .Enero, 1R93. 

(3) Juan María Gutiérrez: Trab. cit. (Consúllese además: Antonio 
It·aizoz: Un Precursor olvidado: El Argentino José Antonio Mi
rallo. Págs. 331-360. Cubo Contempor~nea. Aflo XI. Tomo XXXIJ. 
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cas, o en la .prédica revoludonaria y luego en la labor periodí,Hca. 
La Isla .¿le·Cubco temía una hisbria de rebeldía y de amor por la 

libertad inquebrantable. La que va desde 1790 a 1823. re·vela el es 
pirítu agitado de sus hijos, como ·consecuencia de los poderosos e 
influyentes •acontecimientos pro:Jiucidog en el mundo: orien1ando la 

ba;taJ.la ·contra ·e! enemigo exterior y contra los problemas de su vida 
interna. La revolución Francesa y la constitución de un imperro en 
su sue•lo por la febril mentalidad de Napo1eón Bonaparte trastornrl
ron la paz eur,pea, arrastrándola en la c.ontienda a •la Pení,nsula 
Española y consguientemente al Isla de Cuba, .teniendo esta últi· 
ma que Juchar can brío y heroísmo contra los franceses, singular· 

mente en los año3 de 1793 al 95. Santo Domingo a:rdió ·en llamara· 
cias de odio y de muerte entre franceses y españoles, enviando reJuer
zos a estos últimos des:de Cuba. De 1796 a 1801 adquier·e nueva 

experiencia bé!iCia al. desalarse la guerra entre España .e Inglaterra, 

atacando ésta a diversos poblados de 1a Isla. Un fugaz intervalo de 
paz se rompió ·Con otra acción incontenible de ingleses contra cuba

nós, consecuencia de nuevas rivalidades entre España y loJ Gran 
Bretaña. En esta guerra: Cuba prestó su va:Ji.osa ayuda a k:; 

frcmce~es de Haití. a fin de que ·Se defendierai ele los inglese-s: En 
1808, al .sublevarse España contra: la invasión francesa y con\111a: el 

pode·r napoleónico, millcmes de franceses que se .encontrabc•n en Cubf! 
después de los ant·eriores s.ucesos de Haití. tuvier·on que abandonar
la, ~lllf>riendo per~·•>e~usión" y mu,e·rte. Mientras miraba al enemigo 

del eicterior tenía que confrontar agitaciones continuas pto.ducidas 
en su suelo: sublevación de esclavos de Haití, abolición de ·la esC'la
vitud y cuestiones relacionadas ccn el tráfico negrero, estableci

miento del régimen constitucional y tentativas por la independen

cia absoluta de España. La Constitución Española del año 1812, 
aceptada en Cuba por su Gobernador Juan Ruiz de Apodaca, pro
dujo hechos signilic'ativos de progreso, en cuanto ail ejercicio de aa 
vida política y del pensamiento literario. Los cubanos de nacimien
to intervinieron e.n los destinos de la Patria, funda·ron algunos pe
riódicos en Puerto Príncipe, La Habana y Santiago, criticaron el 
procedimiento ,de las autoridades españolas. Desgraciudamente es
le amanecer de libertad humana desapareció con la proclamación 
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ab.~a1utisla de Fernando VII en 1814, después de haber obtenido la 

libertad dada p~r Na¡pole ón. P~ro la c'laridad del pensamiento no 
tuvo que ceder al obscurantismo reaccionario, y es así como los 
espíritus liberales. del siglo, después de seis t9nnentosos años de 
inepcia f.ernandina., obligan:>n al monarca a proclcnnru- nuevo

mente rra Constitución de 1812. Este movimiento liberal de España 

repercutió fuertemente en Cuba, entrando el pab en una etapa de 
caracteres de fuego. El 15 de Abril de 1820 llegó a La Habana 
la nolicír;t de lo acaecido .en España y de la rebelión de Rafael dei 
Riego en Cabezas de San Juan. La población agitada por la pré
dica revolucionaría de MiraUa, Roccúuerte, Fernández de Madrid, 
junto a ·la rebelde juventud cubana y a un escaso número de mili

tares libemles impuso al Capitán General . Cagigal la aceptación 
de la Carta de 1812. El espíritu violento de los revolucionarios 

pretendió proclamar la independencia absoluta, fracasando el inten~ 
lo por motivos imprevistos. Ante tan inesperados acontecimientos, Mi
ralla actuó como portavoz de paz y de tranquilidad, ·dedicándole 

Femández de Madrid un hermoso soMto: 

"Visteis alguna vez del mar··:lirodo 

Encresparse las olas agiladas, 
Cuanolo de opuestos vientos contristadas 

Brama11db sin piedad se han levantado? 

Imagen de ese mar fué el puieblo Habano, 
Y de Neptuno, el joven elocuente, 
Que aplacar supo su furor insano" ( 1) 

EJ poeta ]osé María Heredia, íntimo amigo de Roccnfuerle·, al 

escribir su oda España Libre, lEWanta el honor de su querida Patria: 

"La Haban.~ fué quien la aclamó primero 
Gloria eterna a mi patria! ¡Honor al suelo 
Que me viera ·nacer! Honor l:t Ponce, 
A Mira/la, a Vaklés, Madrfd. y Tanto. 

<ll Antonio Iraizoz: Un J'recursor Olvidado: El Argentino Jo~é An~ 
tonio Miralla. Págs, 331 - 360. Cuba Cm1temporánea. Año XI. 

Tomo XXXI. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



V--

Que sus glorias alzando· al alto cielo 
De O'Dail' Quiroga y de Gira! y Riega, 

Las ínclitas hazaño:s celebraron, 

Y arrebatados de divino fuego· 
Con entusiasmo ¡La Libertad! 'clamaron". 

Cuba ace·leró su marcha espiritual hacia la consecución' de 1 a 
libwtad política ·c'esda que se re-.s>tab~eció la Constitución: surgieron 
las asociacionea secr.e~as y se fundaron interesantes periódicos; 

.~e pmdujeron movimientos civiles y conflictos entre el pueblo y mi
iitares. Lct ideología política tuvo su fraccionarnie.>nto definitivo, 
Rocafuerte se e!IIcontmba en el alo PO'dical del movimieaüo, acompa
ñado por la mentcrJidad brillan~e de cubém:os distinguidos. Frente o 
esle grupo idealist•or., en cierto modo, se ·encontraba eJ pensamiento 
clh derecha C:la la tranaformación liberal. repmsent·ado por Arango, 
y Parreño, Tomás Romay, Tomás Gener, temerosos de ~a i-nnova
ción vi'olenta como aconteciera en Hoití ·en el siglo XVUI. Don Tomás 
Romay, respetable personalidad, tuvo que enocrrar graves polémi
oas éntre ellas con el doctor Pineres, "Jefe temido de la prensa lib(,;o 

que logró suscitar odiosiclades contra Romay, prop~gando injuriosa> 
cOllumnias.-conlra él y su familia, y co-ntra toda la Diputación Pa

tr!.óticia, que había firmado UllJO acta servil a la caicUa del sistema 
anterior: La Habana se hallaba e.n el mayor estado de efervescencia, 
una Babel como la llamó Arango. Contestó Romay tales atC<qu9s 
con su Purga urbem" ... 'Hocafuerte intervino públicamente en la 
lncha de principios con la publicación de Rasgo Imparcial, en folleto 

ele ,siete páginas, dada a luz en la lmpmm;ta de J?;a'lmer, 1en 1820 (]), 

criticando Purga urbem del doctor Romay que publirora em. el Diariü 
da Gobierno de la Habana. La polémica se enciende, y sale ,en de· 
~en&CI dla Romay el Licenciado Diego Tanco, lanzando· graves acusa
ciones al guayaquileño. 

(1) Rasgo Imparcial, de Rocafuerte, no logramos encontrar en niu. 
gtma biblioteca pública o particular de La Habana. Nuestros e"· 
fllenos no hallaron éxito. Algunos párrafos de este radsimo y 
desconocido folleto se han transcrito en una de las páginas d~l 
periódico El .'!.r~·os por la mano amiga de Fernández Madrid. Re
producimos en el presente Volumen.- N. del E. 
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".Lo más y lo menos del discurso del Dr. D. Tomás Romay, 
con e<l epígrafe Purga urbem;. deQ Rasgo Imparcial del ex-diputado 
Hocafuerte; y de la Breve exhartación del Imparcial, inse~ta en el 
Noticioso oe esta ciudcrd de 23 del corri•ante, éstos dos últimCSI pape· 
les escritos de manos común contra el primero", firmado por· Tadeo 
Gonci, a:nagramOJ de Diego Ta.nco, fué sever=ente ana:lizado. por 
f.ernández Madrid ien drdensa de Rocafuerte ( !) "Es muy rensible -es
crihe 1en EJ Argos Fernémdez Madri:1- que ~uana'o Ee ventilan a
suntos políticos, no se haga con más dignkbd y ·decencia:. El Licen
ciado Gonci llena de insultos al Sr. Rocafu,erte, lo que es poco gene
roso, cuando ·Se sabE; que aquE'l no puooe defenderse por e.star ausen
ie. No es la primera vez qu.e se critica a RocJ~uerte: ya en 1814 tuvo 
ó honor de ser denunciado y acusa·Jo como ea primero de los dipu
tados-Americanos que defendían con empeño y veihemencia la 'SO·be
ranía del pueblo y 1o:: Constitución ¡política .d'e .Ja monarquía eapa
ñola" (2) 

La pluma de Rooafuerte había tomado la ouartillcr. periodística 
y la págin:c erudita ·del libro serio y ·profundo: Ensayos mad11uos 
!arman 1as pri!nlcias de su alma ·encendida e. inconforme. Sin embar
yo, gran parle de 'SU trabajo intelectual se encuentrO' disperso y 
perdido en la literatura cubana de los años de 1820 al 23: "Parte 
de su producción debió apare·C'er en forma anónima, seJi•a.!adamente 
e.n el periódico político, científico y literario El Argos, pues, en tanto 
bs nombres de Miralla y Fernández de Madrid autorizaron muchos 
ele los trahaios en •esas pági.nas insertos, en ninguno .C~~ dos publi
cados figuró la firma :C:Ial tGlentoso ecuat-oriano" (3). Estos iluMre;s 

(1) Diego Tanco nació en La Habana en 1789 y se educó en Sevilla, 
"iendo condiscfpulo de Lista. Durante la guen"a de la Indepen. 
dencia huyó a Francia, regresando a su Patria en 18!9. Al co
mienzo defendió los principios constitucionales. y luego atacó a 
los jóvenes radicales. En 1821 funda el periódico El Amigo <lel 
Pueblo contra Tio Bartolo. !Francisco Calcagno: Diccionario Bio
gráfico Cubano. Nueva York, 1878); 

(2) Rocafuerte no pudo defenderse porque se hallnba en mat·cha a 
España.- N. del K 

· (3) Emeterio Santovenia: Ob. cit. Pág. 35. 
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cosmopolitas aprovecharon de la libertad de pren;a y fundamn el 
periódico El Argos que, al decir de D. Mcm-oelino MenénC:e:-. y Pelayo, 

ciescollaba -entre todos los de aquella época (2). 

Un día lunes 5 de Junio de 1820 aparéce el primer número, im' 

preso en ;]a Oficina de l\r,o¡zoza y Soler -que durará hasta el N? 21~, 
y luego en la Impre•nta Fraterna: d-e !os Dia:z de Castro, desde el 

22 hasta el 34, en formato regular y atractivo. El edito·rial reflejaba 
t?l psnsamiento de los fundadores: ante todo patrióUco y continental.· 

El nombre ·d·e Rocafuerte no asom~ por .ninguna parte: sin embaorgo. 
quien conozca el pensomiento libera1 y americano del guayaquHeñiJ, 
su filosofía conceptual expre2ada en sus import<>ntes obras, puede 
fácilmente descubrir impe>rtantes artículos. (3) Sobre. todo tiéne· que 
identificarse su pensamiento con el material informativo que publica 
t'.! Argos, mcr.~erial que Rocafuerle ·envía de·sde España {4), a donde 

partiera en comisión revolucionaria, <:'.l.ada por la confianza de Cub" 
de acuerdo con el Libertador Bolívar. 

Las páginas de El Argos pr<e·sentcm material importante y variado. 

No por preocupaciones de cues.tiones políticas se den:uida:n de }o~ 
osun:os de literatura: y arts, ciencia y filosofía, noticias variactm y 
movimiento del mundo: Allí tenemos Proyecto de Confederación pa

triótia:.•, valorando los benéficos resultados que se obte<ndrían de la 
unión de los pueblos libres de ~mérica con España; Manifiestos de 

los Americanos residentes en España; "contrarios a la idea prevale
ciente de que fue·ra111 ellos los que eligieran de su s•eno a ~os diputa
dos que debían representa.r .las distintas regiones c'·e la América 0n 
las Corte·s convocadas"; Podremos ser libres?, refutación magistral 

o la doctrina de que "sólo los pueblos ~ducados por el gobierno po· 

(2J Marcclino Menéndez y Pélayo: Historia de la Poesia Hispano
Americana. Madrid, 1911. Tomo l. Pág. 228. 

(3) EsctyJc a1'!ículos acerca de la religión, de política, etc. Una se
lección ofrecemos en este Vohm1en. 

(4) ~ocafue~t~ envia informes detallados acerca de ·la ·polftica espa
nol~ .. opmtones que se publican en periódicos europeos, iníonnes 
P?lltiCos que ~o corresponden a su pluma, sino a la de otros alne
rl.canos."Fernandez Madrid se cncat·ga de insertari03 en el 'perió
diCo. No llevan su firma, a fin de evitar peligros en .España. 
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drán gczar d~ los b.em•fkios de la Lib&rtad"; Sobercrr.ía del Pueblo 

y elecciones populmes, en def.ensa de la libertad y del ·mden libe· 
r<:tles; Liberlad de imprenta, sálira parel' los escrílores que acostum
braban las ínscripc5.ones en lcctín; Forma de Gobierno que conv~ene a 

l:spañt:r. grito de liberación monarquista; en fin, artículos ,o,ssudos y 

de gran valor ame¡;:icano, "cuya colección será siemp:lle indi!1pensa:ble 
consultar para Jormar juicio respecto al e..:t:>do político y literario 
de Cuba a principios del siglo XIX. (!). Además, en El Argos 

M dieron a conocer las poesías de F€1Inánc1ez .de Madrid, destcwón
close Las Rosas,' celebradas por el polígrafo Andrés Bello, y las 

Cartas a Emiiia sobre la Mitología por C. A. ~mouslier, ouye1 tra

ducción tanto en prosa o~mo en ve·rso lo hici€~a Anto:nio Miralla .. Por 

todo e.lJo, El Arqos ha mereck)o justa fama y valiosa crítica de gran

des mentalidades :de Cuba y de América. (2). 

Rocafuens después de cumplir_ espléndidamente su misión del!
ca:cla: en España regresa ~ Curo en 1821, posiblemente después del 
5 de Marzo, porque en El Argos de esta fecha, último número, no 
e.ncontramc·s ninguna noHcia aoerca .de su llegada; tampoco dicen 
nada los anteriorEs números que arrancan desde en-e:ro del. mismo 

aiio. (3). "En esta; ciudad donde a la sazón se conspiraba como ba;o 
la inspiración del Libertador y creían las rcúces del plan r.evolucio
nario qu·e tomó la denominación de Rayos y Soles de Bolívar, COI> 

(1) Joaquín Llaverías: Contribución a la Historia de la Prensa Pe
riódica.- Boletín del Archivo Nacional de Cuba. Tomo XXIV: 
La Habana, 1825. Págs. 14- 33. 

(2) Bachiller y Morales, primer bibliográfo de Cuba, afirma que en 
El Argos se dieron a conocer excelentes arHcu1os relacion~do-: 
co11 la polít.ica, economía y literatura; Francisco Calcagno, valio
so esl"'ritor, elogia también la producción literaria y poética de 
Fernández de Madrid; la prensa de este tiempo conserva cierto 
respeto para El Argos. (Véanse: Antonio Bachiller y Morales: 
Apuntes para la historia de las letras y de la instrucción pública 
de Cuba. La Hubana, 1860, Tomo JI..,Pág. 128.- Francisco Cal
cagno: Dicci<mario Biográfico Cubano. Nueva Yark, 1878.- t>. 
Domingo del MGnte: Biblioteca Cubana. Lista cronológica de los 
libros inéditos e impresos que se han escrito sobre la Isla de 
Cuba y de los que hablan de la misma desde su descubrimiento 
y conquista hasta nuestros días. Formado en París en 1848, Ha· 
bana. 1882). o• 

(3) El !!.rgos.- La Habana, 1820 . 21. 
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linuó Rocafuerts, a su vuE'IIa de España, laborando .por la indepen- ., 

· dendo.: Po.seído de su deber de ·coadyuvar a· kt g.sneración aril.A· 

ricana, el creador de la nadonalidad· ecuatoriano: pensó qu6l también 
fuera .de la Isla podía desenvolver acción ínte;n·sa ;en::'.\er•ezada al 
miS!no elev.ado pro;pósito de Cuba" (]). En efed:> toma el camino 
¿.e Estados Uni.Cb~: agita el cnnbionte de Nuev<:t York, Washington, 

Basten, Filadelfia; conmueve el e·spíritu da ·cubanos y .suramericanos 

!evolucimwri-os; se pone o1 fr,~,n\e del club violento ·emigiC!do; .escribe 
juntamente con Mi~a;lla al Congr.e·so y Poder Ejecutivo de Estados 

. Unidos c'1e Norte Am~rica, incitándoles a que reconocieren la "inde

pendend:. de la Isla" (2); •en fin, IlSmueve todos los rmprtes que 

podían hacer bien a I.Cl' libertad de Cuba. En El Revisor Político y 

I.iterarío. de Lrr Habana, en el que redactaran Silvestre Alfonso, Do
mingo del Monte, Jo.sé ·María Herec\ia, · escribe algunos im
portantes artículos, "con claro criteri·o ~e.vclucionario. Recordemos, 

para fijar ·este hecho, unas atinadas Reflexiones sobre el p.(J•Cto sus
crito por las fuerzas revolucionoTias comandacbs por Santa Anna y 

·el Mmiscal Echétvarri, que defendía Verncruz bajo la oo.toric'<ad no
minal de Iturbide, y que. s·eguramente se· deben a la pluma del 

egr•egio ameriocmo -den VicEalte Rccafu.erte, •entonces de pa~o por 
La Habana en su peregrinación, revolucionaria, y unas imprecacio

nes A los mojicmws, posiblomenle del numen .éle He•r,edia, franca
mente anti · itll'rbidistas, en que se incita a éstos -al regicidio" (3). 

Con tanta a.ctiviclad, sus sncños reV':olucíonarios se destrozaron 
tr·emendamente. La Repúblie::t de Cubanacán, ic~eal de la SociEdad 
Soles y Hoyos de Bolívar, que dobía prcc!amarse e•! 17 de Agosto 

de 1323, dejó de existi-r por la perc.ecución del capitán general Dio

nisia Vives a bs varones comprometidos. Con todo que.:'.ló eutre el 
Ecuador y Cubc(' b2os de estrec.,ha comunión, wpr•esentada por In 
obra de hombr·e~ da· ambos países, de.sde k>s días en 'que en tmo y 

otro· apnwció ·2·1 anhelo de liberación pc¡\riu. Goma si hubieran na-

(1 > Emeter·io SantovN1ia: O o. cH.. 
(2) Emeterio Srmiovenia: Oo. cit. 
(3) GP.orge;; W€ill: 'F.l Diario. Hbtoria y Función r1e la· Pren~n Pe

rióciicn. Pág. 344. 
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cido pma forjw vjnculos creo!ldores de imperecede~a solidaridad M· 

piritual, hijos de Cuba y ,c.lel Ecuador, sin que mediase concepto ex
plleso .ni tácito, establecieron nobilÍsimo intercambio de servicios 
eminente.s. Ansiedacles cívicas, esfuerzos denodados y sacrificios he

roicos fuero.n Jos soportes morales .de nn americanismo que o;omen
:rondo por ser precursor de icleales llamados a conquistar carta de 
naturalización y <1uge absoLuto, acabó por abonar y reafirmar con 
hechos inconcusos •el predominio de aquellos mismos ideales en la 
eafera .de propósitos desinteresados, puros y sillloeros. En horas ds 
supremaa tribulaciones se p]zaron, ya en .el Ecuador, ya en Cuba, 
para propugnar eil triunfo ae la razó.n y de la justicia" (1). 

NEPTALI ZU:LillGA. 

U) :Emeterlo· Santov.enia: Ob. cit. 
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CARTA DE UN AMERICANO 

A UN AMIGO SUYO 

No hay en el día, mi querido amigo, rincón en la 
península, no hay pueblo por miserable que sea, en 

_donde no se hable de la Santa· insurrección de España, 
y por incidente de la criminal insurrección de Améri
ca o Este admirable contraste está enteramente acorde 
con las providencias del· gobierno, a pesar de que en 
"La Caceta" de la Isla se nos diga que las ideas del año 
de veinte son muy diversas gue las del año de diez; 
pues de nada nos sirven tales ideas, que las hay, como 
no lo dudo, mientras veamos el gobierno seguir con 
empeño su antiguo y ¡:onntante sistema de mantener 
aquellos desgraciados países en la opresión con la fuer
za de las armas o La libertad de la España, su Santa in
surrección, y su felicidad, se van anunciar a las Amé
ricas, del mismo modo que en la desgraciada Cádiz se 
proclamó el diez de Marzo el nombre sagrado del Rey; 
esto es, con el cañón, y la punta de la bayoneta o Se 
!:tprontan barcos, se arman cai'ioneras, se nombran ofi
ciales y soldados para que vayan a llevar el ramo de 
oliva, y sostener las dulces, y benéficas medidas que 
por cuatro años ha tomado el sabio y piadoso Morillo 
-en la Costa Firme: medidas tan oportunas, que como 
se le sigan remitiendo semejantes auxilios, en otros cua-
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tro años dejará aquellos fértiles países, no sólo limpios 
de la maldita manía de amar la libertad, como en Eu
ropa, sino hasta de personas que la puedan desear en 
lo sucesivo. 

Es un espectáculo bello, y magnífico, mi amigo, 
ver en el siglo de las luces; y de la filosofía repetirse, 
excederse las escenas sangrientas del siglo diez y seis . 

.Por fin, en aquel siglo heroico las ideas eran con
siguientes al genio de la Nación, sus luces, sus costum
bres, y la opinión de la Europa estaban de acuerdo con 
las aventuras a países lejanos; y como no se puede des
pojar a otro de lo suyo sino con la fuerza, las violencias,. 
y atrocidades que se cometieron, eran una conse
cuencia necesaria del sistema adoptado generalmente. 
Pero ¿en qué hora, en qué momento se producen estas 
escenas de sangre, y horror? Esto es lo que parece in
comprensible. Precisamente cuando la Europa ha lle
gado a: aquel alto punto de civilización y de luces a que 
jamás había ni aún acercádose;. cuando los mismos go-· 
biernos se ven precisados a confesar la necesidad de re
formar sus instituciones sociales; cuando los pueblos 
del antiguo continente no pueden sufrir ni la sombra 
de la opresión; y cuando finalmente la España levanta 
el grito y proclama los mism~s principios por qué se 
manda asesinar a los Americanos! Creerá la posteri
dad, o leerá sin asombro la relación de Jos sucesos que 
nosotros estamos viendo, y palpando! El mismo ca
ñón; la misma mano que arroja la bala contra la tira
nía en España, la va a arrojar contra la libertad en 
América. 

¿De qué les sirve a los Americanos que se borre 
en el código sagrado el nombre ele Colonias: que se lla
men las Américas parte, integrante, y que se les de un 
representante por cada quinientas mil almas, si en lu
gar de ver a Sámano, y a Morillo entregados a la indig
nación, y al justo castigo que merecen por sus atroces,. 
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y bárbaros asesinatos, ven por el contrario que se les 
mandan nuevos auxilios para que continúen saquean
do y devastando aquellos lugares ·infortunados? No 
hay que cansarse, mi amigo, en querer conservar sólo 
para con las Américas la tortuosa, y maquiavélica po
lítica de los siglos de ignorancia. Este tiempo ya pasó, 
y no hay medio; o la Europa, y el mundo entero, se so
meten a las ideas de la santa liga, o es preciso mudar 
de principios y de conducta con las Arnéricas, si no se 
quiere perderlas absoluta, y definitivamente. __ 

¿Quién creería que al levantar el grito de la insu
rrección el mismo ejército que estaba destinado para ir 
a sofocar la de América; que al ver santificada y apro
bada esta insurrección por el Rey y la Nación, no se 
cambiarían también las ideas y los sentimientos sobre 
aquella parte del_ mundo que ha ocasionado esta feliz 
transformación? Porque en último· resultado, sin 'la 
firmeza de los :L'...mericanos en sostener sus derechos; 
sin sus constantes, y heroicos sacrificios que obligaron 
a reunir el ejército de ultramar, de un ejército de hé
roes, que sin esta circunstancia jamás se habría r.euni
do; la generación presente no habría hecho más que 
inútiles. esfuerzos, y sus cadenp_s lejos de aliviarse, se 
habrían hecho cada día. más, . y más pesadas. 

Esta es una verdad que está a la vista, y a los al
cances de todos; y si a los Americanos se debe el pri
mer impulso, el ejemplo, o sea sólo el logro de la re
generación, y de la n.ctual felicidad de la madre patria, 
¿por qué triste fatalidad se da tan mal pago a sus hijos? 
¿Por qué se vituperan, se acriminan, y se castigan los 
mismos sentimientos que han servido de modelci para 
la santa insurrección·? .... ¿Pero nuestra gloria? .... 
No confundamos las palabras en una época tan delica
da, y cuando es tan necesaria' la exactitud en las voces. 
Es preciso traducir estas expresiones dándoles su ver
dadero significado; ellas serán exactas si se dice .... 
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8 VICENTE ROCAFUERTE 

¿pero nuestro ruinoso monopolio? .... ¿Pero nues
tros ilotas? . . . . ¿Pero nuestro orgullo ultrajado? .... 
¿Y por n'lotivos tan bajos se priva de sus derechos a 
quince millones de hombres, por una nación ilustrada, 
por la Madre Patria que hace hoy tan herpicos esfuer
zos para recuperar su libertad? 

Los hombres que como Ud. tienen sanos princi
pios, que conocen los verdaderos elementos de la ri
queza nacional, de la felicidad pública y los fundamen
tos de un buen gobierno, saben hasta la evidencia que 
el sistema Colonial de los tiempos modernos, sólo pue
de convenir a un gobierno despótico, que sin reparar 
en los medios todo lo absorbe para sí; pero que ele nin
gún modo puede ser útil a un gobierno sabio, ilustra
do, y que desea la felicidad pública. El comercio flore
cien te, la prosperidad· general, sólo la debe esperar la 
España de su dominación sobre nuestros corazones, ·y 
jamás, sobre nuestras personas y propiedades. No hay 
medio, amigo mío, o se deben conservar los reglamen~ 
tos gremiales, las compañías privilegiadas, los estancos, 
y cuantos monopolios trata de destruir justísimamente 
la Constitución, o el sistema de las Américas se debe 
mudar: porque ¿cómo es posible concebir que el es
tanco de ésta, o la otra industria, de éste, o el otro gé
nero sean perjudiciales a l<~ r·iqueza pública, y no lo sea 
el de todas las producciones del Nuevo Mundo? Pensar 
que las ganancias de cuatro comerciantes pueden hacer 
hasta los primeros elementos de la economía política: 
es querer persuadir que la Compañía Filipina ha hecho 
la felicidad de España . Y o apelo al testimonio d~ cuan
tos se han estado muriendo de hambre en todo este 
tiempo al lado de los ricos almacenes de sus opulentos 
socios, para que me digan si ella les ha traído la abun
dancia y la comodidad que un comercio libre sin dispu
ta proporciona. 

Si estos principios son ciertos, si la experiencia, la 
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razón, la justicia, y el dictamen de los hombres más sa
bios de Europa, están de acuerdo sobre que los ingleses 
en lugar de perder ganaron con la independencia de sus 
Colonias de Norte América, a pesar de la rivalidad que 
puede traerle la identidad de sus producciones y de sis
tema; ¿por qué en España tantos temores, tantas in
justicias y sacrificios para conservar con la fuerza sub
yugadas nuestras Américas, cuando nuestras produc
ciones son tan diversas, nuestras relaciones tan íntimas, 
y nuestros intereses tan recíprocos que bajo un siste
ma liberal y justo, ellos deben afianzar nuestra unión, , -
y felicidad? 

Yo no entro aquí en la gran cuestión de su eman
cipación absoluta, que llenará "de gloria, de una gloria 
sin ejemplo a la España, y que la elevará al grado de 
esplendor, y de verdadero poder, a que es llamada cuan
do acabe de conocer sus verdaderos y sólidos intereses, 
cuando renuncie a sus añejas preocupaciones; porque 
este punto grave e importantísimo, será sin duda uno 
de los que tomará primero en consideración el gran 
congre,;o nacional que está para reunirse, que hará for
mar una época memomble en los anales del mundo ci
vilizado. Me limito a rogar a Ud. con toda la ternura 
de mi corazón y a cuantos hombres ilustrados y bené
ficos honran hoy el süelo patrio en la aurora de su re
generación política, para que unan sus clamores a los 
míos. En la hora buena que treinta Diputados represen
ten a quince millones de hombres; que esto se hag¡¡ por 
suplentes sin poderes: que su reunión para votar sea 
bajo la inspección de la policía -en Madrid como pupilos, 
o sospechosos; pero, inhabilitar a la multitud de ameri
canos que han venido presos a la Península por opinio
·nes, cuando se rehabilitan hasta los muertos que en Es
paña han acabado en un cadalso, por la misma c.ausa! 
¡Pero preparar expediciones marítimas, porque no se 
puede otras, para que continúe la opresión, la matanza 
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y el saqueo, al rendirse las Cortes 1 ¿Es ésta la fraterni
dad? ¿Es ésta la felicidad que nos dice la convocación 
de Cortes que en todos tiempos estamos acostumbra
dos a participar? Pero más adelante nos dice, que el ge
nio odioso de la tiranía huye despavorido de este feliz 
suelo, llevando sus ensangrentadas cadenas a países me
nos venturosos; y no parece sino que en estos países
menos venturosos nos representa a las infortunadas 
Américas. 

No es posible, mi buen amigo, al ver esta contra
dicción de principios y de sentimientos, persuadirse 
otra cosa, sino que los enemigos de la felicidad de la 
España, que todavía germinan en abundancia, son los 
promovedores de semej!htes impolíticas y mal combi
nadas providencias. Ellos tienen seguramente todavía 
esperanzas de derribar el nuevo y majestuoso edificio 
que se está levantando; y ya que no pueden salvar las 
cabezas de ellos y sus semejantes, a lo menos quie
ren conservar las de los Morillos, y demás satélites 
que tienen en América. 

Si las cosas continúan de este modo, s(~n lugar 
de darnos pruebas de justicia y buena fe, castigando a 
nuestros asesinos se sigue protegiéndolos y auxiliándo
los: si en vez de darnos una representación aproxima
da siquiera a la base de la mitad de nuestra población, 
sólo se trata de hacer una farsa represent'ativa; desde 
ahora podemos rogar al Soberano Congreso Nacional, 
que nos borre de su Santo Código de ser parte inte
grante, supuesto que no se nos aplican las mismas le
yes, y que los decretos para. la Península no tienen pa
ra nosotros la misma fuerza y significación que para el 
lado de acá de los mares ; y c{ue nos vuelva a declarar 
colonos, y viles esclavos, pues a lo menos en este caso 

· no!'l dejará• el incontestable derecho de remitir la fuer~
za con la fuerz,~ o de entregarnos, si no puede ser otra 
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cosa, a otro amo que nos trate con' más dulzura y hu
manidad. 

Quedo de V. con el mayor aprecio y respetuo
sa consideración S. S. S. y amigo Henrique.- (Roto, 
el original) . 

El Valle, 14 de Abril de 1820. ( 1) 

(1) Est-e curioso ducLlmento ·Ot+ribuímos o Vicente Roca fuere, utili~ 
zando vor pnm-era vez, scguromcntE·, eJI pseudóni+mo Un Ame-ricano; ad€-·
rnás1 en ,Jo porttcda ll·evo un medallón con ·las inicial·es J. B., -José Be~ 
jarano- nombre que utilizo en México ·en J 832 poro comun1carse con, 
ilos· revolucion.a,rios ·de su tiempo, e-ntre redlos con Jlf{l+n Rodríguez Puebla,. 
famoso periodista mexicano.- N. del E. 
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PURGA URBEM ( 1) 

e i e e r 

El segundo aviso patriótico, firmado por el Ldo. 
D. Diego Tanco y la proclama que publicó el mismo 
día el D. dor. Tomás Gutiérrez de Pinares, son la ex
presión de los sentimientos de este pueblo y de todos 
los habitadores de la isla de Cuba. Convencidos íntima
mente de que no puede haber sociedad, ni libertad ci
vil, ni seguridad personal, ni de propiedad alguna sin 
orden y sin respeto a las autoridades, se ha conservado 
tan incontrastable en medio de las convulsiones políti
cas que agitaron la Europa, y sufren todavía las Amé
ricas, como a las olas impetuosas que por todas partes 
la combaten. 

Siempre fiel a la madre patria, interesada eficaz
mente en la lid gloriosa que sostuvo; y adherida sin va
cilar un momento al gobierno que ella reconocía, ha 
preferido el más ilegal y despótico, a los horrores que 
experimentan por la anarquía las provincias disi

-dentes. 
Y cuando resuenan en nuestros oído~ los votos y 

vítores con que juramos y aplaudimos la Constitución 
política, cuando encorvados todavía por, el yugo de 
hierro que nos abrumaba, no podemos levantar la cer
viz y presentarnos _con toda la dignidad de hombres li-

( 1) Diario del Gobierno Constitucional de Lo Habana, del sábado 
20 de Mayo de 1 820. 

(Obras Escogidos del Dr. D. Te-más Romo-y. Por Ramón Francisco 

'-.Vol:rjés. Tomo 1, Ps. 283- 285. La •Habana, 1858) 
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bres, cuando del uno hasta el otro cabo de esta isla se 
ha proclamado solemnemente ese Código dictado por 
nuestros mismos representantes, y empezamos a exis
tir bajo su benefico y liberal gobierno, y cuando todas' 
las autoridades y todos los pueblos restablecen con la 
mayor actividad y complacencia los Tribunales, los· 
Cuerpos y todas las instituciones constitucionales, y 
cuanto más ella prescribe para derrocar el despotismo, 
establecer la recta administración de justicia, garantir 
nuestros derechos, conservar la tranquilidad pública y 
elevarnos a la opulencia y prosperidad a que somos des
tinados, quiénes son compatriotas, los que pretenden 
con· mano sacrílega disolver el pacto que espontánea
mente hemos ratificado a la faz del cielo y de los hom
bres? "Quiénes, los primeros infractores de la Constitu-· 
ción, queriendo mancillarla con instituciones que ella 
desconoce? Los presuntuosos, que aspiran a mejorar su 
sistema de gobierno, los que intentan privarnos para 
siempre de la paz y tranquilidad que hemos gozado ex-
clusivamente por más de veinte aij.os? . 

Inspirar a los incautos y pusilánimes un terror pá
nico y desconfianza a las autoridades, exagerarles ries
_gos y peligros que. exigen prontos y extraordinarios re
cursos, vociferar el celo más ardiente y generoso por la 
conservación y tranquilidad de la patria; tal ha sido en 
todos tiempos el lenguaje especioso de los Catilinas pa
ra desgarrar pérfidamente las entrañas de esa misma 
madre por cuya salud afectaban inmolarse, Imitándo
les los parricidas de la América y aii.adiendo a sus arte
rías la comunicación con la Metrópoli y la divergen· 
cía de sus provincias, lograron establecer algunas de 
nuestro continente juntas supremas de gobierno, para 
disolverlas con la misma violencia que las erigieron. 
Porque no habiéndose propuesto obedecer ninguna ley, 
ni respetar autoridad alguna, no satisfacer impune
mente sus pasiones, arrogándose con la mayor impru-
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·dencia lo que no habían podido obtener por su inepti
tud o sus crímenes, apenas han concedido una dura
ción efímera a esos débiles simulacros de gobiernos o 
Ellos han sido en todos esos países sin ventura el puen
te que han presentado los hipócritas para facilitarles el 
paso a la independencia, y precipitándose seguidamen
te en el abismo horroroso de la anarquía o 

Decidme, si no, cuál es la forma de gobierno que 
han establecido los disidentes de México? Cuál sub
siste en el Reino de Santa Fe, en las provincias de Ve
nezuela y del Río de la Plata? Dónde están los Con
gresos, las Asambleas, los Dictadores y otros nombres 
pomposos con que han pretendido fascinar al pueblo pa
ra cebarse con su sangre y sus bienes? Despedazados in
testinamente por los diversos partidos y facciones, as
pirando los más., osados o los más fuertes a dominarlos 
con arbitrariedad y despotismo, cuántos días han go
zado tranquilamente de la libertad, de la independen
cia y demás prosperidades que les ofrecieron para 
emanciparlos de la Metrópoli? o Habrían ya implorado 
su clemencia, o no existiría uno solo que rehusara su 
gobierno, si esp<cdador pasivo los hubiese abandonado 
al frenesí de sus pasiones o Artigas acaba de asaltar a 
Buenos Aires, y dejándola cubierta de sangre y de lu
to, la despojó de todas sus riquezas, al mismo tiempo 
que las tropas del Brasil avanzan hostilmente en su te
rritorio o Los habitadores de Santa Fe suplicaron al Ge
neral Morillo los redimiera de las vejaciones que su
frían de los prófugos de Venezuela; y a esta Provincia 
no han sido menos funestos los triunfos de Bolívar que 
sus derrotas y las bárbaras atrocidades de Boveso 

Desengañémonos, compatriotas, las Américas no 
han producido más que un Washington y un Franklin, 
y la misma Europa, Grecia y Roma, patrias de héroes, 
no han sido más fecundas en las de ese género o La mo
-deración y la beneficencia difícilmente se han concilia-
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-do con la suprema autoridad. Sin embargo de esas 
virtudes y de otras que poseyeron en grado eminente 
esos genios privilegiados, no habrían concluído su 
grandiosa empresa, si la situació.n topográfica del país, 
los grandes recursos que ofrecía, el carácter de· sus ha
bitantes, su educación físic~ y moral, sus relaciones po
líticas, sus instituciones, su gobierno municipal; y por 
último, si dos grandes potencias no hubieran auxilia
do eficazmente sus esfuerzos. Con todo, no reposare,:;n 
tranquilos bajo el árbol de la libertad, hasta cumplidos 
trece años de una gtiel'fa la más sangrienta y desola
dora. 

Y careciendo esta isla de esos elementos y recursos, y 
habiendo sido en los dos úlimos lustros .la provincia más 
privilegiada de las Españas, y debiendo desconfiar de 
·¡a protección de toda potencia extraña, habíamos de 
incurrir ahora en lo mismo que hemos' abominado cons
tantemente por nuestro propio interés y por la más 
justa adhesión y gratitud a la madre patria~ Proyecto 
tan absurdo sólo ha podido abortarle algún cerebro 
enervado y seco por la indigencia, o excesivamente 
exaltado por la intemperancia, o será tal vez la erup
ción de un pecho inflarilado por las pasiones más ve
hementes y atroces. 

¡Insensatos! ¿y cuál sería el éxito de vuestro de
lirio? Mirad ese padrón formidoloso que se eleva ha
cia el Oriehte. Volved los ojos desde el uno al otro ex
tremo de la antigua Cubanacán, y advertiréis inflama
da ya la pira horrorosa que la convertiría en denso ne
gro humo, si faltase la unión más íntima y cordial en
tre todas las clases, todos los estados y todos los ciuda
danos, sea cual fuere su procedencia. Pero reunidos 
por los vínculos de mutu~ conveniencia y seguridad 
que formaron las primeras sociedades, y por los dere
chos y prerrogativas y exenciones que no.s dispensa la 
·Carta magna de nuestra igualdad y libertad civil, pre· 
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sentaremos un mitro de bronce impenetrable a los ému
los de la opulencia y prosperidad de esta isla. Purgad
la, ciudadanos guerreros, purgadla de esos monstruos 
advenedizos que descubrió ·vuestra vigilancia, y aco
sáis con el patriotismo más .celoso y esforzado: nuestra 
gratitud no será inferior a la hospitalidad que habéis 
merecido. 

Entretanto, proscríbase con execración el espíri
tu de cuerpo y de provincia, y de nación y de interés 
personal; el espíritu público dirija· únicamente nues
tras operaciones y afectos. No profanemos los nom
bres sagrados de patria y pacto; al pronunciarles los la
bios, inflámese el corazón con los sentimientos que de
ben excitar. No hay patria sin unión, orden y grandes 
sacrificios, al menos de la libertad, obedeciendo; de la 
persona, sirviendo, y de los bienes auxiliándola en sus 
necesidades. Ni puede existir algún pacto social, sin 
autoridad, súbditos y deberes recíprocos. Dejaría de 
ser inspirada por la sabiduría y la justicia nuestra Cons
titución política, si derogamos esos principios eternos 
del derecho natural y de las naciones. Al contrario, 
ella declara inviolable y sagrada la persona del rey, es
tablece tribunales, jefes y magistrados, impone a cada 
uno de ellos y a cada ciudadano sus peculiares obliga
ciones, para que la observancia de todas ellas, de la 
obediencia en los unos y de la rectitud eri los otros, re
sulte el orden y armonía social. Plegue al cielo que ja
más se interrumpa en. esta isla, y que la lápida de la 
Constitución sea la Egida que . la conserve invulne
rable! (2) 

<2) Rocafuerte critica a1l Dr. Romay publicando Rosgos Imparcial y 
liucqo Breve contestación del Imparcial._.:_ Tadeo Gonci 1 nnagrbn1a de Diego 
To~C01 publ1co im foll·eto fuerte contra Roco~fuer-te: B..o más y lo menos: 
del' Dr. D. Tomiis Romay.-- N. de-l E. 
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BOLIV AR SE DIRIGE A ROCAFUERTE ( J) 

(380.- De una copia) 

Bogotá, 1 O de en~ro de 1821. 

Al señor Vicente Rocafuerte. 

Mi querido Roca fuerte: 

Por fin tengo el gusto de escribir a V. ¿Se acor
dará V. que soy un antiguo amigo? Siempre me he 
acordado,- y me acordaré que V. lo es mío, y que no 
puede dejar de serlo; pues ¿por qué no me ha escrito 
V. ? V. debía ser patriota, honrado, y el hombre de 
la naturaleza, como yo 16 he llamado. ¿Por qué es V. 
ingrato? . 

E.stoy en march~ para Quito y Guayaquil. El ge
úeral Valdés ·me precede con la vanguardia del ejército 
del Sur, y el general Sucre lo seguirá de cerca. Mando 
al general Mires a Guayaquil con auxilios a esa patrió~ 
ti ca provincia: este general es el más valiente y el más 
honrado, sigue nuestras armas desde el principio y es 
uno de mis más antiguos compañeros. Recomiendo a 
-V. mucho que lo atienda personalmente, y que haga· 
que ese gobierno le de un cuerpo de tropas a mandar
las, para que concurra a. las operaciones de Colombia. 

Por acá estarnos divinamente. Tocio marcha La
jo la protección de la victoria, y la paz comienza a son
reírnos. Morillo mismo se -ha declarado mi amigo, y 
ha marchado a España a solicitarnos nuevos amigos. 

( 1) Acaso Rocafucrt_t=', en Enero ele 1821, se encont.:-aba en Gua: 
yoquil de regrepo Jl' Espc(;-lu, d1rigiéndO':.L' de inmdi'Jto a La Habona.

N. del E. 
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El general La Torre, que ha quedado, e"stá casado con 
una parienta mía, y también es mi amigo; de modo que 
el ejército expedicionario parece que tiene deseos de in
corporarse al libertador·, y prefiere una joven y bella: 
patria a una vieja y caduca. , . 

Pronto, querido Rocafuerte, nos veremos; ese es 
uno de los días que deseo; y acompañado de los acci
dentes felices que puedep rodearlo, quizás ninguno me 
será más agradable. 

Adiós. 
Bolívar. 

P. D. -No le pongo sus títülos porque no se 
cuáles son, y con el Don estamos peleados. 

Copia fiel del original.- Pérez y Soto. ( Colec
ción Santander) . 
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El Ca¡•ltáll General de Cuba, Dionisio Vives, aeusa a Rocafuerte 
!le temible revolileion.ario. La Habana, 1R~3. 
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EL ARGOS 

PERIODICO POLITIC:O, CIENTifiCO Y LITERARIO 

Del lunes 5 de junio de 1820. 
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INTRODUCCION 

Se han anunciado muchos periódicos, y los más 
han expirado en su cuna por falta de alimento, es decir 
de subscriptores. La suerte de otros ha sido semejante 
a la de ciertos insectos que séilo duran veinte y cuatro 
horas. Confesaré· francamente que tengo mis recelos 
de que a éste podrá muy bien :mcederle lo mismo, y me 
hmdo en los siguientes motivos. Primero: porque soy 
incapaz de darle un interés digno del público; se con
vend,·á que esta razón vale por ciento. Segundo: por
que además de mi incapacidad tengo otras ocupacio
nes preferentes, y sólo destinaré para su desempeño los 
ratos en que había de ir al teatro y a los toros. Tercero 
en fin, porque no pienso ensuciar el papel con injurias 
y personalidades, cosa que agrada a muchos, y pica la 
natm·al malignidad del miserable corazón humano, .sin 
dar la molestia de ocupar la atención pública sobre 
as)Jntos serios. 

Sin embargo, de cualquier modo que sea, saldrá 
de cuando en cuando algún número de El Argos por
que deseo servir, del modo que me sea posible, a esta 
Isla, mi patria ado:otiva. , 

Constará de dos partes, la pri~era política, la se
gundll científica y literaria. 

No_ saldrá en día determinado, porque no quiero 
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esdavizarme; pero probablemente no pasará semana 
sin que salga por lo menos un pliego. 

Si hubiere número competente de subscriptores, 
lo extenderé a más. 

Tengo una colecdón de poesias inéditas que inser
taré en el mismo pel'iódico. El modo favnrable con que 
el público ha recibido las que he publicado hasta aho
r:a, me hace esperar que juzgará éstas con la misma in
duigem:ia. 

Las pen;onas que quieran favorecer este periódico, 
remitirán sus producciones bajo cubierta, dirigidas al 
editor de El Argos, dejándolas en cualquiera de sus 
despadms. 

Los subscriptores adelantarán un peso, por el que 
se les dará-n ocho pliegos: éstos dejarán apuntado su 
nombre, calle y casa,_ donde se les llevará. A los no 
subsc•·iptores les costará más caro. 

Se adm.itirán subscriptores, y despachará este pe
riódico en' esta imp;·enta. en el despacho del agua de 
soda junto a los oficios, y en las i:iotic~J.s de D. Agustín 
Hem,;-lndez y D. Antonio Mendoza. 

POLI TI CA 

Miras de los ex~ranjeros sobre la isla de Cuba. 

Se ha publicado en_Londres un opúsculo con el 
siguiente título: Cesión de las Floridas a los Estados 
U;.idos, y necesidad de que la Gran Bretaña adquiera 
la isla de Cuba, por R. Ratenbury. La traslación de 
las Floridas tan importantes a· los Estados Unidos, y tan 
perfectamente inútiles para la España, ha producido 
gran sensación en la Gran Bretaña. Temores reales o 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Y LA REPUBLICA DE CUBA 

imaginmios exageran el poder creciente de la Unión, 
avivan el celo y despiertan los cuidados de nuestros 
buenos amigos transatlánticos, que temen que nos arrui
nemos con tanto territorio, ·creyendo que estamos co
mo un paciente pletóric,o que necesita sangrarse .. Para 
remediarlo están decididos a tomar la isla de Cuba, de 
grado o por fuerza, a fin de mantener un puesto desde 
donde observar y estorbar a su gusto el comercio'y pros
peridad de los Estados Unidos; ( 1 ) pero bajo esta m.fs-

.. cara se ve claramente una prueba de la rivalidad y am
bición inglesa . Ella ve a la Monarquía española, pró
xima a despedazarse, y piensa ¡;acar para sí del naufra
gio lo más precioso, excusándose con el perjuicio que 
sufrirá por la traslación de las Floridas a los Estados 
Unidos. Nosotros no debemos ciertamente mucho a la 
liberalidad y justicia de los ingleses; nuestro carácter, 
nuestras instituciones y. sentimientos nacionales h¡:¡n 
sido desacreditados por todos ellos, pero cuando tratan 
de <mimar el celo y desconfianza, comó en este caso, 
suelen decir la verdad sobre los puntos principales. 
Oigamos lo que ,Ji ce Mr. Ratenbury del pueblo de es
te país. 

"La masa del pueblo es rica, ilustrada y empren
dedora. Sus libres elecciones, llamando su atención a 
la regeneración de su 'gobierno, los convence evidente
mente de su participación en la autoridad soberana. La 
libertad con que inquieren la conduCta de sus magis-

( l) tn la Crónica d~ Jamaica de 4 de mayo se en,uentra un ar
tículo en .que e-i' a~tor reflexionando sobre el hecho de haberse. proclam>ll
clo aquí la Constitución si~ embargo de no huherse rt_:cíbido noticia oi'9una 
oficial de España, dice: "ésta es una circunstancia más importante para 
nosohos~ que lo que a~ prin~ipio ha par_ecido, porque si los parlidarios del 
despotiuno tonsiguieren restablecerlo en la Penínsu'l1a, no por esto po
drían jamás frustrarse los sentimientos !JOpulares. manifestados en La Haba
na, y en ...t.al caso ésta se separar~<J d~ 'la España esclavizado¡ pero como 
Jo isla de Cubo no tiene ·J.a fucr.za necesario para monte~erse indepen .. 
ditnte, ¿con qué nación se unirá?· 
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tracias, el modo franco y sin ceremonia con que criti
can las medidas de su Congreso, y el estilo llano y na
da cortesano con que saludan a su primer jefe; y a una 
junta de los más respetables ciudadanos encarga el que 
velen sobre los medios, con que cada individuo de la 
república saca su subsistencia. Quiere que todos es
tén ocupados; mas no quiere que a nadie se prescriba 
el oficio que ha de seguir, sino que su elección depende 
enteramente de su arbitrio, y da el derecho de ciuda
danía a los artistas, que vengan a establecerse con sus 
familias en la ciudad para ejercer su arte; la libertad, la 
necesidad, la ley, todo favorece a las artes en esta repú
blica. El ocio es castigado como un crimen; hasta las 
mujeTes deben ser laboriosas y sedentarias, porque la 
ley quiere que lo sean ; y el legislador cree poder repri
mir la corrupción de las costumbres, y poder sostener 
lii honestidad de ambos sexos, (en medio de las rique
zas, que él procura atraer, y del lujo, que debe ser su 
efecto) con sólo el apoyo de 1a fatiga. Con el socorro 

. de estas leyes su república llega a ser feliz, rica y pode
rosa; y si no pudo conservar sus leyes por espacio de 
seis siglos, como la primera, tiene en cambio la singu
lar gloria de sobrevivir a su libertad. ¿Cuál de estas 
dos legislaciones es la mejor? A esta pregunta respon
do, que Esparta no podía tener mejor legislación que la 
de Licurgo, ni que la de Solón, Atenas. El efecto de 
estas dos legislaciones fué el mismo, a pesar de la opo
sición y diversidad de las causas. Una y otra eran opor
tunas al estado de las dos repúblicas, a las cuales fueron 
dada_s, y esta oportunidad, esta relación entre las leyes 
y el estado de la nación que las recibe, es lo que llamo 
bondad relativa". 

Si viviera este profundo político italiano, y com
parase '¡a Inglaterra, la Francia y la España·~ con sus di
ferentes gobiernos, .seguro está de que se preé"ipitase a 
tildar de defectuosa .¡.? Ct;mstitución espa!íola porque no 
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es parecida a la inglesa o la francesa, pues sabía muy 
bien que la mejor Constitución es la que está mejor 
adaptada al estado de la nación, para la cual ha- sido 
hecha, que en esta estrecha relación consiste toda la 
bondad relativa de las leyes, que dos constituciones, 
opuestas entre sí, pueden ser ambas útiles a dos nacio
nes diversas, y que el estado de una misma nación pue
de mudarse, cambiándose las circunstancias que la 
constituyen. ¿Cómo, pues, el Sr. Da Costa {que al 
lado de un Filangieri es sólo un pigmeo en política) 
tiene la osadía de criticar una obra, sin siquiera desva
necer los triunfantes argumentos de la mayoría de las 
Cortes generales y extraordinarias, consignadas en los 
Diarios de Cortes, que quizá ni antes ni ahora ha leído 
dicho peri~dista? A su ataque vago, ya mencionado, 
que es el mismo de los ultras franceses, sólo responde
remos que, el buen éxito (que es la verdadera piedra de 
toque) justifica todo el sistema de la Constitución es
pañola. Sí: este Código, puesto en ejercicio dos afias 
seguidos, puso a la nación española en un estado feliz, 
brillante y poderoso; y la Europa y el mundo entero 
ha visto ya la nulidad política de la España de Fernando, 
cuando este príncip¡o reuuíu en sí esa autoridad, que 
echa de meno:; el Sr. Da Costa, ese poder arbitrario y 
absoluto, que parece que quisiera restituirle. 

Por lo que hace u los españoles, puede creer el 
editor del Correio Brasiliense, que en vano se can:;o. en 
chillar contra nuestras leyes constitucionales, pues sus 
chillidos son como los de los perros, que ladran a la 
luna; y yo no me hubiera incomodado seguramente en 
responder, como lo haré después, a cada uno de sus de
leznables argumentos, si no fuera por el perjuicio que 
sus sofismas pudieran producir en el ánimo de los in
cautos portugueses, en cuya libertad me intereso cor
dialmente, como casado que estoy con una patriota de 
aquel país: país digno de mejor suerte, pues a propor-
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ción ha dado más gente armada que la España, para el 
.restablecimiento de la independencia de los . cetros eu
ropeos: país donde pueden circular libremente los fo
lletos del Coneio Brasiliense. 

E.n cuanto a los ilustres Arrgüelles, Muñoz·Torre
ro, Eupiga, y demás padres de la patria que levantaron 
el augusto templo de la ley, nada pueden empañar su 
gloria inmarcesible los injustos vituperios, que intenta 
hacer a su memoria el Sr. Da Costa. Puede este per
suadirse a que todos los buenos españoles en el fondo 
de su corazón han erigido a tan ínclitos varones un tem
plo augusto, no menos precioso que el marmóreo q¡_;-~ 
Lacedemonia levantó a Licurgo, y en donde se cele
braba el aniversario de tan sabio legislador. Allí todos 
los buenos españoles les cantan agradecidos los siguien
tes loores, parecidos a los que cantaba Euclides. 

"Nosotros os celebramos, sin saber cómo hemos 
de invocaras: la Fama, dudand~ si erais ángeles o mor
tales, en su incertidumbre os llamó los amigos de los 
ángeles pot"que fuisteis los amigos de los· hombres. 
Vuestra magnanimidad- se escandalizaría si osáramos 
elogiaras por no haber comprado con un crimen la aris
tocracia. Vuestra inimitable filantropía no se lisonjearía 
mucho si dijéramos que habéis expuesto vuestro sosie
go con el fin de nuestro bien. Sólo son dignos de loor 
los sacrificios que exigen graneles esfuerzos. La ma
yor parte ele los legisladores se engañaron por haber 
seguido caminos ya trillados; vosotros concebisteis que 
para hacer la felicidad de una nación es necesario con
ducirla por senderos extraordinarios·. Loor os damos, 
por haber, en un tiempo de superstición y despotismo, 
conocido mejor el corazón humano que todos los filó-

- sofos extranjeros, ,deslumbrados con la sombra de una 
libertad efímera. Os tributamos infinitas gracias por 
haber puesto un freno a la autoridad de los reyes, a la 
_insolencia del pueblo, a lall pretensiones de la aristocra-
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cia, a nuestras pasiones y virtudes. Os agradecemos 
por haber colocado sobre nueRtraR cabezas un soberano, 
que todo lo ve, que todo lo puede, ·y a quien ninguna 
pasión es capaz de corromper. Pusisteis la ley sobre d 
trono, y nuestros magistrados a sus pies, mientras que 

'en otras regiones se pone un hon1bre sobre el trono, y 
a sus pies la ley. La ley es como la palma frondosa 
que nutre igualmente con sus frutos a todos cua.nlos se 
acogen bajo su 'sombra; y el déspota se parece al árbol 
plantado sobre la montaña, en torno del cual sólo se 
ven buitres y serpientes. Os agradecemos no sólo 
por habernos dejado un pequeño número de ideas sa
nas y juetas, sino también por haber estorbado que tu
viésemos más deseos que necesidades. Cuando vis
teis vue:~tras leyes, resplandecientes con su propia ma
jestad y hermosura, ir marchando, por decirlo así, sin 
conductor ·sin chocarse, y sin desenlazarse·, dicen que 
sentisteis una alegría pura, semejante a la del Ser Su
premo cuando vió el universo, al salir de sus mnnos, 
que ejecutaba sus propios movimientos con la mayor 
regularidad y armonía. Vuestra mansión en la tie
rra fué señalada por vuestros beneficios. ¡Felices no
sotros si acordándonos de ellos continuamente, pode
mos dejar a nuestros venideros este don precioso, o tal 
como lo hemos recibido, o, según lo esperamos, entera
mente perfeccionado! (El Español Constitucional). 

Sobre las leyes civiles y eclesiásticas 

"' Entre los papeles d~ un jurisconsulto se han encon
trado los siguientes apuntes, que merecen quizá ser un 
mente perfeccionado! · (Ei :Eapeñol Constitucional). 

Que ninguna ley eclesiástica tenga jamás fuúza 
de ley, sino después de tener la sanción expresa del go-
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bierno. Por este medio Atenas- y Roma no tuvieron 
nunca querellas religiosas. Estas querellas son el pa
trimonio de las naciones bárbaras, o que se han embru-
tecido. . 

Que sólo el magistrado pueda permitir o prohibir 
el trabajo en los días de fiesta, porque a los sacerdotes 
no toca prohibir a los hombres que cultiven sus campos. 

PAPELES PUBLICOS 

Se ha publicado un folleto titulado: Lo más y lo 
menos del discurso del Dr. Tomás Romay, &c.- Su 
objeto es criticar el Rasgo imparcial del Sr. diputado en 
Cmtes D. Vicente Rocafuerte, y la Breve contestación 
de "El Imparcial" inserta en "El Noticioso" de esta ciu
dad ele 23 del mes pníximo pasado. 

Este folleto consta de 20 páginas, de las que las 
diez segundas dicen exactamente lo co;.trario que 1as 
diez primeras. El Sr. Tadeo Gonci, (anagrama del li
cenciado D. Diego T anco) tiene particular facilidad 
para sostener el pro y el contra. Y a nos había dado 
muestras de este talento en sus dos Avisos al público, 
como lo advirtieron al leerlos cuantos tenían dos dedos 
de frente. No es sin embargo nuestro ·ánimo detener
nos a examinar el folleto del licenciado T adeo Gonci, y 
lo haremos cuando se publique otro papelón, que sabe
mos se trabaja sobre el mismo asunto. , Es. muy sensi
ble que cuando se ventilan asuntos políticos, no se ha
ga con más dignidad y decencia. El licenciado Gonci 
llena de insultos al Sr. Roca fuerte, lo que es poco ge
neroso, cuando se sabe ql,le aquel no puede defenderse 
por estar ausente. No es la primera vez que se critica 
a Rocafuerte: ya eh 1 81 4 tuvo el honor de ser denun
ciado y acusado como el primero de los diputados ame-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Y LA REPUBLICA DE CUBA ---- 29 

ricanos que defendían con empeño y vehemencia la so
beranía del pueblo y la Constitución política de la mo
narquía español~. (Véase El Español Constitucional). 

En lo substancial no hay en el papel de Rocafuer
te, ni en la breve contestación una sola proposición, · 
que no esté ratificada y amplificada en el folleto del li
cenciado Gonci; de donde resulta que teniendo la ram 
habilidad de sostener, a lo Rousseau, el pro y el contra, 
también tiene la de combatir en otros lo que el mismo 
afirma . Por no cansar más mi pluma, ni al que me lea, 
dice el licenciado Gonci, al caballero Imparcial aplíque
sele U.lanto llevo razonado, &c. Ahora bien, yo apuesto 
con Ud, Sr. D. T adeo, dos buenas guuyabas, a que 
no presenta Ud. al público una sola proposición, o idea 
de El Imparcial que resulte impug1iada en su papel. 
Estoy persuadido hasta la evidencia de que Ud. no los 
hará. ¿Por qué, pues, carga Ud. sin piedad con todo 
el peso de su folleto al pobre Imparcial? 

F.n las diez primeras páginas no hace otra cosa el 
Sr. Gonc.i que probar difusamente la siguiente propo
sición de Rocafuerte. "Basta, dice éste, echar la vista 
sobre el mapa de las Antillas, observar la extensión de 
la hla y de sus c:ostas, el número de sus puertos. la es
casez y variedad de su población relativa, (esto si está 
mejor dicho que no aquello del claro y obscuro, y de 
que a esl.a Isla no 'le convie1,1e ilustrarse, todo lo cual es 
más in~ político de lo que piensu el Sr. Gonci) y en fin 
conocer un poco d ac.:tuul sistema de Europa, pura con
vencer al hombre más irreflexivo, o ul más exaltado 
que eR físicamente imposible cslublecer aquí la indepcn
rlencia". Y yo convtongo, dice el licenciado Gonci, ·con 
el Sr. Diputado que no ha habido nuncü tal plan &e, 
r. Pnra qué, pues, hahlar tanto rlc esta materia, y acabar 
su folleto diciendo que no se hable rnás de esto? 

El licenciado Gonci no contento con querer desa
creditar los pensumientoR de Rocafuerte, le critica tarn-
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bién su estilo. Esto no es del caso, ni debiera el Sr. D. 
Tadeo ser tan delicado en esta parte, porque ningunO de 
nosotros somos académicos. En contraposición del 
puente de que habla el Dr. Romay, Rocafuertele dice: 
que mejor hubiera sido que su brillante imaginación hu
bies<¡: echado sobre el Océano unos grrundes arcos triun
fales para formar, por medio de la Constitución, el 
puente por donde han de pasar los héroes de uno y otro 
hemisferio, que habiendo buscado y logrado el mismo 
objeto por caminos diferentes se encuentran, se abrazan 
y se reconcilian pant siempre con toda la ternura de 
unos hermanos y con toda la sinceridad de unos venla
dercs patriotas. ¡Qué el Océano, añade, se convierta en 
Láteo y que al surcar su seno todo español y todo ameri· 
cano pienla la memoria de las desgracias, de los erro~ 
res y aún de los crímenes pasados! Estas imágenes, que 
tan mal han parecido al Sr. Licenciado, han agrudadu 
él todo el mundo, y con razón, porque sin duda hacen 
tanto honor al e~píritu, como al c'orazón de Rocafuerte. 
Por· lo que hace al parto de los montes, pensamiento 
nuevo con que llena una página D. T adco, y a lo del 
cacao de Guayaquil, son vulgaridades pueriles, indig
nas del Sr. Tanco y que no merecen contestarse. 

El Sr. Licenciado no podía quedar con lucimien
to, defendiendo tan mala causa.' Deseamos que emplee 
mejor sus talentos sostenie11do la gloria y contribuyen
do a la prosperidad de nuestra Patria. Nos resta que 
agregar una palabra. Hay una expresión de Rocafuer
te que suena ofensiva a este país; pero su ánimo, se
gún el mismo lo aseguró después, no fué éste, y no du
damos que si él estuviese aquí la reformaría franca
mente, manifestando cual fué el verdadedo sentido que 
quiso darle.-J. F. i:le M. 
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EL INDIO CONSTITUCIONAL 

A TODOS LOS AMERICANOS 

¿Hasta cuándo, indios españoles y americanos,. 
hasta cuándo se realizarán las esperanzas que hemos te
nido de ser felices bajo el gobierno constitucional? 
¿Hasta cuándo los venturosos días de opulencia y de 
contento sucederán a los aciagos de miseria y de dolor? 
¿Hasta cuándo dejaremos de parecer extraños en nues
tro propio suelo? ¿y hasta cuándo .... ? Mas ¡ay! que 
tal vez la dicha que nos prometemos será semejante a. 
la ilusión de un visionario, al fruto de una imaginación 
acalorada, o como las expresiones infundadas de un 
hombre que delira. Pero no, amados compatri~tas, 
lejos de nosotros tan melancólicas ideas: alentemos 
nuestros deseos con la persuación halagüeña de que 
nuestra felicidad depende en gran parte de nosotros mis
mos; pues ella debe tener por fundamento la fiel ob
servanciR de nuestro Código, y éste la unión de todos 
los habitantes del territorio español. Ayudemos, pues, 
en cuanto podamos a la vasta empresa del augusto 
Congreso, no teniendo todos nosotros más que una sola 
voluntad, que incesantemente clama Constitución. 

No dudo que el ya moribundo despotismo ha de 
hacer los últimos esfuerzos para conservar su abomina
ble existencia: él pondrá sus emisarios en medio de no
sotros, y sin embargo de que la Constitución manda 
que la única religión que se admita en todo el estado 
sea la católica, apostólica, romana, y que toma las me
didas más eficaces para contener la arbitrariedad y ha
cer se cumplan las leyes; sin embargo, vuelvo a decir, 
los ministros del despotismo se cubrirán con la engaño-
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sa máscara de la hipocresía y osarán decir que el siste· 
ma constitucional mina los sagrados cimientos del al-

. tar y abre un anchuroso camino para el más funesto li
bertinaje. Sobre tan falsos principios han de girar to
dos sus discursos: estad prevenidos para no dejaros en· 
gañar por unos malvad¿s que moverán todos los resor
tes que les sugiera su malicia, para abusar de la igno
rancia de los unos, de la sencillez de los otros y de la 
docilidad de todos. 

Si nos dividimos, amados compatriotas, indeci
bles males se nos esperan: para probarlo podrí¡;~ pone
ros a la vista la· historia de todas las naciones, y veríais 
que cuando se apoderó de sus individuos el espíritu de 
la discordia, ellas mismas se precipitaron al sepulcro 
que se fueron fabricando con sus disensiones; pero 
sólo quiero presentaros un testimonio, que si es el más 
doloroso para nosotros, es también el más capaz de ha-

. ceros impresión. Poned si no vuestros ojos en la es
pantosa insurrección de nuestros días, y al instante se 
os presentará nuestra desgraciada patri~ 

1

bañada con la 
sangre de sus hijos; apenas se hallará lugar en donde no 
estén sepultados los huesos de nuestros hermanos. 
Poblaciones que conocimos, ya solamente existen en 
nuestra memoria: todos los campos han sido hostiliza
dos; casi no hay familia que no se haya viste; en la ne
cesidad de pagar el doloroso tributo de sus lágrim.as a 
alguná desgraciada víctima de la guerra; innumerables 
personas que en el tien1po de la paz vivían en el seno 
de la abundancia (~stán ahora sepultadas en la más las
timosa necesidad; por todas partes resuenan lúgubres 
gemidos de viudas miserables, de doncellas y niños de
samparados, y por decirlo en breve, si recorremos toda 
la dilatada exlensión de nuestro continente, no halla
remos en donde fijar nuestras plantas más que sobre las 
dolorosas huellas de la desolacióu, de la miseria y del 
terror. 
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Os hablo sobre una materia, en la que me bastan 
las sencillas reflexiones que acabo de hacer, para que 
vengáis en conocimiento de cuanto hay que decir, pues 
una funesta experiencia os ha. dado a conocer cuan te
mibles son los azarosos frutos de la guerra, los que se 
nmltiplican sin duda 1¡1iempre que se aumente aquella. 
Así ha de ser, amados compatriotas, si se suscitan nue
vos disturbios entre nosotros y aún mucho más de lo 
que nos parece, será lo que tengamos que sufrir: por
que después de perseguirno·s con nuestras propias ma
nos, con ellas mismas levantaremos sobre nuestras rui
nas el soberbio trono del despotisnio: él reasumirá las 
riendas del gobierno y entonces. . . . ¡ay de noso
tros l .... tornarán a caer sobre nuestras cabezas los 
males anteriores, el yugo que se nos imponga será des
medido, las cadenas innumerables; y. quedaremos im
posibilitados de salir de un estado tan .lastimoso . 

.Si queremos librarnos de tan funestas de~gracias; 
sí queremos gozar de las riquezas d~ nuestra pat'ria y 
que no vuelva a ser presa de la avaricia, no haya di
versos modos de pensar entre nosotros; publiquemos 
a una voz que todos admitimos esa preciosa Carta que 
acaba de arrancarnos de las manos del despotismo mi
nisterial. Si ahora que podemos salvar a nuestra pa
tria, a nuestros hijos y a nosotros mismos no lo hace
mos; cuando nuestros descendientes hagan memoria 
de nosotros, justamente maldecirán nuestro proceder y 
tendrán a grandísima desventura el haber tenido unos 
progenitores, cuyos nombres sólo podrán tener un lu
gar distinguido en los anales ele la indolencia y del egoís
mo; ayudemos a levantar el grandioso edificio del go
bierno constitucional, obrando todos de una misma ma
nera, y entonces sí, las generaciones futuras incesante
mente nos llenarán de bendiciones y aún envidiarán la 
suerte que hemos tenido de ser los primeros que coo
peramos a las prosperidades nacionales . 
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Ea, pues, amados conciudadanos; aprovechémonos 
de unos días que si sabemos usar bien de ellos, fijarán 
la más gloriosa época de nuestra historia; llegado es el 
tiempo en que debemos olvidar las innumerables inju
rias recibidas, enlazar nuestros brazos con los de los 
~uropeos constitucionales y caminar unidos· por la ho
norífica senda que nos prescribe la ley, pero al mismo 
tiempo moderemos esa docilidad excesiva, que sólo nos 
ha servido para hacer colosal el poder del despotismo; 
funesta experiencia nos ha enseñado que nuestra ver
gonzorm pusilanimidad es la que dió lugar al engrande
cimiento de los tiranos Visires que hemos tenido a la 
cabeza ele nuestras ciudades y de nuestros pueblos, si no 
queremos volver a arrastrar las ignominiosas cadenas 
de nuestra esclavitud; en circunstancias nos hallamos 
en la:> que Constitución, unión y valor pueden afianzar 
para siempre nuestra libertad: hagamos respetar la so- -
beranía del pueblo americano; imitemos a los ilustres 
españoles Riego, Arco-Agüero y Quiroga, entonces se
rá feliz nuestra patria y ceñiremos nuestras sienes como 
ellos con una corona de laurel incorruptible. ¡Ojalá y 
que nuestras armas estuviesen guardadv.s y que no re
sonara en nuestro Continente el estrepitoso estallido de 
los cañones, sino para anunciar en festivas salvas las 
determinaciones del augusto Congreso; pero ciudada
nos, viven algunos déspotas en medio de nosotros, y es 
preciso que estemos prevenidos; para alarmarnos en el 
caso de que quieran impedir el establecimiento a nues
tro santo Código: la Religión, el Rey y la razón están 
clamando en contra de los anticonstitucionales y el no 
oponernos al proceder de esos traidores pudiendo, es 
hacernos cómplices de sus delitos. Si deseamos ver el 
fruto de nuestra preciosa carta, es preciso que cada uno 
de nosotros esté dispuesto a presentarse cuando sea ne
cesario, como los v<:dientes soldados que despreciando 
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riesgos, apresuradamente han corrido a salvar a. su pa
tria de las manos de sus enemigos. 

Si por nuestra desgracia nos llegáramos· a ver en 
circunstancias tan fatales, jam.i's nos olvidaremos de 
que hemos jurado guardar la Constitución, defender la 
patria y a un desgraciado Rey que desqe su juventud ha 

· sido el juguete de ministros intrigantes. Si para que 
fructifique el precioso árbol de la libertad, es necesa
rio que se plante sobre nuestras cenizas y que sea re
gado con nuestra propia sangre, no dudemos un ins
tante sobre cual partido debamos abrazar; imitemos a 
Lacy y a Porlier; y hagámonos como ellos dignos del 
glorioso renombre ele mártires de la patria, y aún re
sulvamohos a quedar antes extingqido13 todos por el 
fatal golpe d~ una segur, que volver a consentir sobre 
nosotros o sobre nuestros hijos el pesado yugo que por 
tres siglos nos ha te-~ ido agobiados. 

Compatriotas, la ocasión de ser felices se halla en 
nuestras manos, si la dejamos pasar tal vez no volverá. 
Llenémonos, pues, de un santo entusiasmo y seamos 
a todo trance constitucionales,. porque si 'el despotis
mo vuelve a triunfal· no sólo sedm mayores nuestras 
desgracias, sino que se perpetuarán en nuestros incul
pados descendientes y al mundo todo serviremos de irri
sión por las cómicas escenas que representamos con 
nuestras continuas var¡aciclnes de gobierno: fijémonos 
en el actual y no temamos decir que antes daremos 
nuestras vidas que dejar de ser fieles observantes del 
juramento que prestamos a la Constitución: esforce
mos nuestras voces y publiquemos que no admitimos 
otru.s leyes que las de nuestro sabio Código, ni Rey 
que no siga el camino del que felizmente nos gobier
na; que no permitiremos en medio de nosotros a nin
guno que sea traidor de la religión o de la patria; que 
daremos- eternos -loores a los amantes de nuestra Cons
titución; que perseguiremos con sangre y fuego a todos 
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sus enemigos, y que si el despotismo vuelve a entro
nizarse sabremos seguir las gloriosas sendas de Riego, 
de Quiroga y Arco-Agüero, y -enarbolar como ellos el ' 
estandarte de una santa y justa insurrección que haga 
respetar el sagrado Código de nuestras leyes. (Impreso 
de México) . ( 1 ) 

MANIFIESTO DE LOS AMERICANOS QUE 
residen en Madrid, a las naciones de la Europa, 
y principalmente a la España, demostrando las ra
zones legales que tienen para no concurrir el día 
28 de mayo a elegir diputados que representen los 
¡pueblos ultram1uinos donde naciel'on. 

La obediencia a las autoridades legítimamente 
constituídas es la base más firme en que se funda la so
ciedad. Un pueblo donde iodos quisiesen mandar, y no 
fuesen obligados a obedecer, se destruiría con pronti
tud. Debilitado por las convulsiones interiores,. sería: 
la fácil presa de un ambicioso extranjero. Mayor nú
mero de estados han perecido por la anarquía que por 
el bárbaro despotismo. Los que habitan bajo de un 
déspota son lánguidos, enfermos; no gozan ni robus
tez, ni salud. Los que rompiendo el freno truecan el 
sagrado nombre de la libertad con el desmesurado li
bertinaje, son seres que se puede decir que ya no 
existen sino para precipitarse en los sepulcros, condu
ciendo consigo a cuantos les rodean. Estos axiomas 

( 1) Roca·fuerte, en su agit·ada vi.da periodística continental, di-fun
de su pe.nsamiento en Cuba, ·México o Estados Unidos. Compárese e·l pre
sente artículo con El Indio Americono, que utíHz·oro ·de P·rólogo all Discur
so de José Joaquín de Olme.do .pronunciado ·en. •las Cortes .de Cádi·z ocer
ca de ·l·a abolición ·de las mitas <en América y que fc¡·era publloicodo en 
Londres -auspi·ciado por el mismo RocalfL¡er.te ·en 1812- y s¡, encon
tr-ará Cierta s-emejanza, especia•lme.nte en los titulores.- N. del E. 
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son verdades matemáticq,s; no es posible. combatirlos. 
Lo único que hay que explicar es, cual debe ser la obe
diencia recortociendo sus límites . 

Debemos obedecer a la ley, no al capricho de los 
hombres. Esta .es la diferencia entre una nación libre 
y la reunión de esclavos, a quienes no se les consiente ni 
la queja, abismados en la más penosa servidumbre. 
·Con un ojo ~e nos debe ver como súbditos, con el otro 
como soberanos. Hombres libres asociados, para ser 
felices reuniremos nuestras fuerzas para castigE\r al que 
quebrante los ya establecidos pactos. Celosos de los 
derechos que hemos depositado, se hará digno de nues
tro furor el que quiera abusar de ellos para esdavizar
nGs y oprimirnos, Es un atentado contra la libertad in
troducirse en el Gobierno una persona desconocida. Es 
también un atentado si la potestad legítima excediéndo
se en el poder que el pueblo le ha concedido, obra ex
presamente contra la ley. 

La Constitución española en el capítulo 39 · pre
.,~enta las autoridades en los tres ramos legislativo, eje
cutivo y judicial. La potestad de hacer las leyes, reside 
en las Cortes con el Rey. La potestad de hacerlas eje
cutar corresponde al Rey. La potestad de aplicar las le
yes en las causn.s civiles y criminales es propia de los 
tribunales establecidos por la ley. No conQ(;cmos otras 
potestades, y el que quiera introducirlas no sólo que
branta la Constitüción, sino que la trastorna. 

Estas mismas potestades pierden el augusto carác
ter de que se revisten en el momento que faltan a sus 
atribuciones, o que ql!ieren salir de la órbita designada. 
Un rey formando leyes por sí solo, o gobernando con
tra las establecidas; unas Cortes prescindiendo del Mo
narca, y no esperando su voto; u nos tribunales dictan
do sentencias por arbitrariedad y en oposición manifies
ta con los códigos, no son potestades legítimas a quien 
.se debe obedecer, porque falta el {:Onsentirniento primi-
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tivo que salió de la voz de l~s pueblos al tiempo de su 
institución. Contratos inviolables, fuertes columnas, 
que carcomidas hacen que ruede el edificio má-s hermo
so, y que se convierta en miserables escombros. 

Cuatro cláusulas contiene el derecho público: ellas 
fueron precisas para inducirnos al grande asünto que 
nos ocupa. Se llama a los americanos rebeldes, y al
gún atrevido osó decir que nuestra desobediencia en no 
votar era de ello la prueba más circunstanciada y grave. 
Sepan las naciones que no votamos, no por desobedien
tes, no por sediciosos, sino por no ser perjuros a la 
Constitución, débiles en la defensa de nuel-ltros den~
chos. y t_raidores a los países que nos alimentaron des
'de el punto mismo en que nos alumbró la primera luz. 

Cuando la Junta confiesa, que pi el Rey ni ella 
tienen facÚ!tad para ,conocer de un negocio que es sólo 
propio de las Cortes, esto era suficiente para no obe
decer en una votación decretada en términos opuestos 
a lo declarado por las Cortes. Si no hay autoridad ¿ có
mo se señala el número de treinta? Si no hay autoridad 
¿cómo los americanos ~e han de convenir en obedecer 
a quien carece de ella y en perjuicio de sus derechos? 

Siendo la persona del Rey inviolable, responden 
los ministros de Estado, de las providencias firmadas 
por cHos. Se creó también un Consejo de Estado. El 
artículo 236 se debe estampar a la letra: "El Consejo 
de Estado es el único consejo del Rey, que oirá su dic
tamen en los asuntos graves gubernativos, y especial y 
señaladamente para dar o negq.r la sanción a las leyes, 
declarar la guerm, y hacer los tratados". Oe'te notarse 
la voz única: la Constitución no le permite al Rey bus
car asesorías ni públicas ni secretas fuera de ese cuer
po establecido. Los decretos que aparezcan en oposi
ción de nuestro Código fundamental, no estamos obli
gados a obedecerlos, y la obediencia sería un crimen. 
Los monarcas de España, cuyos sentimientos fueron los. 
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más justos y adecmdos a upa nación siempre libre, en 
muchos y muchos lugares dijeron, que de ningún· mo
do fuesen obedecidos los rescriptos y cédula$ que estu
viesen en contradicción con las leyes. Se contemplaban 
éomo conseguidos contra la voluntad del príncipe que 
los firmaba; la voluntad del Rey no puede ser otra que 
la voluntad justa. 

Para fijar treinta representantes a los españoles 
ultramarinos,. S. M. dice que oyó al Consejo de Esta
do y a la junta provisional, decidiéndose por el dictamen 
de ésta; palabras que acreditan que los pareceres no 
fueron conformes. El Rey, que ha sido el que observó 
con mayor fidelidad la Constitución ya jurada, no ha
bía voluntariamente de separarse de ella, prescindiendo 
de su único consejo por adherirse a una asamblea des
conocida por la Constitución, contraria a ella, . no re
conocida por los americanos, ni fundada con sus vo
tos. Se dirá r:le una vez, ·un cuerpo ilegítimo, y a quien 
los demás reinos que componen la Península, ni se su
jetaron ni se debieron s~tjetar. 

En el· suplemento de La Gaceta no se halla la fir
ma del Ministro, y por consiguiente no hay sobre quien 
recaiga la responsabilidad de la resolución. Aunque 
apareciese esta firma, ella nu podía influír en un caso 
de tanta transcendencia. Ni la vida ni los bienes de un 
solo individuo' son garantes suficientes para responder 
del mal. enorme que resulta a la Nació1'í española con 
el dictamen antipolítico de la Junta. Mucho menos 
los individuos que componen ésta, son capaces de sa
nar el daño que ocasionen. Desconocidos por la ley, 
no se sabe hasta donde se extiende su responsabilidad. 
Siendo ésta irifinita, poco se adelantaría con imponer
les penas que no habían de restituír ·las cosas a sti es
tado primitivo. 

Es el resultado de estas ideas no deber los ame
ricanos la obediencia a un mandato contrario a la ley 
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en perjuicio de los derechos de los países que deben 
representar. Ellos quebrantarían el artículo en que se 
declara la igual representación en ambos hemisferios: 
el que fija el número de uno a cada sesenta mil almas, 
y sobre todo el que dispone que los delitos sobre el· 
quebrantamiento de la Constitución sean los primeros 
que se examinen. 

El deseo de la tranquilidad pública, el vivo anhelo por el 
orden social. el conocimiento de los estragos producidos 
por las guerras civiles, la íntima persuación de la utilidad 
que resulta en estar unidos corí. la madre patria, habría 
obligado a los americanos a toda especie de sacrificios, 
como éstos no fuesen hollando Jas leyes, y vendiendo 
los intereses' de las provincias ultramarinas. Cuando se 
han escrito prolijos manifiesto,; sobre la representación 
que les corresponde, hubieran querido que se les pre
sentasen convencimientos que les obligase a ceder no 
a lu. autoridad, no a la fuerza, sí a la razón. El papel de 
la junta nada desvanece de lo alegado, y sin duda ad
mirará ¡.¡ las naciones extranj'eras que h;:~ya habido 
hombres que deseasen el verlo publicado. Diremos que 
es de tal naturaleza, que él solo era bastante para pa
tentizar la justicia con qne los americ¡mos pretenden 
se les conceda toda la representación declarada por la 
ley. 

Se conviene en estos principios: los españoles ul
tramarinos tienen derecho incontestable a influír en las 
deliberacion~s· del Congreso; debe dárseles la represen
tación de uno por cada sesenta mil alinas. Es preciso 
nombrar suplentes, porque no pueden llegar a tiempo 
los pi·opi~tarios. Esto es evidente, pero esos suplentes 
no deben ser sino treinta. 

· Falsa consecuencia que no resulta de los admiti
dos datos. El argumento se puede formar de un modo 
del todo distinto. , A los americanos sólo deben darse 
treinta suplentes, luego no tienen derecho incontesta-
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ble para influir en ·-las deliberaciones del ·Congreso. 
Siendo tan pequeño el número poco adelantarían con 
los votos aunque siempre fuesen unánimeg. 

A los americanos sólo se les conceden treinta re
presentantes, luego no tiene~1 derecho para nombrar 

.uno por cada sesenta mil, según declaró la Constitución. 
:Si ésta rigiese para con ellos, se verían los censos exis
tentes antes de resolver. 

Los americanos en el día del Congreso serán trein
ta, luego no entran supliendo los legítimos represen
tantes. Según la Constitución la falta ele cada repre
sentante se reemplaza por un suplente; luego éstos no 
pueden llamarse sup!F.ntes siendo el número muy infe
rior a los verdaderos representantes. 

Por demostraciones se concluye, que o los princi
pios no son ciertos, o que las consecuencias deben ~er 
distintas. 

Era difícil que dejasen de ofrecerse estos incon
venientes a los sujetos que componen la ]unta. Es 
por esto, quF. se suponen comprometidos a tres cosas, 
o llamar en clase de suplentes los que tocan, según la 
base constitucional, o a erigirse en legisladores, d~
terminando de autoridad absoluta el número oportuno, 
o a seguir la regla que podía guiarlos con seguridad 
por haber sido adaptada para las Cortes constituyentes. 
En esta triple alternativa se persuaden que todo sensa
to hubiera elegido la última como la más legal y pro
pia. 

En los manifiestos publicados ya, se expuso lo 
conveniente sobre la gran diferencia en que hoy esta
mos respecto de las primeras Cortes. La contestación 
debe ser nueva. Así diremos, que entre tres casos uno 
de ley, otro arbitrario, y otro de semejanza, aún cuan
do fuese ésta perfecta y exacta, siempre debería tomar· 
se el primero. Donde existe la ley no tienen lugar m 
arbitrariedades ni semejanzas. 
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Decir que la ley no podía cumplirse porque se ig· 
noraba el número correspondiente a la población, es 
faltar a la honradez española tan recomendada en todos 
los siglos. ¿Podía ser tan grande la variación de la 
América del año de l 5 al presente, que estuviese re· 
ducida a su mitad 1 Nadie lo. cree, pero aún en ese fin· 
gido caso siempre tendría más del duplo de la mez-
quina asignación que se les hace. . 

Acogerse a lo delicado de un examen sobre la si
tuación de las Américas, es una excusa mu.cho más 
que frívola. ¿Están por el rey el virreinato del Perú, 
el de México, las islas, el reino de Guatemala, y la 
mayor parte de Caracas? Luego a todas estas partes 
integrales de la nación, y cuyos vínculos no están ni 
rotos ni suspensos, se les deben dar el número que les 
es debido de representantes, valiendo los últimos cen
sos, entretanto que se rectifiquen por otros. 

En cuanto a los países disidentes, es preciso que 
de un dilema se elija uno de los dos miembros. O se les 
reconoce su independencia no admitiéndolos en el Con~ 
greso, o se les da la represent~ción más próxima al nú
mero de sus habitantes. La Junta parece que con pala
bras bastantes expresas se inclina del primer lado. Así 
es, pero advertimos que se contradice, En la convoca
toria fija suplentes por esos mismos países. Si concibe 
que deben ser llamados, ha de ser con arreglo a la Cons
titución, si no lo concibe, no debe señalárseles ningún 
representante. 

Vacilando en h que propone, y sin seguridad en 
sil resolución, indica algo de gracia aún en el número 
de treinta. Quinientos o mil dice que son cuando más 
los americanos de la España. Darles estos representan
tes es un exceso sobremanera de generosidad. No de
.Jiró de igual modo Descartes en su filosofía, ni F onte
nelle en sus planetarios. Según ese pensamiento to
das las Américas quedan sin, ningún representante, y 
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a los individuos ultramarinos que se hallan en la Pe
nínsula, cuando formando la población sólo les corres
pondería la séptima parte de un representante, se .les· 
conceden treinta. Extravagancias del espíritu humano, 
que no se reconocen por su autor; pero que se hacen 

· fspantosas a los ojos del hombre imparcial y juicioso. 
Mas no han de ser representantes: deben concu-~ 

rrir para que haya quien informe en ·]o respectivo a 
aquellos dominios. ¿Y qué personería ·nueva es ésta en 
las Corte~ que desconocemos;¡ El Congreso sólo pue
de componerse de diputados; los que no tienen este 
carácter no pueden asistir allí . ¿Y se querrá que no
sotros con nuestro avenimiento sancionemos estos erro
res? No se nos crea ni tan poco ilustrados, ni tan débi
les. 

Los que deben concurrir a las Cortes han ·de ser 
como verdaderos diputados. . Si no se les con templa 
con este carácter, las Cortes extraordinarias fueran nu
las con respecto a las Américas. Hoy y entonces la 
necesidad uniéndose a la voluntad legal presunta de los 
pueblos, sana un defecto que no es esencial. En el 
año de 1 O se hicieron las elecciones según un plan no 
constitutivo, no sólo por lo que mira a 'los americanos, 
si también por las provincias ocupadas de los france
ses. O no ha de haber representación, o la ha de haber 
de ese modo por la urgencia del caso. La suprema ley 
de la salud pública habilita al Gobierno en el conflicto 
para proceder del modo más prudente. SienJo posible 
observar la gran carta, ya las manos quedan ligadas. 
Pongamos el. pensamiento bajo de un punto de vista: 
las circunstancias obligan a que las elecciones se ha~ 
gan como en el año de 81 O, pero ellas no impelen a dis
minuir el número de representantes justo y legítimo. 

Cuando el púmero de americanos que se hallan en 
España fuese el de mil· e: por qué estos no podrían nom
brar ciento veinte y cinco diputados que es la octava 
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parte? ¿Tendrían que ocurrir para la elección a los po· 
quísimos hornbres que se unieron a los delincuentes y 
perjuros contra la libertad de la patria;> (No se hallarán 
hombres que tengan una razón suficiente para conocer 
sus derechos? No es necesario que todos sean saLios ni 
grandes literatos. Filangieri, hablando de los jueces de 
hecho, dice, que basta en ellos aquella luz natural de la 
que por lo común no carece ningún hombre. No todos 
)o:,; diputados españoles fueron Argüelles; no todos los 

. americanos serán Mejías ( 1 ) y Morales; pero todos sa· 
brán que deben defender los derechos de su suelo, y 
trabajar por una unión perfecta con la España. 

Convenimos en que algunas provincias ultrama
rinas no nombraron diputados aunque fueron convo
cadas. Hechos públicos no se pueden negar por mala 
fe. Ellos pueden patentiza rile en el momento que se 
quiera. Pero yo preguntaría sobre esto a la Junta: 
t. esas provincias tienen c:ensos, o no los tienen? Si los 
tienen no hay que dudar de los diputados que les co
Hesponde. Si no los tienen se les nombrará por las ta
blas estadísticas que están escritas por los más ilustres 
viajeros. O se les contempla parle de la nación, o in
dependientes. En este caso prescíndase de ellos; en el 
primero debe dárseles la representación que les es de
bida. 

Parece subversiva la idea, de que no s; sabe si las 
provincias de América admitirán la Constitución. Es
to es abrirles la puerta a la independencia aún conse
guidos todos sus derechos. Las Américas admitirán 
la Constitución si es realizada; la mirarán como un 
nombre vacío de sentido, si los abusos antiguos subsis
ten, y si desde los principios se procura una inferiori
dad espantosa con la Península. 

No juzgarnos fuesen otras las reflexiones de que 
usó la Junta. Perfectamente desvanecidas conocerá la 

( 1) Se re•fie<e a·l orador quit,eño José Mejía.- N. dell E. 
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España, conocerá la Europa, conocerá el mundo ente
ro que los americanos trabajaron cuanto les fué posi
ble por permanecer en unión con sus hermanos, que " 
sus justas pretensiones fueron apoyadas por la parte 
más sensata de la Nación; que hablaron por ellos di
ferentes provincias; y que sólo se opuso el voto de una 
junta ilegítima, que teniendo desinterés, generosidad 
y verdadero espíritu del' bien público, debió cesar vo
luntariamente en sus funciones desde que vió restable
cido el Consejo de Estado, único consejo del Rey. Jun
ta, a quien no es delito desobedecer por ser fuera de .Ja 
·ley y contra la ley. Junta, que con repetición confiesa 
que no tiene autoridad para decidir en la materia que 
se trata. 

Estas últimas palabras me ofrecen un pensamien
to: si ni en el Rey ni en la Junta había autoridad para 
decidir el número de diputádos que correspondían a la 
América, se pudo abrazar un término medio que no ad
mitía duda: tal era, el de hacer que se eligiesen setenta 
·y seis que era el número al tiempo de llegar S. M. a 
ocupar el trono de sus mayores. Nadie podría disputar 
esa asignación reservando a las Cortes que declarase 
sobre el aumento. Esta sí era una semejan7a pcrf ecta, 
y apoyada en la Constitución, así como la de los trein
ta es del todo inaplicable. 

Amamos la paz, respetamos sobremanera nuestro · 
Rey, deseamos la verdadera concordia, pero procede
mos .como ciudadanos libres, como representantes ne
cesarios de los derechos de nuestros país~s, como ver
daderos españoles. La virtud, el honor, '-¡:;1 anhelo por 
la verdadera gloria nos vino con la sangre ele nuestros . 
padres. Mueran. en las T ermópilas unos pocos ciuda
danos, y no sea la Grecia esclavizada eternamente. 
Ellos quieren ser Hbres y no saben ser justos: un Genio. 

NOTA: Este papel trabajado por todos los ame
ricanos, corresponde hoy a los que no votaron. 
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REPJRESENT ACION PRESENTADA A LA JUNTA 
Superior de Galicia, por los Americanos residentes· 
en esta provincia. 

"Los Americanos, residentes en esta provincia, 
·que han tenido el honor de acompañar a V. E. en la 
alta empresa de reponer al pueblo español en sus más 
sagrados derechos, han visto con el mayor dolor que 
haya podido persuadir.'le a S. M. a expedir en los tér
minos en que está concebido el decreto real de 22 de 
marzo próximo pasado para la convocación ele Cortes, 
y se ven en la dura precisión de hacer presente a V. E. 
para que lo haga a S. M . ; que esta determinación no 
parece conforme a los principios de justicia que se han 
proclamado y jurado sostener a toda costa. 

La justicia no necesita adornos para tener todos 
los atractivos a los ojos de los buenos, y por esta ra
zón los militares que suscriben este papel, aunque no 
podrán darle la fuerza de expresión con que debería 
hablarse de un atentado manifiesto contra los principios 
adoptados y neconocidos por la Constitución, no por 
eso Jc;;confían ele llamar la atención de V. E. , pene
trarle de la iusticiR con que reclaman y empeñarle a 
su protección . 

Es cosa bien triste, Excmo. Sr. , que el primer 
efecto que vea la América de la :'lctual 1·evolución y 
el primer premio que reciban sus hijos que se han ex
puesto decididamente por la felicidad de todas y de 
cada una de las provincias de España, sea el ver ata
cado su derecho ele repret:entación, reduciéndolo .a me~ 
nos de la cuarta parte, y que arreglándose el ·número 
de diputados para la Península a lo dispuesto por la 
Constitución, ul tratarse de América se considere como 
n~ existente esta preciosa Carta y se recurra al decre-
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to de la junta Central dado en 81 O, por cuyo medio que
dq.n reducidos a siete los diputados del virreinato de 
México que deben pasar de cuarenta, y así próxima
mente las demás provincias. (Cuál será el resultado de 
esta medida en lal'l circunstancias de aquellos países? 

Es cierto que cuando urge la necesidad es preciso 
dispensar algunas solemnidades del derecho, y así es 
que cuando se trata de la causa de alguno que no pue
de comparecer, se le nombra procurador y se suplen 
lo~ requisitos de sús poderes que en otras circunstan
cias se tendrían por indispensables; pero nunca hay 
u na razón para que se deseche al que· se presenta a dc
fende• al ausente, principalmente cuando al presenta
do le atribuyen las leyes acción para ser oído en lugar 
del defendido como sucede a todos los ciudadanos que 
tiene~ derecho para hablar por· el bien de sus pueblos. 
LaR razones que se dicen para no esperar la venida de los 
diputados propietarios son muy justas, y la imperiosa 
:necesidad exige que se dispense la formalidad en el nom
bramiento, pero no hay un motivo para que se dismi
nuya el número de representnntes y de consiguiente el 
influía que corresponde a los interesados en esto gran 
causa, el cual es jnsto qut~ conserven, como que es la 
prenda de su libertad, la fuente de que emanan las leyes, 
el título obligatorio del' pacto social. la piedra angular 
de la Carta constitucional y la investidura sagrada 
con que la Nación justa condecoró a la América. 

Un Rey que ha llegado a convencerse de que las 
leyes que el pueblo español ha sancionado son justas, 
no puede ir contra ellas principalmente en punto tan 
iníeresante como el que se trata, si se le presentan las 
cosas en su verdadero punto •de vista. Los que subscri
ben están bien convencidos de la recta intención de S. 
M.; pero infelizmente ven .... sienten .... V. E. lo 
conocerá: la felicidad de todas las provincias depende 
de los mismos principíos, y no hay un medio entre sos-
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tenerlos o ser injustos al frente de todas las naciones. 
Los que representan, consta a V. E. y a todos sus com
pañeros que en todo tiempo han estado y están ahora 
prontos a comprar con su sangre la felicidad de España, 
y á sellar con sus últimos suspiros la sinceridad y pure
za de su corazón; no con las intrigas rateras y detesta
bles con que algunos pretenden hacer su fortuna sobre 
la fortuna de sus· hermanos, sino con aquel noble de
sinterés que es hijo de las virtudes· patrióticas. 

Finalmente, Excmo. Sr., la felicidad de la Patria 
exige que seamos buenos y generosos. V. E. lo es; en 
tal concepto está al frente del pueblo, y no dejará de 
hacer presente a S. M. las razones concluyentes de jus
ticia y política que obran poderosamente, para que el. 
citado Decreto se revoque, y significarle al mismo tiem
po que los americanos residentes ·en esta Provincia; 
aunque respetan como deben profundamente cuantas 
providencias estén autorizadas con su real ·nombre, no 
pueden con su voto ni consentimiento concurrir ni au
torizar las Cortes, en que no se ·¿e a sus provincias 
el cupo que señala la Constitución; y que si este justo 
clamor fuese desechado, derramarán si es necesario to
da su sangre por hacer la felicidad ele España, y hecha, 
se retirarán a llorar las desgracias de su Patria, que no 
pudieron hacer feliz ni sus esfuerzos, ni la decidida in
tención de un Rey benéfico, ni la autoridad de la na
ción entera. 

Dios guarde a·V. E. muchos años-Coruña a 4 
de abril de 1820.- Excmo. Sr.- Cristóbal Lily.
Juan Manuel Ausel y Domínguez.- José Joaquín 
Ay estarán.- José Mariano Michelena.- Excmo. Sr. 
Presidente y Vocales de la Junta Suprema de Galicia. 

(Diario patriótico Constitucional de la Coruña) (1) 

( !) Tmba1jo publicado en España y enviado por Rowfuerte a Cu
ba.- N. del E. 
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EL ARGOS 

PERIODICO POLITICO, CIENTIFICO Y LITERARIO 

Del jueves 5 de Octubre de 1820. 
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POLI TI CA 

INGLATERRA 

"Parlamento Británico.--' Comercio Español· de Es
clavos".-- En la Cámara de los Pares el lord Holland 
dijo que deseaba hacer una pregunta re"lativa al Tratado 
con España acerca del comercio de esclavos; y saber si 
había motivos para creer que el nuevo '·gobierno espa
ñol, creado por los recientes sucesos, de que todo el 
mundo se regocijaba, no se hallaba en ninguna dispo
sicióú de llenar las condiciones de aquel T rntadci. El 
conde de Liverpool respondió que en cuanto a la Espa
ña, no se había recibido ninguna comunicación de allí 
sobre el asunto del Tratado a que se aludía; pero que 
se hábía puesto toda confianza en el honor y fe del nue
vo gobierno, y no podía dudarse de su deseo de llenar la 
estipulación del Tratado. En seguida manifestó el 
lord Holland que deseaba que se le hiciese algunas ex
plicaciones más, sobre si el gobierno inglés había. parti
cipado al nuevo gobierno de España alguna cosa, a fin 
de asegurarse de si había alguna objeción por parte del 
último a llenar las especulaciones del Tratado relativo al 
comercio de esclavos. El conde Liverpool dijo que nada 
se había escrito sobre este punto al gobierno español, 
pues se contaba perfectamente con su honor y buena 
fe, en que llenaría la estipulación deif Tratado. 
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De la libertad de los antiguos, comparada con la de los 
modernos. 

La organizacwn social de los pueblos antiguos, 
muy diferente de la que tienen las naciones modernas, 
los conducía a apetecer un género de libertad muy dis
tinto del que ahora se desea, pero antes de señalar las 
causas de esta diferencia, es necesario hacerla conocer 
bien, fijando el sentido que a la palabra libertad daba 
·Un griego o un romano, y lo que por ella entiende un 
inglés, un angloamericano, un francés y un español. 
En el mundo moderno un hombre se cree perfectamen
te libre cuando no está sujeto sino a las leyes, y sabe 
que no puede ser detenido, preso, condenado a ninguna 
clase de castigo por efecto de la voluntad arbitraria de 
úno o de muchos individuos; ~uando pued~ manifestar 
sus opiniones en las materias que la ley no se lo prohi
be, escoger el género de vida que quiera, ejercer la pro
fesión o la industria que le acomode, disponer a su an
tojo de su propiedad, siempre que en nada de esto cause 
perjuicio a los demás, cuando no se le impide ir, venir 
y establecerse donde guste, ni se le obliga a dar cuenta 
de los motivos de su conducta, sino en los casos que la 
ley establece para el orden y bien de todos; cuando no 
se le estorba reunirse a otros individuos, sean pocos o 
muchos, para conferenciar sobre sus intereses, o para 
ocupar su tiempo de la manera más análoga a sus incli
naciones o a st;s caprichos, ni se le sujete a otra vigi~ 
lancia que a la de la ley; cuando puede influír sobre la 
administración pública, ya sea ejerciendo la censura 
·sobre los actos del gobierno, ya dirigiéndole represen
,taciones y peticiones, en una palabra cuando tiene el 
derecho de hacer y decir todo lo que no se oponga a una 
ley expresa, y sobre todo está segúro de que la autori-
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dad no le ha de molestar sino en este caso, y que le ha 
de proteger contra los que atenten a este su derecho: es
ta convicción Íntima se puede decir que es el alma y la 
esencia de la libertad individual. · 

Veamos ahora la idea que de ella tenían los anti
guos. Entre ellos la libertad consistía en ejercer colec
tiva, pero directamente, muchas atribuciones de la so
beranía; ya deliberando en la plaza pública sobre la paz 
o lu guerra, yb. ajustando tratados y alianzas, ya votan
do las leyes y pronunciando sentencias, ya examinando 
las cuentas y los actos de los magistrados, a quienes se 
citabR y iuzgaba en pública asamblea, y al mismo tiem
po que a esto llamaban libertad, admitían como compa
tible con ella la más completa sujeción del individuo a 
la autoridad del todo. Las acciones privadas estaban 
sujetas a una severa vigilancia, y ni en la manifestación 
de las opiniones, ni en el ejercicio de la industria, ni en 
el libre uso de la propiedad, se tenía cuenta con la inde
pendencia individual, pues en todo hasta en las relacio
pu que a esto llamaban libertad, admitían como compa
social, y violentaba la voluntad de los particulares. 
T erpandro no pudo impunemente añadir una cuerda a 
su lira; a un joven lacedemonio no se le _dejaba visitar 
libremente a su nueva esposa, los censores romanos es
cudriñaban los secretos 1~1ás recónditos Je las familias; 
en fin 1as leyes fijaban las costumbres, y corno nada hay 
que no esté enlazado con las costumbres, las leyes lo 
fijaban todo. 

De esta comparación resulta, que entre los anti
guos, el individuo, soberano casi habitualmente en los 
negocios públicos, era esclavo en sus relaciones priva
das; que como ciudadano decidía de la paz y de la gue
rra, ·y como particular se hallaba atajado, observado y 
comprimido en todos sus movimientos; que como por
ción del cuerpo colectivo juzgaba, sentenciaba, e impo
nía toda clase de penas, aún a sus magistrados y supe-
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rior'es, y como sometido a este cuerpo colectivo, podía 
ser privado de sus bienes y dignidades, desterrado o lle
vado al suplicio por la voluntad arbitraria del todo de 
que hacía parte. Entre los modernos por el contrario, 
el individuo es independiente en su vida privada, y no 
e~ soberano, aún en las; repúblicas, sino en la aparien-

(> cia; su participación de la soberanía es limitada y casi 
siempre está suspensa, y si en determinadas épocas la 
ejerce rodeado de trabas· y de precauciones, no es si
no por un momento, y para abdicarla en seguida. 

Examinemos las causas de esta diferencia esen
cial. Las repúblicas antiguas, tenían un cortísimo te
rritorio, y por una consecuencia necesaria eran belico
sas, pues su seguridad, su independencia y aún su exis
tencia misma dependía de 1<'~ guerra, que era el interés 
constante, la ocupación casi habitual de los ciudadanos, 
resultando de este estado, que todos los pueblos libres 
tenían esclavos, a quienes ocupaban exclusivamente en 
los ejercicios mecánicos y aún en las profesiones indus
triales. 

El mundo moderno ofrece hoy un espect.fculo 
muy diferente, pues los menores estados de nuestros 
días son mayores que Esparta y que Roma en sus cinco 
primeros siglos. Las divisiones territoriales, gracias a 
los progresos· de las luces, son por otra parte más apa
rentes que reales, pues en lo antiguo cada pueblo for
maba una familia aislada, enemiga natural de las demás 
familias de su· especie, y hoy los europeos con diversos 
nombres, y bajo diferentes gobiernos, componen una 
sociedad homogénea por su naturaleza, demasiado 
fu~rte para no temer otra invasión de bárbaros, y bas
tante ilustrada para no querer la guerra, y para hacerla 
del m~1do menos gravoso. La atención uniforme a la 
paz trae consigo la tendencia· general al comercio, pues 
no :;iendo la guerra y el comercio, sino medios diferen
tes para llegar a un mismo fin, que es la posesión de lo 
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que se desea, desengañados los hombres de que el em
pleo de la fuerza contra. otra fuerza los expone a pérdi
das ciertas y a ganancias dudosas, han adoptado al fin 
un medio más dulce y más seguro, cual es el de empe
ñar el interés de los uno$ a que condescienda con lo que 
conviene al interés de los otros. Debía, pues, llegar una 

·.época en que el comercio sucediese a la guerra, y no
sotros estamos· ya en ella; pues aunque los antiguos no 
desconociesen el comercio, éste estaba unido eÓn el es
píritu guerrero, y era por otra parte tan limitado como 
una navegación q)-le se hacía sin brújula. 

De esta situación tan diversa de los pueblos anti
guos y modernos, resulta claramente: primero, que sien
.do la importancia política del individuo en razón de la 
extensión del estado de que hace parte, el ciudadano 
más obscuro de Esparta o de Roma tenía infinitamen
te más representación pública que el de cualquier país 
libre de Europa, en los cuales la influencia personal en 
el gobierno es un elemento imperceptible de la volun
tad s~cial; segundo, que la abolición de la esclavitud 
quita a la población libre todo el tiempo que necesitan 
los trabajos que hacían los esclavos, sin los cuales no 
hubieran podido 20 mil atenienses pasar todo el día de
liberando en la plaza pública; tercero, que el comercio 
por la atención que exige, y por los goces que propor
ciona, no deja en la vida del hombre los intervalos de 
ocio que lleva consigo la profesión de las armas, inter
valos qt!e los antiguos tenían que ocupar con el perpe
tuo ejercicio- de los derechos políticos y con los movi
mientos y agitaciones civiles; siendo igualmente cierto, 
que el comercio inspira a los hombres un grande amor 
a la independencia individual, socorriendo · sus necesi
dades, satisfaciendo sus deseos, y procurándoles nuevos 
placeres sin necesidad de la autoridad, cuya interven
ción causa siempre incomodidad y violencia. 

A las naciones modernas, a quienes la extensión 
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de sus territorios, la muchedumbre de sus individuos, 
la falta de esclavos, el espíritu de un comercio univer
sal, los progresos de la civilización y otras causas cons
tituyen en un Estado muy diferente del de los antiguos, 
no podía, pues, acomodarles la libertad de éstos, cifrada 
en la participación constante y activa del poder social. 
ni les era tampoco posible ejercer continuamente estos 
derechos políticos. He aquí lo que dió origen al sistema 
representativo, que proporciona a· los modernos la li
bertad que desean, y que reúne las garantías que nece
sitan, como haremos ver en otro artículo. (Miscelánea 
de comercio, política y literatura) ( 1 ) . 

OBSERVACIONES SOBRE LA PROPIEDAp DE 
una sola cámara en el Congreso Nacional Español. 

Los enemigos de la glori<J. y de .la felicidad de Espa
ña se valdrán de todos cuantos medios estén a su alcan
ce, a fin de derribar el precioso baluarte, que los Padres 
de la Patria 1evantaron en 181 2 para afianzar y ·prote
ger la libertad política y civil de los españoles. No es ex
traño, pues, que en los países extranjeros algunos en
vidiosos se hayan d~sencadenado contra nuestra pre
ciosa Constitución, que es la mejor de la Euwpa, a pe
sar de algunos cortos defectos, que serán corregidos sin 
duda por nuestro próximo Congreso. Una de las cosas 
que más incomoda a nuestros rivales es que en nuestras 
Cortes haya una sola cámara, y no dos, como en f ran
cia e Inglaterra. Pero ¿por ventura ·la ·experiencia no· 
ha hecho ver ya a nuestros enemigos que el éarácter 

( 1) Este interes·arlte arNcLdo se rellocio.na. con las ideas que .las de-
senvuelve Rocofuerte en su abra Ensayo Político . .. :, editada en Nuevu 
Yo.rk tn 1823,- N. del E. 
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español no se parece al francés ni al inglés? ¿que nues·· 
tras costumbres, y antiguas leyes fundamentales, am¡ .. 
que monárquicas, son muy distintas de las que reina·· 
ban en Francia e Inglaterra? cNo han visto ya los bue
nos efectos que en 4 años seguidos la simplicidad de 
una cámara en las Cortes produjo en .Ja felicidad de Es
paña? ¿Pues por qué quieren que se altere una cosa que 
ha probado tan perfectámente? Qure app)icata juvant, 
continuata sanant Según el fuerte ataque que se ha-· 
ce a la simplicidad de nuestro Congreso, no parece sino 
que la duplicidad de cámaras es 'esencial a todo gobier
no monárquico., Pero si es esencial, ¿cómo es que en la 
repúblic~ de los Estados Unidos hay dos cámaras? 
Con la misma razón, pues, podría asegurarse que la du-· 
plicidad de cámaras es propia de las repúblicas. 

Para resolver el problema de las cámaras respecto· · 
de la nación española, es necesario concretarse a nues
tros usos y costumbres, a nuestro carácter, a nuestra 
situación política, y demás circunstancias peculiares. 
En el número 6, página 406, de nuestro periódico, he
mos tratado esta cuestión bastante extensamente, y allí 
referimos a nuestros lectores. Sólo añadircmm; ahora 
algunas cuantas consideraciones má:;, que omitimos en
tonces. 

La primera Regencia, con su presidente el Obispo 
de Orense (que nada tenía de jacobino, ni republicano) 
determinó que las Cortes se reunieran en una sola cá
mara (V. su Decreto de convocación, Español Consti
tuc.ional níim. 9 página 32). Las mismas razones, que 
tuvo presente dicha Regencia, obligaron a las Cortes 
extraordinarias a establecer en nuestro Congreso nacio
nal una sola cámara. Una de estas razones, y bien po
derosá, era y es la precisión de dar representación a las: 
provincias de Ultramar, si no se quería que se separa
sen para siempre de la Madre Patria. Ahora bien, ¿los 
obispos de América habían de abandonar sus rebaños,, 
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y trasladarse a España para componer parte de la cá
mara alta? No creemos deber detenernos en pintar los 
graves inconvenientes y perjuicios, que con tan absur
da medida se seguirían al pasto espiritual de las almas 
de nuestros hermanos de América. Respécto de la 
nobleza americana '¿cómo se había de arreglar el asun
to? En la Península tenemos una muchedumbre de gran
des de España, y nobles subalt~rnos; pero en Ultramar 
sólo hay una escasísima porción de ambas clases. Si to
dos los nobles de América se quería que viniesen a la 
cámara alta, lo mismo pretenderían todos los de la Pe
nínsula. (Y qué sería una cámara, la mayor parte 

·compuesta de hidalgos de ejecutoria, de solar, de privi
legio y de .... ? Si se determinaba, por ejemplo, que 
sólo acudiese la décima parte de los nobles, en este ca
so vendrían quizá dosciet1tos nobles peninsulares, y uno 
o ninguno de Ultramar. Si se determinaba la exclusión 
de los nobles subalternos, y sólo se admitían los gran
des en la cámara alta; ¡qué descontento, qué intrigas, 
qué horror de quejas no resultaría. Por todo esto, se 
determinó sabiamente, para contentar a todos, la sim
plicidad de una cámara; y si resultase que la nHción eli
giese de la clase de los nobles a todos sus representan
tes, no tendrían de que quejarse los señores míos. 
(Por qué, pues, les parece mal a algunos de ellos una 
Constitución, en que todos tienen una puerta tan fran
ca para ser diputados? 

En Inglaterra no hay duda que si su parlamento 
constase de una sola y simple cámara, sucedería que,.co
mo su nobleza es aquí muy rica, instruida, virtuosa y 
patriota, casi todos los miembros del Parlamento serían 
individuos del cuerpo de la nobleza, de donde se segui
rían al Pueblo males imponderables, convirtiéndose el 
gobierno en unH pura aristocracia. Por eso es muy sa
bio y muy político el que en el 1Parlan1ento inglés haya 
.:dos cámaras. Lo mismo, poco más o menos decimos de 
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Francia, donde los pares son por la mayor parte, indivi
duos de la nobleza moderna, sujetos instruídos, gene
rales sabios, que se han · distinguido en la revolución 
francesa. Si se me concede que en España a la rancia 
e insignificante nobleza antigua se substituya otra nue
va nobleza, compuesta de los héroes militares y civiles, 
que han brillado más en la causa de nuestra indepen
dencia, y sobre todo .en la de nuestra libertad, v. g. de 
un Quiroga, ele un Riego, de un Ballesteros, &e. &e'., 
entonces s.ubscribiría cualquier patriota español a la 
duplicidad de cámaras en nuestras Cortes. Pero, según 
está montado nuestro si::stema nobiliario, si en Espaüa 
las Cortes tuvieran dos cámaras, sucedería, que un pu
ñado ele nobles ignorantes, viciosos, egoístas, tendrían 
tanta preponderancia en la legislación co'mo el conjun
to de todo lo más puro, selecto, virtuoso y hábil del p~;.
blo español . La cámara alta se opondría indudablemen-

. te a todas las providencias y medidas más saludables de 
la cámara del Pueblo. ¿Y cuál sería el resultado? O 
venir a parar a un fiero despotismo aristocrático, (que 
es la miw atroz de todas las tiranías) o a una espanto
sa revolución, cuya consecuencia inmediatu sería in
dudablemente el establecimienfo rle una democracia. 
Cuando en España, dentro de un siglo, sean los nobles 
tan instruídos como en 'Inglaterra, entonces quizá será 
preciso establecer dos cámaras en las Cortes, para ev-i
tar el que casi todos los diputados electos fuesen nobles, 
y yue el gobierno degenerase en una aristocracia. 

Para .que no se diga nunca que queremos eludir la 
.dificultad, presentaremos en· contra de nuestra opinión 
el argumento más fuerte, que puedan alegar nuestros 
adversarios en favor ele la duplicidad de cámaras en un 
Congreso nacional en general. "Teniendo qtie sufrir 
toda ley una doble discusión en las dos cámaras, es más 
difícil que se precipiten así los negocios políticos, y to-

' .das las medidas, emanadas de un congreso tan augus-
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to, irán marcadás con el sello de la gravedad y de la 
circunspección" . No hay duda que esta objeción es. 
muy poderosa, e inapelable considerando la cosa abs
tractamente. Pero no es aplicable a un Congreso com
puesto de españoles sesudos, graves, circunspectos, y 
por naturaleza demasiado lentos en sus resoluciones. 
En un Congreso español .las dos cámaras no servirían 
más que para entorpecer demasiado las providencias y 
leyes necesarias para la felicidad nacional. siendq así 
que en una sola cámara podrán formarse las leyes con 
la grave y moderada pausa, con la sabia lentitud indis
pensable. Es preciso no desentenderse nunca de nues
tro carácter nacional, tan opuesto a la viveza y precipi
tación de otros pueblos de Europa . Lo que en Fran
cia v . g. es prudente, sería impoJítico en España. No 
sólo las leyes, sino también las instituciones políticas 
deben ser acomodadas a las costumbres, índole y ca
rácter de los pueblos. 

Cualquiera nacional o extranjero, que ·lea en los: 
Diarios de Cor~es las lentas y graves discusiones, que 
precedieron a los decretos de la abolición del voto de 
Santiago, de los derechos señoriales, y de la Inquisición, 
dados por las Cortes ger1erales y extraordinarias, se con
vencerá de que nosotros no necesitamos más que de 
una sola cámara en nuestro Congreso, y de que con dos 
cámaras se hubiera entorpecido las más sabias provi
dencias, o ·se hubieran establecido en un tiempo dado 
la mitad, o la tercera parte solamente de las interesantes 
leyes, sancionadas en beneficio de la patria. Para 
obviar a alguna precipitación que pudiera ocurrir en el 
establecimiento de las leyes, no podía haberse inven
tado un medio más expedito y más sabio, que el capí
tulo 48 de nuestra Constitución: "De la formación de 
las leyes, y de la sanción real" . Lean con reflexión, 
nuestros émulos y nuestros enemigos esta parte de nues

. tras leyes constitucionales, y verán con qué injusticia 
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pretenden que en España se necesita que las Corte; ten-
gan dos cámaras . ' 

En los que pretenden, que haya duplicidad de cá
maras én nuestro c'ongreso, se descubre o una profun
da ignorancia de nuestros' usos, costumbres, carácter y 
leyes, o una política rnaguiavélica, para que la España 
vuelva a caer en los horrores del despotismo. Pero no 
conseguirán su intento nuestros enemigos, porque todo 
español sensato conoce que a la España la conviene 
mejor una cámara sol<~ en su soberano Congreso,, En 
fin, todo extranjero, que calcula desde su gabinete sobre 
las cosas de España, sin haber profundizado la organi
zación política de nuestro país, o que por haber visita
do a Cádiz unos cuantos meses, o por otros fines de un 
sórdido interés, quiere decidir ex tripode todo lo contra
rio de lo que han resuelto imparcialmente los naciona
les más sabios y patriotas, merece seguramente discul
,pa, o compasión, o un alto desprecio. (El Español 
Constitucional). 

Fábula Indiana sobre el Señorío 

(Cómo ha podido un hombre llegar a ser señor de 
otro hombi·e; y por qué especie de magia incompren
sible ha podido llegar a ser señor de otros muchos hom
bres? Sobre este fenómeno se ha escrito una multitud 
de gruesos tomos; pero doy la preferencia a una fábula 
indiana, porque es corta, y porque todo lo han dicho 
las fábulas . 

"Adimo, ("') el padre de todos los indios, tuvo dos 

{ *) En !o bi~blic-teca deiJ rey de Frarzcio hay un monuscri·to titulado 
Ezourveidon, que es L'n ant:guo -camt'.nhlfi~, c.ornpues-to pcr U1i antiguo 
B

1
1oma ante' de la época .de Ale.jandro Magno. Esta obra- está sacada por 
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hijos y dos hijas de su mujer Procriti. El hijo mayor era 
un forzudo gigante; el menor era un pequeño joroba-· 
do; las dos hijas eran lindas. Luego que el gigante co
noció su fuerza, se casó con sus dos hermanas, e hizo 
que le sirviestl el pequeño jorobado. De sus dos h~rma
nas la una fué su cocinera, y la otra su jardinera. Cuan
do el gigante quería dormir, ataba primero a un árbol a 
su hermanito jibado: cuando éste se escapaba, el gi-· 
gante en cuatro zancadas le atrapaba, y le daba dos do
cenas de zurriagazos. 

El jibado llegó a ser sumi~o y el mejor vasallo del 
mundo. El gigante satisfecho de verle llenar sus debe
res de vasallo, le permitió que se casase con una de sus 
hermanas, que ya le disgustaba. Los hijos que nacie
ron de este matrimonio no fueron enteramente jibados; 
pero tuvieron un cuerpo bastante contrahecho. Fueron 
criados en el temor de Dios y del gigante. Recibieron 
una excelente educación; se ·les enseñó que su tí"o era 
gigante de derecho divino, que podía hacer lo que qui
siese de toda su familia; que si había alguna sobrina 
linda, era para él sólo sin remedio, y que nadie podía 
casarse con ella, sino cuando a él ya· no le gustase. 

Habiendo muerto el gigante, su hijo, que no era, 
ni con mucho, tan fuerte, ni tan alto como él, creyó sin 
embargo que era gigante de derecho divino cómo su 

el modelo del ant1quisimo Veidam, que todavía e.co menos antiguo que e'f 
l1bro del Shasta. Los que la qweran consultar ·ver-án que Jespu·és de ffillChas 

revoluciones producidas en ·lo ticn1J, por €1 Erern.o, plugo ·a este Gran Ser 
formar un hombre, que s·e llamaba Adimo, y uno mujer, cuyo nombr·e co
,rrespondía al de la vi·da.- ¿Esta anécdo1·o indiana está copiada de ~os 
·li·bros judaicos? ¿o ·los ju-díos ·lo han copiado ·de los indios? ¿o rpuede de
cirse·que unos y otros lb han =escrito ·del originaW, y que ·los 1hc-mbres de 
ing·cnio se -encu~ntran a ¡\·as -vec·es?- ¿A los .judíos •no \~es •era pe.r·m'1tido 
pensar qu.e sus -éscritore-s hL1biesen tomado nada -de Jos bracma-nes de quie
nes no tJabí&)ln oído hablar. A nosotros no ·nos -es lícito Pensar sobre Adán 
de di.c.t1nto modo que ·los juclíos. Por consigui·ente .me ecHo, y no piense... ... 
nada. 
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padre. Pretendió hacer trabajar para él a todos los hom · 
bres, y disponer de todas las jóvenes. La familia s<~ co .. 
ligó contra él; fué i:nuerto a porrazos y se erigió en re .. 
pública. . ' · 

Los Siªmeses, por el contrario, pretendían que la 
familia había sido primero republicana, y que el gigan
te no había venido sino después de una multi"tud de 
años y de disensiones; pero todos los autores de Bena
rés y de Siam convienen en que los hombres vivieron 
una i~fi!iidad de siglos antes de tener el talento de hacer 
leyes .. 

"T p.mbién es, por ejemplo, una cuestión insolu- · 
ble en la India, si las repúblicas han sido establecidas an
tes o después de las monarquías, si la confusión ha de
bido parecer a los hombres más horrible que el despo
tismo. Y o no sé lo que ha sucedido en el orden de los 
tiempos ; pero en el de la naturaleza, es preciso conve
nir en que, puesto que los hombres nacen todos' igua
les, la violencia y la astucia han hecho los primeros se
ñores, y que las leyes han hecho los últimos". (El Es
pañol Constitucional). 

INFORME 

DEL CONSULADO DE CARTAGENA DE INDIAS A LA SUPREMA 

J~TA PROV.JNCIAL D.E LA MISMA. 

No debemos concluír este punto de fábricas, sin 
poner en noticia y consideración de V. E. un descu
brimiento· importantísimo, que se ha hecho reciente-· 
mente en las vecinas islas, y con los más favorables re
sultados en las repetidas, y autorizadas experiencias de 
sus magistrados y jefes, y que tiene íntima conexión 
con nuestra agricultura, con nuestra navegación y con_ 
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la industria que tratamos de Iomentar · en la provin
cia. Este es el de sacar con la mayor facilidad, y abun
dancia de las pencas que con).ponen los tronchos o tron
cos de plátano, una hilaza, o hebra tan consistente, que 
torcida después de enjuta y limpia, tiene una mayor re
sistencia, que las cuerdas, cabos y cables de igual me
na, hechos del mejor cáñamo, que llaman jarcia de pri
mera. Las repetidas experiencias que se han hecho en 
'Kingston, y en otras partes de la isla de Jamaica, tan
to por particulares, tomo por la sociedad que allí hay 
.establecida, a presencia de los magistrados y jefes de la 
Marina Reál, que se han publicado en sus gacetas, no 
dejan duda de la superioridad de esta hilaza en su resis
tencia, a la del cáñamo, pues para romper dos cabos 
iguales de una y otra, siempre ha sido necesario un pe
so mayor, que ha llegado alguna vez a una cuarta parte 
más para el primero que para el segundo. Tampoco la 
hay en la facilidad y abundancia con que se extrae di
cha hilaza de las penca::; o troncos del plátano, y los di
ferentes ensayos que se han hecho, y medios que se han 
aplicado. para ello, han enseñado ya por experiencia el 
mejor método de verificarlo, de que se han publicado 
en las mismas gacetas las reglas convenientes para ello. 
Finalmente se cree con bastante fundamento, pues no 
ha habido aún tiempo suficiente para comprobarlo, que 
la duración de los cables y cabos hechos con la hilaza 
del plátano, sea igualmente mayor que la del cáñamo, 
tanto bajo del· agua, como fuera de ella en el uso co
mún, pues formándose la primera en un cuerpo tan ju
goso como es el tronco de plátano, parece muy confor
me a razón creer, que obre con menos fuerza sobre ella 
la humedad para descomponerla, que sobre la segunda. 
También sirve dicha hilaza después de torcida, para 
bordar, hacer medias, y toda clase de tejidos. Los pri-. 
meros ensayos se hicieron en Guadalupe por Mr. La
.cheryae, que repetidos en París por profesores del jar-
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dín botá~ico, y hallándolos conformes, se publicaron 
en el "Diario de Física" y en el "Semanario de Agricul~ 
tllra" de Hl08. Al considerar los millares de troncos de 

-dichos plátanos que actualmente se cortan y pudren en 
esta provincia, sin sacar de ellos otra utilidad, que la 
de abonar con ellos la tierra que los produce, y la que 
resultaría de dicho beneficio pal"a la riqueza nacional y 
para nuestra navegación mercantil, ya se le considere 
sólo como una primera materia, o como un artefacto 
-de nuestra _industria; y sobre todo el que él tempera
mento de nuestro clima, no dfrece la esperanza que 
pueda cultivarse en él el cáñamo, tan necesario para la 
navegación como importante para una provincia marí
tima, y que el depender de los extranjeros para su pro~ 
visión es un mal gravísimo, capaz de impedir nuestra 
felicidad futura, parece que no puede apreciarse debida
mente dicho descubrimiento, y que cuantas indagacio
nes y gastos se empleen en perfeccionarlo, y en radicar 
entre nosotros- este género de industria, es un objeto 
digno de la atenciómde V. E. y de que lo recomiende 
-a la sociedad propuesta, y a todos los ciudadanos ilus
trados y -patriotas, para que hagan nuevas experien
cias; para que publiquen traducido cuanto en }as cita
das gacetas se ha dado a luz sobre este objeto, cómo y 
en el. Semanario de Agricultura citado; y para que co
muniquen al público él resultado de sus propias obser
vaciones ( 1 ) . 

_ ( 1) Rocafuerte no- solamente se int&resó de prob-lemos poftticos, 
:.m o ta,mbi·én de ·e·conómicos. .Probablemente remitió este· .a·rtícLdo desde 
España. 
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En el prospecto de la Gaceta Real de Jamaica, nú
mero 8 de 24 de febrero de 1.810, pág. 20, se dan las si-· 
guientes noticias, de la adjudicación del premio ofreci
cidQ por la Asamblea de l.a Isla, al que presentase una 
cantidad de hilazas de plátano de mejor calidad, de las 
pruebas hechas con este motivo; y del métodQ obser
vado por el Dr. Stewart \Vest, QP.lle ganó el premio, pa·, 
ra su extracción y beneficio. 

Kingston 24 de febrero de HHO.- Ayer en con
formidad al aviso dado al público, la Comisión de la 
Asamblea de esta Isla, se juntó en la casa de los Sres o 

Enrique W est y Compañía, donde se habían reunido las 
diferentes mue~tras de hilaza ·del plátano, remitidas de 
las parroquias de Santo Tomás, San Andrés, Porland, 
y San jorge, par~ su examen, y adjudicación del premio· 
de 200 libras, ofrecido en 1 2 de mayo del año anterior 
por dicha Asamblea, eón arreglo a sus resoluciones. 

Para obtener el más exacto cónocimiento de la ca
lidad de las diferentes muestras de hilaza, que en nú
mero de 4 y en cantidad de más de 500 libras de peso 
se habÍan presentado, se tomaron 70 libras de cada 
una, por el comisario de la marina \Volly, quien hizo 
labrar cabos iguales de 9 pulgadas de grueso, en el arse
nal de S. M. de· Puerto Real, en todo semejantes a 
otro de cáñamo de los del rey; y el resultado de los ex
perimentos hechos por el comandante de dicho arsenal, 
y a presencia de la Comisión, fué el siguiente: 

El cabo de jarcia de cáñamo del rey se rompió con. 
el peso de 639 libras. 

El número 1 de hilaza del plátano de la parroquia 
de Santo Tomás, perteneciente al Dr. Stewart West,. 
no se rompió hasta haber recibido 650 libras. 

El número 2 ídem de la parroquia de San Andrés,. 
rompió a las 625 libras de peso o 
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El número 3 idem de la parroquia de Porlan, sólo 
aguantó 450 Hbras. · 

El número 4 idem de la parroquia de San Jorge, 
como el más inferior, se rompió con solas 350 libras de 
peso. 

En su consecuencia el premio de las doscientas li-· 
bras fué adjudicado al Dr. Stewart West de la parro
quia de Santo Tomás ·del E. , el cual e.xhibió una rela
ción del método que había usado en su preparación y 
beneficio. (Nuestro siguiente número empezará por 
este documento, con observaciones sobre la misma ma~ 
teria). ( 1) 

(1) Reproducimos ·este artícullo noticioso por 6u ·importancia 'indus
trio!."/ oeconómico..- N. ·del E. 
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EL ARGOS 

PERIODICO POLITICO; CIENTIFICO Y LITERARIO; 

Del domingo 25 de febrero de 1821. 
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Po 1 í ti e a. 

AMERICA DEL SUR 

Cartas de Jamaica de 5 del corriente refiriéndose 
:a noticias oficiales de Santa Fe de Bogotá,_ avisan ha~ 
:ber pasado por aquella capital el general Bolívar en 
compañía del Comisionado por España, para ir a hacer 
·efectivo en Popayán el armisticio firmado, por parte 
de las tropas de la república de Colombia que obraban 
·contra las del general Aymerich. El general Bolívar 
.siguió su viaje a pesar de que estaba con tercianas. 
Cada día se consolida más y más la paz y buena armo~ 
nía que reina entre los dos gobiernos. "Qué desgra· 
~ial", añade con este motivo una carta, ¡qué desgracia·, 
·que no se hubiera firmado también el armisticio entre 
Pezuela y San Martín en Lima! Descansaría el Perú del 
·azote devorador de la guerra civil; libres todos aquellos 
pueblos ya constitucionales y ya republicanos, se ha
'brían extendido recíproc¡¡~mente las relaciones y utilida• 
des mercantiles; y no estaríamos aquí sin saber qué ha~ 
·cer de los fondos que tra:jimos para emplear y retornar 
:a Lima. Y o no se por mi parte, si llevarlos a esa o a In· 
glaterra; ello de todas nuestras cosas al. fin la ventaja 
es para el extranjero. Pero ¡qué· se podía esperar d~l 
.Sr. Pezuela, cuando ha sido necesario que ~an Martín 
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haya estado sobre Lima para hacerle jurar la Consti
tución! 

El final de esta carta juiciosa, nos hace pensar en 
la conducta doble e hipócrita del Sr. Apodaca con 
respecto a Constitución. No parece sino que se propo~ 
ne hacerla odiosa con 'no cumplirla. El sabio y desgra~ 
ciado americano Dr. D. ] osé Servando de Mier y Gue~ 
rra, célebre y víctima por ~us opiniones políticas y re~
ligiosas, acaba de llegar a esta ciudad bajo partida de. re
gistro; sin más causa, más proceso, ni más sentencia 
legal, que la voluntad del Sr. Apodaca; quien dice en 
uno de sus decretos de· e1~plasto, que espera que S. M •. 
. le apruebe su conducta; esto es, que le apruebe lo que 
ni el mismo Rer puede mandar, la expatriación de un: 
ciudadano contra-,las leyes; y mucho men()s la del indi
viduo de que se trata, a_ quien" además de . .¡as leye~ ge~ 
nerales le .comprende. un indulto expreso y particular 
para la causa de sti arre~to. Es un escándalo a los ojos. 
de todo hombre sensible y medianamente. ilustrado, es 
un crimen a los de todo constitucional, el ver a este an~ 
ciano sacerdote salir desterrado de una ci4-dad españo
la, en febrero delaño de 21 por haber sido disidente én. 
el año· de 17; sin que se le haya oído judicialmente la 
defensa- de sus opiniones y conducta política, y después. 
de publicados repetidos indultos generales hasta para 
los que estaban ya sentenciados y cumpliendo sus con-
denas por .la misma causa . · 

¡Desgraciados americanos 1 ¡Qué bien decía la Re
gencia: tanto más vejados cuánto ~ás distantes estabais. 
del centro del podt;r 1!! ¡América malhadada! Tus hijos, 
desconociendo _sus interes~s. se baten como Jieras los 
tinos con los otros; y tus gobernantes te tratan como a. 
tierra de m¡,ldición! No digo el indio y el criollo, pero· 
el mismo español europeo, con sólo ·pisar tu fértil sue
lo para fecundarle con su sudor y trabajo, con sólo lle
gar a tus regiones para· aumentar con la -suya la prospe· .. 
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ridad nacional, ya se ve privado de los derechos que reJ 
cibió en la Península de la naturaleza y de las leyes .. 
"Nación magnánima y libre, clama .la América, augus
to Congreso nacional, (queréis que me comporte como• 

. hermana·~ T ratadme como a igual no como esclava .. 
(Queréis que os abra mi seno y os brinde mis tesoros, de
jad los brazos de mis habitantes libres para hacer coiT' . 
ellos el giro que vosotros .. (Queréis que derrame mí 
sangre por sostener vuestra causa y esa iiunortal Cons
titución? Haced que no la 1;enga escrita sólo, sino prác
ticamente establecida. Perezca pues, el infractor de 
nuestras santas leyes, si no con más pronto, con más· 
ejemplar castigo, cuanto más distante se halle de la· 
fuerza <;entra} que ha de COntenerle en los límites de SU'. 

deber! 
Ignoramos si el Dr. Mier, desde el Morro, ha re

clamado ya su libertad,. de la que nadie tiene derecho· 
de privarle; pero confiamos en que nuestro jefe el S,r. 
Cajiga!, más constitucional que Apodaca, no se eche 
sobre sí la responsabilidad de inmolar víctimas, por opi
niones políticas anteriores a nuestra regeneración; si
no que por el contrario consecuente con sus principios 
y cumpliendo las leyes que nos rigen, ponga inmediata
mente en libertad al Dr. Mier, como lo ha hecho ya 
con otros; y que con su conducta en esta parte, cierre:· 
la boca a nu.estras ulteriores declamaciones. 
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P Q 1 í ti e a. 

SOBRE LA LIBERTAD DE IMPRENTA 

Sólo el fanatismo_y la ignorancia pueden proscribir 
la libertad de la prensa. Esta lejos de perjudicar según 
piensan -algunos a la estabilidad de un gobierno, debe 
por ·él contrario ser su más firme apoyo sirviéndole de 
salvaguardia en todas sus operaciones. ¿Qué aeberá 
temer un gobierno recto y bien constituído de la liber
tad de la prensa? ¿Temerá por ventura que todos lo elo
gien a porfía? (.Tendrá t~d vez recelos de que se le ad
viertan las mejoras que puedan o deban hacerse en be
neficio del estado? Ningún perjuicio pueden causar a 
un gobierno justo las diversas opiniones de los hom
bres; antes por el contrario puede escoger entre ellas la 
:rhejor, como la abeja entre las flores la miel. Si hubie
~e en la sociedad algunos tan necios, que no conozcan 
lo bueno que hay en él, o tan malvados, lo que no es 
muy posible, que conociéndolo quieran destruírlo, y 
unos escribieren sandeces y los otros escribieren sáti
ras, entonces es ciertísimo el triunfo del gobierno; pues 
sin necesidad de leyes, multas,. cárceles, ni destierros 
qUedarán bien castigados los que se le atrevan por la 
opinión .general, qUe los tildará y escarnecerá si los co
noce, y los refutará o despreciará si no se supiesen quie
nes son-. 

.. 
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Consiguientemente un gobierno ilustrado debe 
permitir y favorecer la libertad de la prensa, si no quie
re dar sospechas de ambicioso y tiránico; -porque impo
ner silencio a los demás es no querer. oír la reconven
ción de sus delitos, y el que se halla culpado huye del 
que sabe sus crímenes. Además ésta es una prueba de 
los buenos deseos de un gobierno que anhela por la fe
licidad del Estado, la cual pende de la ilustración que 
no puede ser completa sin la libertad de la prensa. 

Nosotros nos hallamos hoy en el caso de querer 
ser libres; nosotros necesitamos ahora más que nunca 
de ilustración y conocimientos; nosotros aspiramos a 
tener un gobierno permanente, construído por noso
tros mismos sobre las bases de la justicia: y de la inde
pendencia; nosotros anhelamos por formar ejércitos 
disciplinados perfectamente; nosotros pues con mayor 
razón que nunca debemos usar hoy libremente de nues
tro derecho de pensar; entre·nosotros no debe admitir 
restricciones aparentemente· justas, el ejercicio de Ia 
imprenta. De este modo la verdad aparecerá más bri
llante a nuestra vista, los errores serán impugnados con 
la fuerza de la razón, la única que puede catitivar los 
entendimientos; se discutirán extensamente todos los 
puptos que digan relación con la nueva existencia que 
vamos a tener, y la ilustración a manera de un río cau
daloso fertilizará nuestras facultades intelectuales, sin 
que tardemos mucho en coger provechos6s frutos. No 
hay que oponer a esto la envejecida costumbre, ni las 
serviles y perjudiciales preocupaciones. Si nuestros 
mayores en los tiempos de maldición y de oprobio qui
sieron enajenar sus· derechos; también la esclavitud df.' 
muchos años, la pérdida del esplendor nacional y las te· 
rribles ca'lamidades, cuyo término hemos tocado noso
tros mismos, castigaron su error y nos dieron lecciones 
demasiado terribles para ser olvidadas. Nada importa 
que gritemos libertad, si tácitamente consentimos en 
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ser escla'vos; y lo seremos necesariamente, si no tene
mos el uso de nuestros primitivos derechos. Por últi
mo, si ·la libertad de la prensa produce la ilustración; 
si ésta da a conoc~r los verdaderos intereses de las na
ciones, y los inalienables derechos de los hombres; si 
de aquí resultan el íntimo conocimientO de las propias: 
fuerzas y la práctica de todos los recursos imaginables; 
si la esclavitud es compañera de la ignorancia, y a ésta 
'debe hacérsele frente cara a cara; si el pueblo quiere 
ser libre ha de serlo en todos sentidos, y -~1 que no pue
de explicarse con anchura jamás podrá hacer cosa de 
provecho. Reflexionen todos sobre nuestra situación, 
y conch;yan luego, si es necesaria o no la libertad de la 
prensa en nosotros. No hemos querido hablar de los 
buenos efectos que ésta produce, cuando ataca descu
biertamente a los malos y a los viciosqs, ni hemos pre
sentado ejemplos de pueblos que la admiten, como nues
tra aliada la Inglaterra, porque esto hubiera sido alar
garnos demasiado. 

Es de esperar que ei gobierno deseoso de cimentar 
nuestra independencia, romperá los grillos que aún lle
vamos a los pies, sin escuchar a los que mal enterados 
en los asuntos más importantes, de todo quieren discu
rrir, todo quieren manejarlo, y cubriendo con un falso 

· velo de justicia o de religión sus miras ambiciosas, pre
tenden esclavizar la opinión de otros, para ser dueños 
de sus brazos y de sus haciendas, que emplean no en el 
servicio de Ia patria, sino en los aumentos de su fortuna 
'individual. 

Seamos últimamente, libres en el ejercicio de nues
tros derechos, seamos libres en nuestra opinión, seamos 
libres en comunicar a los demás nuestras ideas; y en
tonces podremos decir verdaderamente que- peleamos 
para mantener nuestra libertad.- (Memorial Militar 
de España). 
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VARIEDADES 

Apuntes sobre la superstición. 

El supersticioso es al bribón lo que el esclavo es' al 
ctirano. Aún hay más, el supersticioso es gobernado por 
,e] fanático, y llega a serlo. La superstición, nacida en el 
paganismo adoptada por el judaísmo, infestó la Iglesia 
cristiana de los primeros tiempos . Todos los Padres de 
1a Iglesia (sin excepción) creyeron en la·· virtud de la 
magia . La Iglesia condenó siempre la magia, pero ere· 
yó siempre en ella; no excomulgó a los brujos como lo
cos, que estaban engañados, sino como hombres que te· 
pÍan realmente comercio con el Diablo . Hoy día la 
mitad de la Europa cree que la otra ha sido largo tiem
po, y lo es todavía, supersticiosa. Los protestantes mi· 
ran las reliquias, las indulgencias, las maceraciones, las 
oraciones por los muertos, el agua bendita, y casi todos 
los ritos de la Iglesia romana, .corho una demencia su
persticiosa. La superstición, según ellos, consiste en 
admitir prácticas inútiles en vez de prácticas necesarias. 
Entre los católicos romanos hay algunos más ilustrados 
que sus mayores, que han renunciado á muchos de es· 
tos usos en otros tiempos sagrados; y en cúanto a la 
:admisión de los otros gue han conservado, se ·defienden 
diciendo: "son indiferentes, y lo que sólo es indiferen-
·te no puede ser malo''. · 

Es difícil señalar los límites de la supe;;tición. Un 
·español viajando pór Italia todo casi lo encuentra su
persticioso, y no se engaña.· El arzobispo de Cantérbury 
-pretende que el ,.arzobispo de Párís es supersticioso; los 
presbiterianos hacen la misma objeción al prelado de 
:Cantérbury, y son a su vez tratados de supersticiosos 
por los cuáqueros, que son los más supersticiosos de to-
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. dos a Ios o] os .de los ~tros cristianos. Entre las tJO • 

ciedades cristianas. nadie· conviene en qué cosa es :m·· 
perstición. La sec.ta, que parece menos atacada de csl'n 
-·enfermedad del espíritu, es la qtie tiene menos ritos. 
Empero si una secta, teniendo pocas ceremonias, es 
.fuertemente adicta a una creencia absurda, esta absur
da creencia equivale ella sola, a todas las prácticas su
persticiosas observadas desde Simón el mágico, hasta 
el cura Gaufridi. Es pues evidente que el fondo de la 
religión_ de una sectá es lo que reputan por superstición 
1os de otra secta distinta. Los musulmanes acusan de 
·supersticiosas a todas Ia¡;; sociedades cristianas, y son 
.acusados viceversa. e Quién ha de sentenciar este plei
to? e Será la razón? Pero cada secta pretende tener de 
su parte la razón. Luego la fuerza será la que sentencie, 
-entretanto que la razón penetre en un número de cabe
zas bastante considerable para desarmar la fuerza. 
Por ejemplo, hubo un tiempo en la Europa cristiana, 
en que no era lícito a los novios gozar de los derechos 
del matrimonjo sin haber comprado este derf!cho al obis
po y al cura. Cualquiera que eü su testamento- no 
dejaba a la Iglesia una parte de sus bienes, era exco
mulgado y privado de la sepultura. Esto se llamaba mo
rir desconfeso; esto ef$ sin confesar la religión cristia
na. Y cuando un cristiano moría ab intestato, la lgle
.sia levantaba al difunto esta excomunión, haciendo por 
él un testamento, en que se estipulaba y se hacía que se 
pagasen los legados piadosos que el difunto debía ha
ber hecho. Por eso el papa Gregario IX y San Luis 
ordenaron después del Concilio del Narbona; celebrado 
en 1235 que fuese nulo todo testamento a que no hu
biese asistido un clérigo; y el Papa decretó que el testa
dar y el escribano fuesen excomulgados. La cont~i
bución de los pecados fué todavía si es posible, más es
candalosa. La fuerza era la que sostenía todas esas le
yes a las cuales se sometía la superstición de los puc-
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blos; y sólo con el transcurso del tiempo fué cuando la 
razón hizo abolir esas vergonzosas vejaciones, entretan
to que se dejaba que subsistiesen otras no menos ridícu-
las e indecorosas, como el voto de Santiago &c. &c. 

¿Hasta qué punto permite la política que se arrui
ne la superstición? Esta cuestión es muy espinosa; es-· 
to es lo mismo que preguntar t hasta qué punto se debe: 
hacer la punctura a un hidrópico que puede morir en la 
operación/ Esto depende de la prudencia del médico. 
¿Puede haber u.n pueblo enteramente exento de toda 
preocupación supersticiosa/ Esto es preguntar ¿puede: 
existir sobre la tierra un pueblo de filósofos? Dicen que 
no se halla ninguna superstición entre _los magistrados 
de la China. Es verosímil que no quedará ninguna en-· 
tre los magistrados de algunas ciudades de Europa . 
Entonces estos magistrados impedirán que sea peligro-· , 
sa la superstición del pueblo, el ejemplo de estos magis
trados no ilustrará a los ignorantes, pero los principales: 
paisanos la contendrán. No hay quizá un solo tun;_-~ri:;·, 
un solo atentado religioso donde no hayan estado en otro 
tiempo mezclados los paisanos, porqúe estos paisanos 
eran ignorantes entonces; pero el tiempo y la razón los 
habrán mudado. Sus costumbr'es suavizadas con la lec
tura de las obras racionales y sensatas, suavizarán las 
del más vil y feroz populacho, de lo cual tenemos pa
tentes ejemplos en más de un país. ("') En una pala-

(*) En España acob01r.o5 de -v-er •e·>lo verdad, con asombro de ·las 
·nocio~es ex·tronjer-as, (en donde ·nuec,.tros enemigos nos .h!.:bían desacredi
tado Pmpruderrt·eme-nte, pintándonos corno solva¡es supersticiosos -en el úl
thno grado, 'Y {lÚn más :fa·náticos ·que en ·los tie·mpos de Torqu·e-rnada y 
!Felipe lll. Lo plebe española •áe 1820 :h(, ll·iberrodo ·a ·los presos de ·l·a ln
•quisición abrie·ndo sus ,fato les Prisiones, y que·ma.ndo sus autos ry vergon
zosos procesos. Al pueblo ·español, para >er e.l .primero de-l mctn·do no 1)\c, 
falta más que l·eer +la· quinta parte ·de ·lo que han le·ído otros :pueil~los de 
Europa, poJ-que ·su na-tural penetración y su ,fu·erte ccrácter supl·en •la fa-lto 
de o·tros med1os prodigados ·en otros .países ·europeos_ Si el pueblo es
pañol hllbie~o leido tanto como <'.11 puebl inglés, o el pueblo fr-a-ncés, ¿quién 
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bra con menos supersticiones, menos fanatismo; y con 
menos fanatismo menos males desastrosos.- (El Es
pañol Constitucional). 

VARIEDADES 

Sobre las Diputaciones pr~vinciales 

. Una de las innovaciones más importantes y bene· 
ficiosas, que debemos a la Constitución para el gobier
no económico y administrativo de los pueblos, se halla 
·en ila institución de· ·las Diputaciones provinciales; tri
buna!l de residencia perpetua de los ayuntamientos y 
oelador de la observancia de sus atribuciones en todo 
lo que concierne a Ia prosper·idad 'Pública. Los ayun
tamientos se hallaban compuestos hasta ahora de re
gidores perpetuos y hereditarios y llev•aiban en el vicio 
de su organización los defectos inherentes a indiV:id'uos 
cuya suficiencia, probidad y pat·riotismo dependía de 
una dichosa casualidad', como que tales plazas se ha
Haban enajenadas y vinculadas en ciertas -casas nobies, 
cuyo poseedor se cuidaba muy poco de recibir tia edu
cación e instrucción necesaria para este importante 
cargo, que consideraba como una de sus propiedades 
útiles y redituables. Demasiado conocido es el aban· 
dono y prodilgalidad con que se dilapidaban cros cauda
'les del común, y las envejec-idas y dañosa:s práoticas 
con que. se dirigía la economía efe los abastos y demás 

podril;:, entonces disputarse lo preferencia -er> ~loo ilustración? "Es ve;rdad 
que nueSotra plebe- ·es aún supersticiosa; pero déjese que- la •libertad de .i.m~ 
pre.nta -~jerzo su influjo -una· docena de años, y yo opuesto que el pueblo 
'€spañot merecerá el títu':o de -nación ·filosófico, mejor que Roma y Ate
·nas.-(P. F. S.). 
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negocios de la 'tutela pública. Las cuentas formada~ 
por los secretarios y dependientes cubrían las aparien
cias de una eX'actitud cscrupu'losa; y como habían de 
ser .examinadas por una autoridad' distante, que tenia 
mayores ocupaciones, y poco interés en •remediar abu
sos, era del todo imposible •la ex·tinción de :las .plantas 
parásitas, que absorbían todos los jugos del árbol des· 
hojado y casi seco del patrimonio del público. La nue
va institución de la Diputación provincial es el mejor 
medio que pudú imaginarse, y el más aná•logo al sis
tema representativo, para impedir los fraudes de la 
administración, verifi.car h:Js cuentas de 'la inversión de 
los caudales comunes, y establecer con el jefe de la 
provincia una in~Spección cellosa y vlgi,lante, compuesta 
de lfas personas más instruídas y más dignas de la con
f.ianza pública; pues ·siendo elegidas libremente por los 
eleotores de parti·do, representantes ·de todo el pueb'lo, 
y teniendo como vecinos y arraigados, que han de ser, 
el interés más inmediato en la huena direcciá<n de los 
negocios púbhcos, no puede menos de ·recaer este im
portante cargo en individuo·s del mejor celo, y de la 
necesaria aptitud. Grandes son :las atribuciones qt:\e el 
ar.tícuilo 335 de la Constitución seña.lla a las Diputacio
nes de provincia: intervenir y aprobar 'los repartimien
tos hechos a los pueblos de las contribuciones que ha· 
yan coJbido a la provincia: velar sobre la inversión de 
los fondos públi:cos, y examinar sus cuen'tas, cuidar de 
que se esta~blezcan ayuntamientos donde corresponda, 
conforme al a.rtícullo 3 1 O: prcip011er al Gobierno arbi
trios para :la ejecución de obras nuevas de utilidad co
mún, o para la reparación de .Jas antiguas: promove1 
la educación de ila juventud: fomentar la agricu'ltura, 
artes y comercio, y proteger !Jos nuevos descubri.mien· 
tos en cualquiera de estos ramos:' comunicar al Go
bierno los abusos que noten en .Ja administración de 
·las rent•as públicas: formar el censo y •la estadística de 
sus prov:ncias: cuidar de que 'los establecimientos pia-
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dosos y de benefi.cencia íllenen su respcotivo o'hjdn; y 
dar part~ a las Cortes de rlas inrfracciones de la CowJl ¡ .. 

, 'tución, que se noten en sus provincias. Tan imrporot:an·· 
tes c.argos ·no pudieran desempeñar·se sin d deseo ar · 
d,ientc de servir a la patr.ia, y sin rla íntima persuacic:ín 
de rJo~ grandes beneficios que dimanan de su cumpli
miento. 

¡Diputados de provincia, ouyo cargo es, en el or
den de la representación nacional, el segundo después 
del de diputado de Cortes! revestíos de r]a dignidad que 
corresponde a las funciones severas que hrrbéis de 
eiercer. Mirad que en vuestra probidad y ·celo r:onfía 
erl pueblo la vigilancia de su dirección y gobierno. Te· 
ned presente que tia torlerancia de 'los abusos, y el des
cuido de una ·economía razonable e irlustrada produce 
.mayores miserias que aa esterilidad y rlas carestías. Ni 
vosotros ni 'los individuos de los ayunta•mientos ten· 
dréis en este nuevo sistema excusa ~lguna para no ad
ministrar confol'me a los principios de economía polí
tica, divulgados ya, y praoticados en gran parte. Sí in .. 
currís en los defectos de los antiguos ayuntamientos, 
ya no podréis álegar en vuestra disculpa los vucios y 
trabas de su Ímltitución, ni la ignora11cia de los buenos 
principios. Todo lo tenéis reformado con una sabidu
ría admirable; y si los efectos no correspondieren a la 
teoría, será sin duda por ·cul]:pable ·incuria o mala ver
sación vuestra. Sed 1os padres, y no •los padrastros de 
los pueblos, que de largo ·tiempo han gemido en lasti
timosa orfandad. (El Universal Observador Español). 
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PROVINCIAS-UNIDAS DEL SUD-AMERICA 

Comunicación del enviado en P.arís D. José Valentín 
Gómez, al Secretario de Estado en el Departamento 

de Gobierno 

En ofi·cio de quince del pasado avisé a V. S. que 
estaba invi'tado a una -conferencia po¡: su Excelencia 
e!l Ministro de los negocios extranjeros. Varios acci
dentes 1la retardaron hasta el' primero del corriente. 
Aum:¡ue había reflexionado profundamente sobre el 
objeto a que podría dirigirse, no pude jamás prever 
el ·que tuvo en realidad y paso a poner en la considera
ción de V. S. 

Después de haberme hecho su ExceJ.encia un largo 
razonamiento sobre los grandes deseos dd Ministerio 
por el feliz resultado de la gloriosa empresa en que se 
hallaban empeñadas esas provincias, al mismo tiempo 
que sobre los considerabJ!es embarazos que le impedían 
tomar una marcha determinada, activa y manifiesta 
para protegerlas, pasó a decirme que ocupado de sus 
verdaderos intereses había llegado a conve,ncerse que 
éstos se encontraban Íntimamente ligados con la for
ma de gobierno que se diesen, bajo cuyo influjo pu
diesen ·gozar tranquilas de .]·os beneficios de la paz, y 
que él creía no de'Lía ser otra que la de una monar
quía constitucional, fijándose- en un príncipe de la Eu
ropa, cuyas relaciones añadiesen al Estado una nueva 
respetabilidad, y facilitasen el reconocimiento de su 
independencia naciona-l'. Que penetrado de estas ideas 
había llegado a ocurrirle un pensamiento que conside
raba feliz, e iba a exponérmelo con la mayor sinceri
dad, proponiéndome un príncipe cuyas particulares 
circunstancias eran las más oportunas para que se 
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.allanasen todos los obstáculos, con que podría tmpriJ:iH' 

un proyecto semejante, atendidos los diferontca iolo· 
reses de las principa'les naciones de la Europa y 'In vn· 
riedad de las miras políticas dre sus respectivos gabiuc" 
tes. Que éste era eJl! duque de Luca, antiguo heredero 
del reinó de Etruria, y entroncado por fínea materna 
~n la augusta dinastía de los Borhones. Que considc· 
raba que su elección no infundiría celos en las cortes 
principales; antes bien· encontraría la mejor acogida en 
·.sus soberanos, principalmente en 1los emperadores de 
Austria y de Rusia abi'ertamente decididos por su per
sona, y en mayor grado por rl'os intereses generales del 
continent~. Que la lng:Jaterra no encontraría un moti
vo justo, y decente para resistirla. Que su Majestad 
Católica no miraría con desagrado un sobrino suyo sen-

. tado en· .el trono de unas provincias que habían sido 
de su dominación, y de quien podría esperar algunas 
consideraciones al comercio de la Península, al menos 
las que fuesen compatibles con -la independencia abso-
1luta de •la nueva nacióri, y política de su gobierno. 
Pero que particurlarmente su .Majestad Crisitianísi~1a, 
cuyos sentimientos 'le eran conocidos, la· miraría con 
especial complacencia y emplearía en su obsequio sus 
altos respetos, y su poderoso influjo con los demás so
beranos, sin perdonar al mismo tiempo cuantos me
-dios estuviesen a su alcance para protegerla; bien fuese 
por ·los auxilios de toda clase, que se hicieren necesa
rios, bien para el arbitrio de convencer a su Majestad 
Católica al desistimiento de 'la guerra en que se halla
ba empeñada con esas provincias . 

.Su Excelencia se detuvo en varias otras observa· 
ciones que sería difícil detallar, pero particularmente 
en las del! carácter pérsonal de su alteza el duque ele 
Luca, recome"ndándome los principios de su educación, 
análogos a la í•lustración actual ele ,Ja Europa, y ~a ~ihe
·ralidad ele sus ideas enteramente contrarias a las qtlt~ 
dominan el ánimo de su Majestad Católica, con un ex·· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



88 ---- VICENTE ROCARUE.RTE 

travío bien marcado de la política adoptada por los de-· 
más soberanos para el gobierno de los 'pueblos de su 
dominación. 

Debo confesar sinceramente que yo qucd'é interior
'inente sorprendido a'l' escuchar la indicación de un prín
cipe sin respetabilidad, sin poder y sin fuerza para 
presidir 'los destinos de unos pueblos gue se han hecho 
dignos de 1fa espectación de la Europa, y que lu¡.n com
prado su libertad al caro precio de tantos y de tan ex
traordinarios sacri,ficios; pero mientras su Excelencia 
se difundía en sus largas refilexiones, yo me preparaba 
a una contestación que sin herir directamente su amor 
propio, dejase a cubierto sus sagrados intereses, y 
puesto ·en puntual ejecución el artículo séptimo de mis 
instrucciones. 

Dije, pues, a su Excelencia, que por desgracia no 
me hallaba competentemente ai.ltorizado para el deter
minado negocio que acababa de pr'oponerme, y que 
además estaba persuadido, que no sería de la acepta
ción del. gobierno de i)'os Provincias-Unid'as toda pro··· 
posición que no envolviese como bases esenciales la 
cesación de la guerra con b España, la integridad del 
territorio del antiguo virreinato, excluyéndose particu
larmente 1la .Banda Oriental, y si fuese posible, los au
xilios necesarios para hacer más respetable la situaóón 
actual del Estado. Que nada de esto podría prudente
mente esperarse de la elección de su alteza el duque de 
Luca, quien además tenía la desfavorable circunstan
cia de ha~llarse soltero y de consiguiente sin sucesión, 
por cuyo motivo quedarían esas provincias expuestas 
a un interregno si~mpre peligroso, y regularmente fu
nesto. 

Yo me lisonjeaba de haber destruído enteramente 
el proyecto por este medio indirecto, y <l'l favor de unas, 
razones tan respetables por sí mismas, cuya fuerza de-· 
bía pesar en el juicio del Ministro; pero aún no había 
acabado mi respuesta, cuando su Excelencia se apre-· 
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suró a decirme, que <lejos de haberle yo presentadu d 
-menor inconveniente en mis ]ustas reflexioneH lwhín 
Hamado con ellas su atención para indicarme mÚI:l •~x" 
tensamente sus considerables ventajas. El añadió qtw 
sería del particular cuidado de su _Majestad CristiH)IÍ" 

. sima recabar de su Majestad Católica la terminm:ión 
de •la guerra, y el reconocimiento de la independencin 
de esas provincias. Que el príncipe de Luca podría 
contraer su enlace matrimonial con una de las prine~~
sas del Brasil bajo •la expresa condición de evacuar· la 
Banda Oriental, renunciando a toda solicitud' de indem
nización por parte de ese gobierno, por cuyo medio se 
aseguraría tarnbién ,¡a sucesión a 1la corona. Que su 
Majestad Cristianísima contribuiría con auxilios de to
da especie, los mismos que habría prü'porcionado en 
iguail' caso para un príncipe de la sangre, y que sobre 
todo (volvió a repetirme) se emplearían todos 'los me
dios posibles para hacer realizable el proyecto, y con é( 
•la prosperidad de esos pueblos. 

Oídas estas nuevas expresiones creí deber contes
tar otra vez a su Excelencia que no me hallaba comd 
pletEnnente autorizado para deliberar por mi mismo; y 
que daría cuenta circunstanciada a mi Gobierno exigien
do las instrucciones necesarias. El Ministro se convino 
fácilmente, repitiéndome que mientras yo recibía I·as 
órdenes convenientes, él giraría la negociatión hasta 
ponerla en el mejor estado posiblle, lisonjeándose del' 
mejor resultado con respecto a il'os gabinetes que de
bían intervenir en este negocio. Acompaño a V. S. esa 
memoria que ·con a<lusión al mismo objeto me fué en
tregada ~osteriormente por un particular, como que 
contenía las ideas del Barón de Reneva<l, considerado 
en esta corte, como he dioho en otra ocasión a V. S., 
como el jefe de la diplomacia francesa. 

He referido a V. S., con :la prolijidad que me ha 
sido posible •los puntos principales de esta con.fcrc-mcia. 
No es de mi resorte abrir dictamen sobre las ventajas. 
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o desventajas que pueda prometer este proyecto a las 
Provincias-Unidas de Sud-América. Las primeras au
toridades encargadas de sus destinos, y de su prospe
ridad, lo pesarán con la sabiduría y madurez que ca
racteriza sus deliberaciones y cuando .. éstas me sean co
nocidas, será de mi deber prestarles mi puntual' obe
diencia, y emplear todos los medios que se ha<llen a mis 
alcances para llevarlas a su debida ejecución. Sin em
bargo, no dejaré de hacer algunas observaciones solbre 
la tendencia que pueda 1tener esta novedad inesperada, 
y el grado de sinceridad con que puede haber sido con
cebida. 

Había dicho a V. S. en mi nota oficiai de veinte y 
ocho de abril, que en los planes adoptados en la alianza 
sagrada para l:a conservación de los tronos, entró como 
una de sus bases ,]a disminución de ,Jos gobiernos repu
-blicanos; en cuya virtud habían sido extinguidos en el 
·Congreso de Viena los de Holanda, Venecia y Génova, 
al mismo tiempo que se había afectado que iban a ser 
restituidos todos los estados de la Europa a la condi
ción que tenían antes de ,]a revolución de Francia. 

Dije entonces también, que me parecía que entre 
•los sobe.ranos del Congreso de Aix la Chapellc había 
una secreta convención de conducir los pueblos de la 
América a esa misma deHberación, para cuando se ob
servase que la España ha:bía tocado ya su desengaño, 
y renunciado su proyecto de reconquista, y que el rey 
de Portugal promovía este pensamiento por medio de 
sus ministros con particu1lar interés. 

Añadí que creía imposible para este caso toda com· 
·binación respecto de un príncipe de las d'inastías de las 
cinco grandes potencias por la divergencia .de s:us inte
reses y celos de sus respectivos poderes, y que temía 
'que viniesen a fijarse en algún otro de las naciones de· 
segundo o tercer orden, a quien podrían prometer es
pecial'es_ auxilios para hacer efectiva la idea. Así pen
saba yo; cuando apenas echaba mis· primeras hojeadas 
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·sobre rlos gabinetes de ;¡¡a Europa y comenzaba a olt~H't'· 
var sus marchas políticas. Me parece ·que empiezo a 
ver realizadas aquel'las ideas en 1la actual conducta dd 
Ministerio francés, y que su propuesta no es más que 
una anticipación para el momento que se ve acercarse 
del último triunfo d'e nuestras provincias, y desespera .. 
ción de la España que en la expedición que prepara 
;agota todos sus recursos, y debe renunciar hasta a la 
esperanza de otra empresa que pueda ser digna de este 
·nombre. 

El primer Ministro me hizo la proposición que lle
vo indicada, sin manifestar a mi juicio aqudla exigen
cia qUe genera-lmente acompaña ·a rlos negocios que se 
agitan por grandes interes-es del momento; y a'l indi
·carle que no me hal'laba completament_e autorizado, 
presentó una pronta y fácil deferencia para que se es
·perase, y dejase correr todo el tiempo necesario hasta 
recibir órdenes sobre el particular, el mismo que dijo 
su Excelencia emplearía él lentamente en preparar la 
negociación con rlos demás gabinetes, que debían inter
venir en eUa. 

Parecía natural que a1listándose una expedición de 
Cádiz contra esas provincias, fuera el primer pnso con
vencer a S. ~/1. Católica a que le diera otra dirección. 
No dejó de significarme el Ministro, que se practicaría 
esta diligencia; pero no se me ·ha dado hasta. el pre
sente la menor idea de su resultado, ni parece fácil que 
·pueda ser convencido el rey f ernando. El'lo es que 1os 
navíos salieron para el Pacífico; y el apresto de la es
·cuadra continúa con e!l mismo ardor que de antemano. 

La marcha que hasta el presente ha seguido el Go
bierno francés, tampoco parece bien convenida con 
esos sentimientos por la libertad de las prov!ncias de 
Sud-América, que me ha protestado tantas· veces su 

. Excelencia. En Bordeaux se han construído buqucR de 
guerra, y fletado transportes para la expedición, a pe
~sar de las rec)amaciones de la Cámara de Comercio. 
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En el Senegal se ha,]·]a detenido el va1lor_ de una presa 
con su cargamento, de uno de nuestros corsarios, sin'. 
que hayan vastado las reclamaciones hechas por el ca~
baHero Rivadavia, y repetidas por mí para su entrega. 
No han sido suficientes cuantos arbitrios se han tocado 
para determinar al Ministerio al nombrarniento de un 
cónsul]! en esa capital o al menos a la confirmación 
oficial del que desempeña provisoriamente las funcio
nes de agente de. comercio. Más de una vez han sido· 
detenidos :Jos conatos de varios miembros de ;]a Cámara 
de Diputados que han querido reclamar del' Ministerio 
t;na conducta más decidida· en favor de las provincias 
del]' -Río de la Plata, y más proteotriz del comer-cio 
francés. 

Todo esto se procura cohonestar con 1a posición 
delicada de la Francia. Pero f. qué sabemos si en el rey 
obran los intereses de familia, y en el gabinete el de 
una per-fecta inteligencia con la España para alejarla 
de 'la inHuencia de la lnglatera que es el objeto de los 
cuidados de todos .]:os gobiernos del continente, y par
ticuiarmente de la Francia? Sin embargo, cuanto tie-, 
nen de racionales estas sospechas que recaen sobre ei' 
proyecto principal en las presentes circunstancias, tan
to tendrá de evidente la sinceridad con que se promo
verá cuando comiencen a flaquear ,¡as empresas. de la 
España, porque entonces van a obrar de continuo mo
tivos de la mayor gravedad. Interesa a todos los esta
dos del continente que en las provincias del Río de la· 
p,}ata se deva un trono, sobre el cuaijl se siente un 
monarca independiente de la inHuencia de la Inglate
rra, bien sea para contrapesar con el tiempo su poder 
colosal en la mar, bien para disminuir en ellas la intro
ducción de sus efectos por la libre entrada de los de· 
las demás naciones. La Francia particularmente· querrá 
dar esa sa11ida a sus manufacturas disputando la prefe
rencia a 1los ingleses. El Rey cristianísimo se lisonjea-.. 
ría de 1las consideraciones que eran de esperar de un: 
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ptíricipe de su dinastía, elevado al trono por su infltl<'n-
cia y al fé!-vor de 1los grandes auxilios que promete. ()tli· 
zá está en las miras de S. M. brindar al emperador 
Francisco con el estado de Luca en que podría ser aco-
modado el duque Carlos Francisco hijo de los ex-cm·· 
peradores Napoleón y Maria Luisa.· El Rey cristianÍ· 
·simb quedaría tranqui·lb en ese caso al' ver fijados los 
destinos de su rival y comprometido por un tratado el 
emperador de Austria. 

La cesión de las Floridas a los Norteamericanos 
ha sido de la aceptación de todos los gobierJ?.OS de Eu
ropa si se exceptúa el de Inglaterra, y quizá negociada 
por el Ministerio de Rusia en la corte de Madrid. Por 
los mismos principios sería de su general aprobación 
el entronamiento en Sud-América de un príncipe de 
las dinastías del continente. Esta me parece ser la ten
dencia que tiene el proyecto del primer Ministro y que 
he tenido ef, honor de deta1l'ar a V. S.; y pues que pue
den acercarse esos momentos, en que· se habrá de de
liberar más seriamente sobre la suerte venidera de esos 
pueblo's, se hace indispensable que Y. S. se sirva anti
ciparme sus instrucciones. Y o he creído que la pro
puesta de un príncipe bajo las circunstancias antedi
chas excepciona de a•lgún modo el artículo siete de las 
que .tengo recibidas, y aunque no he perdido ·de vista 
su cumplimiento •he juzgado más prudente una resis
tencia indirecta conciliable con las delicadas circuns
tancias del momento, y con las órdenes de cua•lesquiera 
natura•leza ·que se me puedan comunicar a este respec
to; espet:o que- Y. S. se dignará poner en •la alta consi
deración de S. B. el Director Supremo, mi conducta 
en esta parte, y significarme si ha sido digna de su 

· aprobación.-Dios guarde a Y. S . .muchos años. París 
y junio diez y ocho de mil ochocientos diez y nueve.
Valentín Gómez. -Sr. Secretario de Estado en el De
partamento de Gobierno y negocios extranjeros. -
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Es copia fielmente sacada de ·su origin~. - IgnaciO> 
Núñez. (1) 

Memoria entregada al enviado de las provincias unidas 
de Sud América, D . .José Valentín Gómez, por su 

Excelencia el Baró~ de Reneval, Ministro de 
Relaciones Exteriores de Francia 

(Traducción) 

SEI\JOR.-El Gobierno francés toma el interés más 
vivo por !lo que respecta a la situación en que se halla 
el de Buenos Aires, y está dicspuesto a obrar de todos 
los modos posibil'es para facilitarle 1los medios de cons
tituírse en monarquía constituciona~l!, por ser ésta la. 
única forma de gobierno que puede convenir a sus 
intereses recíprocos, y asegurarle para lo sucesivo to-

. das las garantías necesarias para con :Jas potencias de 
Europa, y para con las que estén vecinas al Río de la 
Plata. 

Obligado el Gobierno francés, por las circunstan-· 
cias políticas, a obrar con la mayor circunspección para 
evitar 'los obstáculos que puedan presentarse, princi
palmente por parte de lngilaterra, en la marcha de una 
negociación tan importante, no manifestará por lo· 
pronto de un modo notable los deseos de relacionarse 
con d Gobierno de Buenos Aires; pero no despreciará. 
proporción alguna· favorable para darle pruebas con~ 
vincentes del' interés con ·que lo mira. 

En CQnsecuencia, para llegar al término tan desea- · 
do por los americanos del Sud; que es su independen~ 

(l) Repruducimos este IJ.rtícu·lo por su gmn actuolldad.-N. delf E. 
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cia de ·la corema de España, y fundar •las hase!! de AU 

constitución de un modo sólido e invariabl·c, fJUC lotl 
ponga en estado de tratar con todas las potenciaH, pro· 
pone el Gobierno francés dar los pasos necesarios pam 
conseguir de todas las cortes el que consientan en co·· 
lo~a~ en el trono de la América del Sud al príncipe de 
Luca ·y de Etruria, al que dará el socorro necesario, 
tanto en fuerza marít1ma, como en t·ropa-s expediciona·· 
rias; de modo que no sólo pueda hacerse respetar, sino 
también sostenerse en caso necesario contra toda po·· 
eencia que quiera oponerse a su exa•hación. 

Este príncipe, de edad de diez y ocho años, es de 
la famÍ'lia de los Barbones, y aunque ligado con ·la de 
España, no hay temor de que sus principios sean con
trarios a los intereses de l'os americanos, cuya causa es 
indudable que abrazará con entusiasmo.' Posee cuali
dades tan eminentes como pueden desearse, ya en lo·· 
moral, ya por lo que respecta a su educación militar, 
que ha sido de las más cuidadas, y puede ofrecer bajo 
todos respectos la perspectiva má,s lisonjera. 

Para consolidar y asegurar su dinastía, se propone,. 
que en el caso que este príncipe convenga a las Pro
vincias Unidas, se le sdicitará la alianza de una prin
cesa dd Brasil; Io que presentaría ventajas incalcula
bles a los dos Gobiernos, que unidos por los vínculos 
de la sangre, tendrían interés en estrecharlos más y 
más. Otra ventaja, y no de las de menor consideración, 
es que la principal condición de esta alianza sería ohli_.. 
gar al B.rasil a renunciar a la posesión de .la Banda 
Oriental, sin exigir compensaciones, y formar entre· 
amibos un tratado de a•lianza ofensi·va y defensiva. 

Por I1o que respecta a los Estados Unidos, como no 
tienen e:Hos que temer más que a lng1aterra, y como 
está en sus intereses vivir en buena armonía con ·la 
América del Sud, es evidente que no serían difíciles de 
vencer los obstáculos que por parte de ellos pudieran 
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presentarse para. el establecimiento de un 'gobierno m~
nárquico. 

Gl Gobierno· francés· por otra parte se encargará de 
~as negociaciones diplomáticas a este respecto, y pro
mete conceder a:l príncipe de Luca todo el apoyo; so
corro y protección que otorgaría a un príncipe fran-
c&. . 

.Suplico a V., Señor, ponga en conocimiento de su 
Gobierno estas proposiciones, que creo le son ventajo
sas, porque juzgo que ninguna otra forma puede con
venirle mejor. Se asegura que un partido poderoso de
sea que :!1as Provincias Unidas se constituyan en r_epú
blica. Sup•lico a V. me permita sobre esto una obser
vación, que creo no es fuera del caso en las circunstan
cias. No entraré en detalle alguno -sobre ila diferencia de 
posiciones en que se hallan bajo todps respectos los Es
tados Unidos y la América del Sud. V. lo conoce muy 
bieü, y no me es necesario por consiguiente emplear la 
lógica en convencerlo. V. sabe muy bien que un esta-
do no puede organizarse en república sino cuando es 
muy limitada su ·extensión, cuando 1las costumbres es
tán apuradas, y cuando la civilización está generalizado 
por todo. En lo que consiste la fuerza de una repúbli
ca, y lo que puede cons'tituír su duración es ,¡a buena 
armonía que debe reinar en todas las clases, el deseo 
·sincero en cada particular de contribuir al bien gene
-ra•!: en 'una palabra, es preciso tener virtudes que son 
muy raras en este siglo. Así, pu~s. la América del 
Sud, es decir, el país de Buenos Aires y Chile, carece 
de 1la mayor parte de los elementos necesarios a este 
efecto: es muy grande la extensión de las provincias; 
la -civilización es naciente, y lejos de haber tocado el 
término deseado ·las pasiones, el espíritu de partido es
táü en l-ucha continua: en una palabra, •la anarquía ha 

·llegado a su colmo en muchos puntos aue deberían es
lar sujetos a Buenos Aires, testigo la Banda Oriental 
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del Río de la Plata, que por su posición no puede es
tar separada sin ocasionar guerras inextinguibles. 

En este estado de cosas, no veo para felicidad de 
.la patria, para hacer cesar ese ch<!que de poderes, que 
paraliza una gran parte de los medios del Gobierno, y 
para reunir y il'igar todos los partidos a 1la misma causa 
que de nueve años acá ha costado ya tan grandes sa· 
áificios, no veo, digo, otro medio, que una monarqtiía 
constitucional', que garantiendo la feliddad del pue
blo', y sus derechos en general, le hiciera contraer rela
ciones amistosas con todas las potencias de Europa; 
.cosa que. no puede desentenderse en virtud de1 comer
cio. Siendo esto así, tendría el país un gobierno bien 
constituí do y reconocido· de los otros poderes: la agri· 
cultura,· de que carece, Uegaría a ser uno de los ma· 
nantia1es de riqueza y abundancia, florecerían Jas artes 
y ;Jas ciencias; el residuo de la población europea ven· 
dría a aumentar lo que ahora es insuficiente para esos 
países inmensos que están desiertos, y que al 9jo del 
·observador y d viajero no presentan más que es.terili
dad, y se convertirían en los territorios más fértiles. Se 
podría también sacar un gran partido de los tesoros 
-que encierra en su seno tantas minas de todo género, 
y con los que se puede contar a]ogún día, no sólo para 
incai['cu1lables rentas, sino también para contribuir a la 
fe'licidad de otros muchos pueblos. 

Pienso que todas estas consideraciones son más 
que suficientes para determinar a su Gobierno a adop
tar el plan propuesto: porque proporcionar a su pa
tria, una suerte feliz, es adquirirse derechos a su reco
nocimiento y a la inmortalidad, títulos 1os más glorio
sos y loS' únicos que puede reclamar la ambición de 
los hombres virtuosos. Se también que hay en las Pro
vincias U ni das un partido considerablé por los ingil'e
ses, y suplico a V. me permita algunas reflexiones y 
suposiciones sobre d particular. 

Supongo que Inglaterra coloque un príncipe de su 
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casa en el trono de la América del Sud, y que, por el 
ascendiente que ha adquirido en la Europa en virtud 
de largas guerras que siempre ha costeado, y que esta
ban en sus intereses (para no sucumbir ella misma a 
1los golpes que ila amagaban) pueda algún tiempo po-" 
ner el país ai abrigo de nuevas guerras, y darle una 
fuerza física que dinentase su poder: (se cree que por 
esto el pueblo sería más dichoso? {En ·qué consiste la 
felicidad de un pueblo? (Y principalmente de un pue
blo como el de las Provincias Unidas, que trabaja tanto 
tiempo ha por conseguir ese estado de independencia, 
que debe formar su gloria, y asegurarle una felicidad, 
a la que tiene derecho de aspirar después de tan gran
des sacrificios? 

19 En el establecimiento de los detechos que la 
naturaleza reclama y no reprueba. 

29 En el ejercicio libre de la religión que profesa, y 
cuyas verdades sabe conocer y apreciar. 

39 En d carácter nacional, que co11stituye el buen 
espíritu social que distingue ya a ,Jos habitantes de la 
América del Sur, de muchas otras naciones, que aún no 
ihan adquirido ese estado de civilización en que consis
te ·la -felicidad general de los pueblos. 

Ahora pues ¡;qué se podía esperar bajo todos estos 
respectos de la Inglaterra, o de un príncipe imbuído has
ta el fanatismo en los principios de su nación? Habrá 
que temer, si no el trastorno de la religión católica do
minante en el país, al menos su envilecimiento, o quizá 
gue~ras intestinas de religión que causarían 1la desgra
cia de los pueblos. Además, el carácter nacional for
ma'lmente opuesto al~ de los americanos civilizados, in
duciría a actos contrarios a la fe1icidad social; y ha
ciéndose odiosos a los hijos del país, irritaría su amor 
propio, arrebatándolos por venganza si no a destruir 
la nación que ,¡a excitaba, al menos a debilitarla de· 
modo que pudieran manejar las· áendas sin obstáculo. 

Por esta pintura que por desgracia es demasiado· 
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cierta, bien ve V. que lejos de haber establecido !lolm: 
bases sólidas el edificio que se ha empezado tan bit~n. 
se ·destruirían sus fundamentos, y volvería a caer cm 
la esdavitud un pueblo que sin duda mer~ce mejor ' 
suerte. 

En resumen: creo que si se consulta la felicidad de~ 
esos países. no se les debe entregar en ·manos de quie
nes no pueden más que escllavizarilos, y destruir su fc
Jicidad naciente comprada con tantos sacrificios. Al 
contrario, aceptando por soberano al príncipe que la 
Francia propone no hay que temer el envilecimiento 
de la religión; antes bien se debe estar seguro de ha
.Uar en él un apoyo sólido, y a•! mismo tiempo exento 
de ese fanatismo tan dañoso a todas las relilgiones ;'un 
espíritu liberal, que repruebe la 'licencia, tan contraria 
a todo estado civilizado; todas las cualidades que pue-
den asegurar a la América de'! Sud una feJ.icidad per
fecta, y· en u na palabra un príncipe que haciéndose 
americano no tendrá, ni podrá tener, otro objeto que 
hacer florecer la agricu'itura,' las artes, las ciencias,· el 
comercio, y atraerse con sus beneficios el amor de sus 
vasallos. ~ 

Pienso, pues, que en estas circunstancias es nece
sario por parte dd Gobierno de V. una determinación 
pronta; a no ser que quiera dejar escapar la ocasión 
más favorable que jamás podrá presentarse para su 
felicidad y el aumento de su comercio. 

Concuerda con los documentos de su contexto, que 
se devolvieron rubricados a .la Secretaría de Gobierno 
por 'la cual se entregaron a efecto de sacarse esta co
pia, que autorizamos, signamos y firmamos en cumpli
miento de lo mandado por el Sr. Gobernador de la 
provincia en auto de catorce del presente, en la ciudad 
de la Santísima Trinidad. Puerto de Santa María de 
Buenos Aires, a diez y nueve de marzo de mil ocho
cientos veinte.-D. José Ramón de Basavilvaso, es-cri
bano mayor de Gobierno. Hay un signo. D. Juan José 
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Rocha, escribano públiico. Hay un ,signo. -Tomás 
José Boiso, escr.íbano público. Hay un signo.-Mar:ia
no García .de Echaburu, escribano público. Hay un sig
no. - Narciso de lranzuaga, escúbano público. 
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ESPAíiíA 

-Es muy sensible por de:rtÓ hablar contra personas 
y corporaciones respetables por su carácter; pero ea 
mucho más sensible todavía que estas mismas perso
nas separándose de los principios que les prescribe su 
.instituto, y contrariando abiertamente Jas máximas de 
·unión y concordia entre los homlbres, y· de obediencia 
y sumisión a las legítilmas autoridades que tanto incul
can a los demás, pretendan trastornar todo d orden, 
introducir la anarquía, minar el ediHcio socia~. y con
vertir una nación pacífica en campo de carnicería civil. 
Entre Ios muchos ejemplos de esta especie que se nos· 
·han ofrecido por desgracia en esta época, es uno el' que 
se refiere en el extracto siguiente, de la Aurora de Es
·paña, que ins·ertamos para convencer a nuestros lecto· 
res de que existen por todas partes enemigos temibles 
de .Ja Constitución, de cuyas asechanzas es necesario 
guardarse, y también de que d gobierno justo que hoy 
·nos rige, atiende llas relaciones de los buenos patriotas. 

Se abrió un pliego que, con expreso, ganando ho
ras, remite la Sociedad de Santander a ·la del café de 
Lorenzini, soJicitando que ésta coadyuve a prevenir los 
males que puede causar la infame circu1ar que •los go
bernadores de aquel' dbispado pasaron clandestinamen
te a su clero, y animándolo al espionaje y la delación, 
encomiando a'l inicuo tribunal de la inquisición, y .ful
minando anatemas contra cuantos lean Qos libros· pro
hibidos por él, en cuyo ·número se encuentra nuestro 
sagrado Código: que at mismo tiempo aquel'los gober
·nadores del obispado, a instancias del jefe polí.tico, pu
blicaron una pastoral que previene la obediencia a la 
Constitución. No es posible pintar la indignación que 
causó a Ja Sociedad es-ta doble conducta, singularmente 
después que se leyó el discurso pronunciado con este 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



104 ---- VIC~NTE ROCAFUERTE 

motivo en Ia Sociedad de· dicha ciúdad de Santander 
por el ciudadano Agüera. Todos a una voz pidieron 
que inmediatamente se uniesen las comisiones de Ias 
sociedades de Lorenzini y San Sebastián, para acomp'a
ñar al c"omisionado de Santander, y pedir al Rey una 
providencia enérgica contra semejante atentado. Sus
pendióse el acudir al Rey hasta el día siguiente, por el 
cansancio del comisionado. En la rrii'sma ·sesión dije
ron a1lgunos no debía extrañarse ·que el deán Acebo y 
el provisor Celys hubiesen firmado aqueHa sediciosa 
circu•lar, pues el primero (era voz pública) que con er 
nombre de Sandova1l delató cuarenta individuos de la 
ciudad de Santander, al gobierno despótico restablecido 
·en d año 1 4, y· al segundo se conocía por autor de un 
papel escrito contra la Constitución, durante las últi
mas Cortes. 

Acudieron las comisiones con el' comisionado de·· 
Santander al Sr. García Herrero, quien informado del 
l>bjeto que los conducía, contestó: gue no sólo se des-

. pacharía orden para contener a los gobernadores de· 
aquel obi'spado, que dieron •la infame circular de que 
se hacía mérito, sino que se consultaría a1l Consejo de 
Estado, sobre expedir iguales órdenes a las demás dió
cesis. El orador manifestó ;)a necesi<lad de tomar estas 
medidas para evitar la guerra .civil que nos amenazaba, 
haciendo presente que el Obispo de Osma había tenido 
un procedimiento casi igual al de los gobernadores de 
Santander, prohibiendo la lectura de libros, a pesar de 
que desde el reinado del Sr. D. Carlos Ill, todos 1los 

. induídos en Ios expurgatorios lo estaban ilegalmente: 
con arreglo a una :ley de la nueva recopilladón, y a la 
mente de Benedicto XIV. (Gaceta paÚióüca del ejér
cito nacional). ( 1 ) 

{]) Este ol'tícu·lo corresponde, ·a· n.ue&tro jui·cio, o uno de !'os impor
tantes· ir>formes ·que enviara· Rocafuerte de.sde España a Cubo.- N. del ·E; 
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POLITICA 

Defensa de la Constitución española contra el injusto 
ataque hecho por el Redactor del Correio Brasiliense, 
en su último número de abril de este año de 1820, 
publicado en Londres. 

Principia el Sr. Da-Costa su Filípica contra la 
·Constitución española, deCidiendo ex trípode como un 
oráculo de DeMos, (o como si ·fuera un Sdlón, o un 
~Licurgo) que el pacto social español "tanto privó de 
autoridad al rey, que un rey en tal situación no puede 
hacer bien alguno a sus súbditos; y que por su falta 
·de poder ocasionará serios males a i'a nación; porque 
a la real prerrogativa se. la deja sin medios de defen~ 
derse contra las usurpaciones de la parte democrática 
de la Constitución, y por tanto expuesta a ser aniqui~ 
lada, y por 1lo mismo aniquilarse ila propia Constitución, 
sin poderlo remediar". 

¡Fa tal empeño es, no ·sólo de los ultra franceses, 
sino de los serviles de otras naciones, el que por fuerza 
nuestra Constitución se ha de parecer a la inglesa o a 
la francesa, sin hacerse cargo de 1la diferencia tan no~ 
table que reina entre el genio, .Índole, carácter, costum~ 
bres, etc., de ,)as tres naciones! Por ~o mismo que la 
Francia y la Inglaterra han llegado a mayor grado de 
:1l'ustración o civilización, no necesitan acaso en su 
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Constitución tanta parte democrática. · Pero los espa
ño'les, ·que nos acercamos más a ]·a naturaleza, necesi
tamos que en nuestro gobierno mixto predomine algo· 
más de •lo que el Sr. Da-Costa !'fama las usurpac~ones de 
la parte democrática. Si este cabaHero conociera a fon-· 
do las constituciones- de Aragón' y Navarra, o si hu
biese leído la teoría de las Cortes del sabio ·eclesiástico 
el Sr. Marina, confesor de S. M. C., vería como las 
Cortes extraordinarias se quedaro~1 aún muy atrás en_ 
aquellas usurpaciones, cuando formaron ei santo Có
digo, que tanto ha exaltado la bilis de dicho señor. 
Es muy extraño que un extranjero, con la simple y 
rápida lectura de nuestra Constitución, se. atreva a dar 
tajos y reveses sin tino a una obra, construída por una 
·reunión de ,Jos hombres más sabios de un pueblo, des
pués de una larga, lenta, e impar~ial discusión de· cada 
uno de sus artícwlos. No es esto decir que una obra, 
aún así trabajada, puede estar absolutamente exenta 
de defecto alguno. Es obra humana, y hasta. Pero no 
es lícito a un particular el' atacarla, sin presentar razo
nes muy poderosas, -no vagas y generales', sino con
cretas, y aplicadas propiamente a las circunstancias del· 
caso. 

En efecto, como dice el gran Firlangieri, la diversi
dad de los caracteres, del genio, y de ila índole de los 
hombres, y su inconstancia, se comunica~ a los cuer
pos poHticos, no de otro modo· que los defectos de las 
partes se comunican arl todo. Las naciones no se aseme
jan a l'as naciones: 1os .gobiernos no se asemejan a los 
gobiernos. No parece sino que la natUraleza, ansiosa 
de mostrar su grandeza en la variedad de sus produc
ciones físicas, quiere ·también hacer brillar sus prodi
gios en la diversidad de lcis cuerpos morales. ¿Luego
las ileyes no deben por ventura s·eguir est;. inconstan
cia y prodigiosa variedad de Ios cuerpos políticos?· 
Un legislador (Licurgo) odia la·s riquezas, destierra de 
su república el oro y la plata; prohibe el comercio; pro-
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cura establecer una igualdad de condiciones, y pnm 1'1111 

servarla arregla las dotes y dirige ;]as sucesione~:~, dt~HII'II· 
ye toda propiedad·; quiere que rlas tierras sean rk ln n· · 
pública, y que ésta distribuya a cada padre de famili11 
una porción de dlas, para goza:rilas en ca,Jid-acl' de liHll· 

fructuario·; condena el lujo,· introduce una especie dt~ 
gloria y de honor en rla frugalidad; e·nvilece las manu
facturas; quiere que la tierra se cuüive con siervos, y 
que un· ciudadano lil;lre no tenga más ocupación que la 
que respecta a 1a robustez del ·cue·rpo y al' arte de la 
guerra. En fin, sumerge a sus ciudadanos en un ocio 
guerrero, y para precaver sus funestas consecuencias, 
arregla todas sus acciones. Su comida, su bebida, ex
cepto los objetos, sobre los cuales deben recaer sus dis
cursos en las a,sambleas públicas, todo está determina
do por ]a ley. El baile, l<i carrera, la tlucha y todo. cuanto 
puede fortificar el cuerpo y disponer.lo a las fatigas de 
la guerra Hega a ·ser objeto de ]os espectácu1los púbilkos, 
y d gran decoro del ciudadano. Precave la disolución 
de 1los dos sexos con el auxi'lio de un remedio que pa'
rece debía fomentarla. Quirere que las _doncellas vayan 
siempre con el rostro tapado, y que del todo desnudas 
peleen con los jóvenes en los ejércitos públicos, persua
dido a que el remedio más seguro contra las impresio
nes de la natura1eza es acostumbrar 'los sentidos a su 
espectáéulo. El buen éxitÓ justifica todo el sistema 
de ·su !legislación, y su república llega a ser la admiración 
del universo, y conserva su feliddad y su fuerza por es-. 
pació de seis siglos." 

"Un legislador de otra república, (Solón) separada 
. de la primera unas cuanta.s leguas, piensa de un modo 
enteramente diverso. Sus leyes 'protegen el comercio, 
alientan Jas axtes, animan la agricultura, promuéven el 
trabajo y traen de todas partes las riquezas. Conocien
do la esterihdad de su suelo, este legislador llama en su 

. auxilio 1la indus·tría. Quiere que cada, uno de sus ciuda-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



llO ---- VICENTE ROCAFUERTE 

danos ejerza un oficio; dispensa a!li hijo de la obligación, 
de alimentar a un padre, que no ~e ha enseñado ningún 
arte con que poder vivir, todo conspira a persuadirles 
la igualdad de su condici'ón política, a inspirarles con
fianza en la 'integridad de sus representantes. Estas 
ventajas producirán en almas grandes y generosas los 
más nobles resultados, piYlíticos e inteliectuales; peto 
de8graciadamente para la naturaleza humana, y como' 
uria prueba de su imperfectibilidad, no han engendrado 
en el pueblo americano, sino un exceso de vanidad y 
de egoísmo exquisitamente repugnante". 

Nosotros perdonamos al autor el últirrio cargo, en· 
favor de >las sblidas verdades relativas a nuestras insti-· 
tuciones; porque un país y un gobierno constituído de· 
ese modo, tienen ciertamente derecho de envanecerse! 

El autor sospecha que el :p.uebl'o de la isla de Cuba 
está poco dispuesto a sujetarse a 1la corona ing·lesa; ni 
supone tampoco a la España dispuesta a cederla. (. Có
mo, pues, vencer estas dificultades? Mr. Ratenbury 
descubre un medio muy fácil'. Tomémonos su propia 
obra. ' 

"La España repugnará, sin duda, el enajenar la isla 
de Cu'ba de su soberanía; pero coll'fío en que los mi-· 
nistros de la Gran Bretaña, no permitirán que aquella 
nación nos quite una pos~sión que se ha hecho nece
saria a 'la protección de nuestro comercio, por ila debi
·lidad que ha tenido la España de ceder :las amenazas 
y demandas de los Estados Unidos, cediéndoles 1la im
portante posición de Ias Flbridas. Si alguna vez f~é· 
necesario separarse de 'la ordinaria cortesía y delica
deza de las naciones; si' la propia defensa justificó al
guna vez la violencia, -seguramente el pr~sente mo
mento es de la misma naturaJeza, y los apologistas de· 
la toma de la escuadra Danesa en Copenhague, no 
pueden dejar de excusar esta violencia iguaiJmente ne-· 
cesaria". r) 

He aquí una muestra de la moralidad que ha di-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Y LA REPUBLICA DE CUBA 

rígido al gabinete de Saint James en muchos euunfl ~;n 
sus reilaciones exteriores. La -captura de Ias nuvN! 1111« 

pañolas cargadas de dinero, sin precedente dcdnmcic'm 
de guerra; el ataque y toma de la escuadra DallCHfl «:ll 
Copenhague; el bárbaro, cobarde y anticristiano blo
queo y destrucción de la Noruega, son algunos de ,Jo~~ 
muchos cargos que pesan, como una montaña, sobre 
el carácter y honor del gobierno británico. ¡Sin em
bargo un escritor alega que estos mismos hechos para 
añadir otra mancha a ·su país: sostiene la toma de una 
isla arrancándoia de un aliado, en tiempo de paz; y sin 
derecho, y sobre el mero pretexto de que la adquisi
ción de las Heridas por los Estados Unidos, es peligro-
sa a su comercio! "' 

¿No tenemos nosotros el golfo de México? (Puede 
acaso añadir mucho la Florida a nuestra fuerza marí
tima? ¿No hemos pagado cinco veces más de 1lo que 
vale? ¿No hemos sufrido pacientemente veinte años 
de injurias y ·agresiones de la España? ¿Por qué, pues, 
este escritor inglés sienta su proposición, sobre Ja base 
única del efecto que nuestros derechos puedan tener 
sobre el comercio británico? ¿Por qué justificar tan 
atroz medid·a, diciendo que nosotros le obligamos a to
marla? Que los ingleses tratarán con empeño de ob
tener la isla de Cuba, es indudable. La España lo re
sistirá; pero si sus habitantes no pudiesen defenderse, 
hay una. potencia que los ayudará pnra impedir que la 
Gran Bretaña se haga dueña de la puerta deJ1 goHo me
xidmo. (The Times de Charleston de 13 de abril de 
1820). (1), 

(1) El 'o•rtfcul!o Hene muoho r<!lación ~on •l·os ideas qu" sustenta Ra
cofuerte en su obro Ensayo Político. Nuevo York, 1823.- N. del E. 
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POUTICA 

SOBRE LA REVOLUCION DE ESPAÑA 

Los hombres que acusari a la religión cristiana de 
proscribir las ideas liberales, y de favorecer el poder 
absoluto, ·son sus más peligrosos enemilgos; y contra 
dios deben M. de Bonald, M. de Chateaubriand, y M. 
el abad de Lamennais, si están verdaderamente adheri
dos a la religión, dirigir sus ataques. E.n !·a disposición 
presente de los espíritus, el mydio más eficaz de des
truír ila religión, sería el de presentar las opiniones re-· 
ligiosas como incompat'ibles con los derechos de los 
pueblos. Mas por fortuna nuestra es aJo contrario: to
das las nobles ideas .de moral, de igualdad, de religión 
y de libertad, son proclamadas en el' Evangelio; esta 
gran {;arta del género humano. Aquellos que prostitu
yen rlas doctrinas sagradas haciéndolas ·servir a la am
bición de los tiranos y a la codicia de los opresores, son 
impíos y sacrílegos. . . El sacerdote español' se cubrirá 
de gloria, añadirá nueva fuerza a las instituciones rdi
giosas, y afirmará más y más :su imperio, si siempre 
fiel a .los verdaderos principios, no emplea su inHuen
cia sino para servir a la causa de la libertad y de la 
patria. 

Los diarios de la Península son muy interesantes; 
todos desean seguir el impulso saludable dado a un 
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pueblo generoso, y contemplan <los progresos de su 
educadón cónstitucional. En este último aspecto la 
situación de la España es muy satisfactoria. Los e~cri
tores, cuyo principal objeto es el de extender las luces, 
y §Ostener la opinión pública, desempeñan con honor 
tan noble encargo. La moderación de su 'lenguaj~, .la 
fuerza de sus raciocinios, y ,¡a pureza de sus principios 
forman un perfecto contraste con nuestras produccio
nes oligárquicas. Aun acardenalados ·todavía de las 
cadenas despóticas que por t-anto tiempo arrastraron, 
alejan de sí generosamente toda idea de · venga·nza y 
de rivalidad, recomiendan la unión, el olvido de las 
injurias, e1 amor de la patria, y d respeto a las ]eyeR; 
no manifiestan más d'eseo que el del, bien público, ni 
tienen más esperanza que' lá dulce y ilisonjera de ver 
f.i!'memente establecida la Constitución. 

Nosotros vemos con. placer que ellos _ comprenden 
la importancia de la elección de los representantes. 
Detestan a esos esclavos titulados, esos cortesanos ·ávi
dos, cuyos pérfidos consejos han sido tan funestos a la 
España, y que siempre prontos a cambiar de máscaras, 
·se presentan en el día ·corno partidarios del nuevo sis
tema Constituciona•l'. Ellos desconfían de 1los intriga!l
tes que no se mezclan en las revoluciones sino para 
llegar a ,¡a celebridad, a los honores y a las úquezas: 
sicofantes dañosos que se venden atl despotismo luego 

, que se les ofrece algún lance de fortuna. Los ciudada
nos dignos de sentarse en las cortes, y de asistir a la 
formación de ;Jas leyes, fácilmente se conocen. Modes-. 
tos en sus pretensiones, firmes en sus principios, dedi
cados a ,Ja causa nacional, jamás se les ve sucumbir al 
despotismo, ni reunirse a la turba de· aduladores, ni 
sacrrficar sus opiniones al interés. Objetos de una 
constante persecución, han arrostrado valerosamente 
los tormentos, las prisiones, el cadalso. Sus infortu
nios, su energía, son títulos incontestables a la estima
ción y confianza de sus conciudadanos. La suerte de 
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la libertad española, depende en gran parte de la for 
mación de rla asamblea legislativa. Una representadf111 
vena•I y corrompida es el más dócil instrumento del deB-
potismo: semejante instrum-ento, destruye con tmn 
apariencia de 1egalidad, las instituciones populares, y 
sepulta a la nación bajo el odioso yugo de la aristoc:ra· 
c1a. 

Los diarios de Madrid tratan tamhién de nuestros 
asuntos. !,.os estadistas de ,]a península saben muy bien 
que si el despoti·smo o la m:istocracia dominase en 
Francia, la libertad española· peligraría, y la contra·· 
revolución pasaría prontamente los Pirineos. Así, 
pues, no es de extrañar el interés que toman en las 
medidas del gobierno ·francés; en los· debates de las 
Cámaras, y hasta en los artículos de nuestros periódi
cos. 

Ellos han observado con una atención señalada·~· las 
discusiones a que han dado lugar las leyes desfructi~as 
de •la libertad individual y de imprenta. Algunos es
critores españoles se han admirado al ver que una 
parte de la Cámara de •los diputados quisiese imponer 
silencio a la otra, y pidiese con resolución que se ce
rrasen las discusiones. Nuestros vecinos juzgan que 
semejante conducta es poco conveniente para inspirar 
d respeto a las leyes; , y esperan que jamás serán tes
tigos de semefantes escenas en .las Cortes, ·y que los 
miembros que las componen, estarán siempre pene
trados del respeto que se deben a sí mis;;,_os, y del que 
deben a sus comitentes .. 

--Los publicistas españoles no aman las 'leyes de ex
cepción: ellos saben muy bien que ·los ministros celo
sos por substraerse de toda responsabilidad,. jamás hu s
can pretextos para pedir la suspensiqn de· la libertad 
pública, y no hay circunstancias que puedan autorizar 
la violación de los derechos consagrados por la ley fun-
damental. _ 

Algunos de ellos suponen que el -sacrificio de nues-
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tras más preciosas .libertades, es el precio del apoyo que 
el ministerio actual tiene en la aristocracia francesa, y 
preveen tristemente que la Francia vendrá a s!'!r ví-cti
ma de est·a combinación política. Exprésanse en tér
minos poco respetuosos sobre la respor;sabilidad de. 
nuestros ministros, y se indignan de que un antiguo 
prefecto de ·la policía de Bonaparte esté encargado de 
defender las leyes de excepciones. Si Mr. Pasquier es
tuviese en· España, de ningún modo sería ~nombrado 
miembro ele Ias Corl:es. 

En tanto que la nación española, d'ichosa y libre, 
prosigue su gloriosa carrera, y se prepara para funq~r 
instituciones que deben garantir su ·libertad y su feli
cidad, la Francia agitada por una fac,ción enemiga de 
su rep9so y de su independencia, no descubre en lo 
por venir sino conv~1lsiones y tempestad'es. Su liber
tad/ no es solamente amenazada: tiros mortales· han 
pu~sto en peligro los derechos más cards de los' ciuda
danos. Nosotros escribimos en presencia de la arbi
trariedad, en medio de Ias prisiones y calabozos: ya la 
oficiosa .injur:ia; y la calumnia. autorizada comienzan a 
acusarnos: éste es el preludio ordinario de Ias perse
cuciones. e Qué motivos de seguridad podremos espe
rar de un ministerio, .que débir para l'uchar con una 
autoridad rival y facciosa, se ve forzado a servirse de 
sus mismas voces y proyectos, en tanto que conserva 
sus furores y sus venganz.as ~ 

El triunfó de esta facción parece positivo: ella 
muestra un desprecio profundo del gobierno y de la 
opinión pública; y no teme el revelar a •qué precio ha. 
vendido la libertad nacional. El ministerio, dicen sus 
órganos oficiales, ha nx-.ibid'o de s~s manos la arbttra
úedad: y debe dárs~le en cambio el sacrificio de la •ley 
actual de elecciones. 

Es un privilegio que deja a su cargo !='l. elegir los 
diputados. Este privilegio odioso por naturaleza, ofen
sivo para la nación, peligroso para el mismo trono, se 
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presenta disfrazado bajo la: forma de un proy<~dn '''' 
ley. Todo, en este proyecto détestable, es tú cukiJIIHdo 
para anonada-r el gobierno representativo, sulbsliluy{-¡¡ 
dole un vano simU'lacro, un ·fantasma de representa .. 
ción, para· elevar el poder de unos hombres cuya foro" 
ciclad ha ensangrentado ·el Mediodía, y que todavía 
mantienen en estas desgraciadas regiones ejércitos dt~ 
asesinos. 

No nos queda otra esperanza que en la sabiduría 
,del monarca que quiere reinar sobre un pueblo li'bn~. 
y en la firmeza de los diputados constitucionales. Es 
imposible que los fieles mandatarios de •la naoión, ilus·· 
erados en el día, acerca de .Jas funestas esperanzas de 
una facción atrevid~, se hagan elilos mismos los ins
trumentos de la opresión y •la .servidumbre. El nuevo 
proyecto de ley sobre las elecciones es el único golpe 
que se pudo dar al gobierno representativo, y si es 
adoptado por las cámaras, no hay ya desgra{;ias ni ca
tást•rofes que no se deban esperar. 

La facción misma ha tenido cuidado de anunciarlo: 
•la adopción de este proyecto no es más. que su exalta
ción al poder. Entonces es cuando el gobierno secreto 
saldrá de las tinieblas con sus asociaciones dandesti
nas, sus agentes y ·sus verdugos; entonces es cuando 
se .procederá a la destrü{;ción de las ideas Hberales; es 
decir, a Ia proscripción de los hombres que profesan 
los pr-incipios favorables a la libertad general; enton
ces es cuando se invitará a la venganza de la estatua 
cubierta cqn el velo de-la justicia; entonces es cuando 
la inquisición, desterrada de Espa·ña, nos traerá sus 
misioneros, sus tormentos, su fanatismo; entonces 

· es. . . . . Pero ya me canso, el huracán se oye a lo le
jos; pero puede ser conjuTado por la energía y 1a pru

dencia; ésperemos aÍin! 
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Uno de los efectos de ~a rewlución de España 

La poHtica española se cambiará con ejércitos tem
plados con otro espír.itu, con rentas en lo sucesivo li-: 
bres de quiebras, ailimentadas por !'os productos de un 
suelo vivificado por la industria, por la supresión ·¿e 
todo ·lo que contribuía a esterilizado; el pacto de fa
mi'lia ha desaparecido; él no puede existir bajo el or
den constitu-cional; todo, pues, va a reoti,ficarse, en
grandecerse,. purificarse.; jamás nación al'guna ha ex
per~mentado rnayor conmoción; ella se comunica y 
hiere todas sus paM:es. 

E11 este estado, la España será un aliado. muy im
portante; la ·revolución que le ha restituido su vigor, 
'le ha restituido su valor político; anteriormente ella era 
nula; 1la Francia encontrará en ,Ja España regenerada 
un a.Jiado más sólido que en la España tal como ésta 
existía desde Felipe V. En semejante estado, :la aEanza 
fué siempre fatal a ambas partes. La Inglaterra se bur
l'aba de la ma-rina española; después de su revolución, 
esta ma-rina será un miembro activo de la gran fede
ración marítima que por . la naturaleza de :las cosas se 
forma sobre todas las riberas de la Europa, y va a com
p'letarse sobre las de la América. Por es1ta revolución, 
la Europa ha recobrado 'uno de •sus miembro.s, que es
taba paralizado, y sale Heno de juventud y fuerza, de 
la pi·scina, en la cual ha dejado sus enfermedades. 

Esta vivificaci6n no hará que la España abjure el 
carácter padfico que ella conserva por su posición in
ll·ular; solamente le dará :Jo·s medios de servir eficaz
mente a :todo ttl que con .causa justa invoque su asis
tencia. Bajo este respecto, a qui-en mejor puede ser
vir es ·a la F ranciá, porque ,la España, en todos sen ti: 
dos tiene grande interés en oponers·e a todo 1lo que pu
diese debil~tar a la Francia, y por este título la revo'lu
ción de· España adquiere un nuevo valor para la F ran-' 
óa, porque le da una salvagua;rdia que' la antigua Es-· 
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paña no ¡)odia ofrecede, consideración q1w uit·vt· d<> 
compensación a ·los disgustos que bajo de ulro l'<irtpn

to puede. presentar la revolución de Españn. Fu IIH' 

nesrter no perder de V·ista que la Francia, cuando la po·· 
'i'ítica haya revivido en Europa, de donde está nWJ<)lll<· 

hoy día, está destinada' para •formar la retaguardia de 
la Europa, contra los gigantes que se levantan en d 
septentrión. Dentro de poco. el Mediodía tendrá que 
soportar un peso enorme. Nadie ·piensa hoy en esto; 
sólo. se frja la art:enci·ón en los debates interiores, y la~ 
tribunas; una mejora, una- rebaja y a;!'guna pobre pro
posición de una miserable ley, que tal vez durará 15 
días, ocupa más atención que ·los 800.000 hombres del 
ejército ruso; es preciso pensar también en ese porve
nir que pesará sobre la F r~ncia como sobre los demás.: 
la potencia que celosa guarda algunos pedazos de sus 
fronteras que ac~so emplea profundos cálculos para 
traer este fu:icioso resultado, a'l'gún día se contentará 
con encontrar a la· Francia con toda su fuerza, y no 
podrá salvarse sino por ella. El nuevo estado de ·1a 
España añadirá mucho a este fuerza de la Francia, y 
a la de ,J<a res-erva ,que 'la Alemania debe hallar y de
sear ver establecerse. en -el sur de la Europa, contra las 
invasiones futuras del norte. En este sentido, las con-

. mociones que· hacen sarlir a 1l'Os es,tados del Mediodía de 
:¡a nul1idad en que están par'a la de-fensa general de la 
Europa, no son revoluciones perturbadoras, sino actos 
conservadores del cuerpo pD'li'tico de rla Europa. Sólo 
se oyen decl¡;¡maciones sobre lo que se llaman revolu
ciones; -se debería verlas bajo todos s~s aspectos; muy 
.frecuenll:ement·e se engalanan algunos como con un tí
tulo honroso, con lo que no es sino ceguedad, y se 
glorían de lo que pudiera hun:riHa-r. 

Otro :efecto de la revolución de España · 

La inHuencia que ~Ha no puede dejar de tener so-
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.bre la solu'ción del estado en que se encuentra el Por

.tugai. Se ha manifestado· sobre esto una opinión sin
gulal!", que ·prueba cuan poco está ail1 a:lcanc-e y uso de 
la multitud el verdadero punto de vista de los nego
cios. La España se . regenera; prontamente ella va a 
reunirse al Portugal, se oye decir a hombres que no 
sueñan sino en conquistas materia;J·es, y a quienes un 
robo. polltico no embaraza mucho. Así es que ~os mis· 

·m os hombres decíarr: bien! pues que la España entra 
en revolución, los ingleses no tienen que hacer más' 
que tomar a Cádiz: la Francia no tenía que hacer más 
que tomar a Barcelona, como si n.o hubiera en el mun
do otro' código que el' de la conveniencia como si to
dos los pueblos careciesen de fe, todos los gobiernos 
de respo'nsabilidad', todos los puebll1os de libertad para 
organizarse en su interior, como si la España quisie
se comenzar por una guerra infa;Jirbl~. en tal caso con 
la Inglaterra. Ved aquí la verdad: ef Portugal fué reu
nido a rla España por· F e']i:pe 11. La ttni·ón no se mantu-

·vó; entonces la Francia favoreció la separación: ésta 
era de mucho interés. Hoy día Ira Inglaterra .impediría 
1a reuni·ón, y por la misma r¡J.zÓn . 

. Es necesario buscar en otra parte aqueil'io ·en que la 
España . puede influír sobre el Portugal. No es por la 
·conquista material que, ·si se puede hablar así, influi
rá, sino por la conquista mora'I; parece que el espíti
;tu de imprevisión haya obrado en Portugal, y prepara
do su destino, como lo ha hecho y continúa haciendo 
·en tantas partes. 

El Rey está ausente, y lo está p-ara siempre: ha ce
sado de ser portugués para hacerse brasi:lense; la vuel
·ta a E.uropa 'es .imposibrl-e, o no ~e sería permitida sino 
perdiendo arli Brasil]. Es preciso escog-er y ·fijarse; la 
elección está hecha, y tieclarada invar.iahle. El Portu

·gal está para siempre abandonado de su soberano, 
-y co~denado por Io mismo a sufrir una regencia 
•·eterna. 81 dinero del Portuga-l va al Brasil; antes el di-
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nero veníl'l. al Porrtugal; los grandes del país, o vnn ;d 
PortugaL o •carecen en Portugal del alimento <.1«~ uua 
corte, cosa que liman de corazón los grandes. die i!a:-~ '~'" 
giones meridionailes de ila Europa; frecuentemente lou 
negocios deben decidirse en el}1 Brasi1l, es decir a una 
distancia . inmensa. La leva dd ejército portugués, se~ 
hace cada año para el Brasi•l'; a Pernambuco y Monte·· 
vid'eo es ,donde van los reclutas de Lisboa, Oporto y 
Coimbra; para colmo de todo, se ha puesto al frente de 
todos un general inglés, el mariscal Beresford, pero sin 
un ejército ing,lés para sostenerle. 

En 1 81 7 se hicieron tentativas cori'tra él por los mi
litares portugueses, con el designio de experlerlo y de 
dar a1l país un gobierno indígena. Yo pregunto si es 
posible reunir, y por ·dedr~lo así, amontonar más prin
cipios d'e determinación para seguir el ·ejemplo de la 
España. Portugal no será conquistado ni reunido a és
ta, porque hay odio e incompatibilidad entre. los dos 
pueiblos, pero como no hay .gran causa que no produz
ca pront~mente su efecto, es natural conoluír. que el 
suceso de la E51paña, ill'arma1ndo fuertemente ila atención 
del P~ntugail', ila condudirá prontamente a poner fin al 
estado equívoco y penoso en que se halla, y. pa
ra e&to a darse un rey que resida en el! país, indepen
diente del Brasil,'dejando al Bras·il independiente de él, 
y a colo'Oar este trono sobre la l'ínea· de los tronos con$
t~tucionales que se .elevan sobre la Europa; si el movi
miento comenzase por el ejército, no sería de. admirar 
después de:! que acaba de da• el! ejército de España. Los 
motivos son 1J.os ·mismos. Eil ejército portugués no tie
ne más ganas de ir al Brasla, que las que tenía el ejér
cito de España de deja;rse trasplantar a América; hay 
en di Portugal un motivo de más, el generalato en un 
extranjero, cosa siempre odiosa y ofensiva a los ojos 
de una nación . (De la révolution actuel de l'Espagne 
et ·de ses suites.) 
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Sobre la abolición de los Diezmos' 

¿Es oportuno y conveniente abolí~ los diezmos? 
Si quedan suprimidos, ¿cómo se reemplazarán los-no
venta millones que ·recuerda el erario público por No
veno, Escusado, Tercias y otros ramos~ ¿Dónde se ha
llarán rentas suficientes para el culto de las iglesias y 
decoro de sus ministros? ¿Cómo aquietar las concien• 
cías de los timoratos que ven en el catedsmo prescri
ta la obligacion de pagar lo~ diezmos? A estas objecio
nes, que a primera vista parecen sólidas; trataremos 
de responder de un modo concluyente. . 

Pues que en las discusiones de Cortes sobre el 
asunto en cuestión habrá advertido y advertirá la Eu
ropa culta que a una piedad bien entendida hermanan 
nuestros representantes toda la ilustración del siglo en 
que vivimos, sólo nos resta traer a la memoria de nues
tros lectores lo absurdo y gravoso de dicha _contribu-
ción, según se halla establecida. · 

_Mas antes de llegar a este punto convieüe no· 
echar en olvido dos cosas rriuy importantes que nos lle
varán como de la mano por el camino de la evidencia. 
La una, que el trabajo es la fuente y. único origen de. 
las riquezas. La otra, que la propiedad territorial en 
nada se distiügue de la propieda~ industrial, y que· un 
campo no es más que un utensilio, un instrumento, y 
por decirlo así, un gran _laboratorio que la providen
cia puso a disposición del hombre. Sentadas, pues, es
tas máximas, ¿qué razón habrá para arruinar la agri
cultura con el pago de una contribución tan onerosa, 
quedando libre del. diezm<l la indusúia del artesano, la 
del fabricante, y la del n1ercader ~ (En qué pueden. dis
tinguirse los productos del labrador de los productos de 
las· otras clases para que aquel costee exclusivcÚnente el 
culto que iedunda en beneficio de todos? A ninguno de 
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cuantos han saludado la historia y la economía polít.io1 
se le pueden ocultar las causas de .semejante injusticia. 
En la infancia de las sociedades civiles, o cuando lo11 
pueblos eran semi-bárbaros, no se· pagaban contribucio" 
nes indirectas; porque reducidos a ·lo meramente pre .. 
ciso, se circunscribía el comercio a permutar aquello~:~ 
objetos de industria que bastaban a la. esfera limitada 
de sus necesidades. El pueblo de Israel pagaba un tribu
to en especie: los romanos exigían de sus provincias 
contribuciones de granos, vino y aceite: ot~o tanto se 
praCticaba en España durante la dominación de los Vi
sigodos y de los Ara bes; mas cuando en los siglos pos
teriores empezó la industria a florecer, ya se echó mano 
de otros impuestos que se cobraban en dinero, como Ias 
.alcabalas, las sisas y los servicios extraordinarios. Por 
entonces, y aún antes, se había mostrado el clero muy 
negligente en cuidar de las tierras y esclavos adscripti
cios que le estaban adjudicados, y así le pareció menos 
incótnodo y más fructuoso apropiarse el diezmo, dejan
do que el Estado buscase otros recursos para sus gastos . 
.Pero las Cortes. y los reyes de España adivinaron al ins
tante que tales arbitrios no bastaban para atender a las 
urgencias del tesoro público, y quisieron entrar "con los 
eclesiásticos en participación de los frutos decimales,~ 

·aunque ya entonces fué preciso acudir a la corte d~ Ro-
ma que se había erigido en soberan'a y árbitra ·de los 
bienes, riquezas y dominios· del orbe cristiano. Así su
cedió que· los Honorios, los Clemehtes, los Bonifacios, 
los Alejandros y otros muchos Papas, se declararon dis
pensadores de unas gracias que eran atributos esencia
les de la representación nacional, y en su virtud conce
dieron alguna parte de los frutos decimales a Fernando 
III, a D . Alonso el Sabio, y el IV y V Fernando . 

Volviendo,· pues, a nuestro propósito, .recordare
mos de paso que toda contribución directa es funestísi
ma a la producción, porque la ahoga al nacer. Advert·i-
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remos también que a esta circuilstancia ¡¡.grega el diez~ 
mo otras dos que le son peculiares,. como el monopolio 
de granos, que saca de nivel el precio de los frutos, y 
las extorsiones que causa el enjambre de receptores, taz~ 
miadores, fieles de tercia y otros empleados que esquil
man al labrador . 

¿Y qué remedio habrá para tanto mal? {Cómo ase
gurar al cle'ro su decorosa manutención con indepen
dencia de la administración pública? He aquí la respues
ta. Decrétese por las Cortes que en lo sucesivo se ha de 

,- pagar el diezmo en dinero: redúzcase esta contribución 
al diez por ciento de la renta líquida de cada propiedad 
territorial, eximiendo de esta gabela la granjería y cría 
de ganados; y en fin, sean los dueños de las tierras, y ' 
no los colonos, quienes lo deban pagar . De este diezmo 
se podrá señalar la mitad (o los dos tercios) para el cul
to y sus ministros, y la otra a la Hacienda Pública; y en 
el, acto de intervenir o de aprobar las ,diputaciones de 
provincia el repartimiento de las contribuciones direc
tas, se sortearán las libr.anzas respectivas a la renta de
cimal entre el Administrador y un comisionado ecle
siástico, quien recibirá allí mismo la cuota, y se encar
gará· de cobrarla. 

Del método que acabamos de indicar se sacan las 
inducciones siguientes_ Primera: que a proporción que 
la agricultura florezca, se acrecentará la renta de los ha
cendados y de consiguiente' la del clero. Segunda: que 
los señores temporales que Hevan diezmos deberán ser 
reembolsados, capitalizándoles su producto con crédi
tos contra el Estado para Ia adquisición de bienes nacio
nales, que· habrán de queclar en la clase de libres. Ter
cera: que por indemnización del Noveno, Escusado, 
Tercias, Subsidio, annatas; diezmos de legos, novales 
y exentos, recibirá la Hacienda Pública ·la mitad de ·la 
renta decimal de que vamos hablando. Cuarta: que 
serán más caros y más difíciles los fraudes y ocultacio-
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nes, y mucho más barata y fád.l la recaudación, mayor-· 
mente cuando se forme el'~atastro, o censo de rique-· 
za agrícola. Quinta: que las Cortes podrán desde lue
go aumentar el impuesto territorial con ocho o diez 
maravedises adicionales al diezmo por cada real de ve
llón en favor del Estado. Sexta: que si se acercan a la 
verdad de las notas estadísticas y los apuntes recogi-
dos sobre el valor de los diezmos, recibirá el clero al 
pie d~ 1 40 millones, y la Hacienda Pública 280 millo
nes siempre que se adopte el sistema que se acaba de 
indicar, y sin embargo pagará el cultivo la mitad me
nos de lo que ahora se le exige. Séptima: que dejando
libres de .toda contribución a los colonos, se autorizará 
a los propietarios para que les sea lícito renovar :iÚH 

, escrituras de arrendamiento, o sus contratos. 
Así quedan salvos todos los inconvenientes que 

la ,más delicada conciencia pudiera alegar; pues la con
tribución conserva el nombre de diezmo porque real
mente se satisface _la décima parte de las ganancias lí
quidas de la tierra·. Los prelados, cabildos, iglesias, y 
párrocos gozarán de una renta muy saneada y razona-· 
ble, señaladamente cuando se disminuyan las diócesis, 
se. circunscriba!\ con más acierto la jurisdicción y lími-

- tes de cada una, se supriman todas las colegiatas, agre
gando sus -rentas a las· catedrales, y se reduzca el nú
mero de las prebendas, según vayan resultando va
cantes. 

Tales son los pensamientos qu<' '"' noH han ocu· 
rrido como fruto de una larga expr~ri•·•¡¡·ia .v de· cn11o 

cimientos teóricos y prácticos en ('tllllll nmlcrintl: jWll 
sam,ientos que sometemos a la sal•idwía cln lclll'nlcw; 
representantes, por si merecen ser atcudidwc ''" b i111 

portante ·discusión que se prepara. 

(El Revisor político y literario) 
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